DE 
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Afio I 16 de Dioiembre de 1914 Núm. 7 
SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 2.8 convocatoria de 10 de Diciembre de 191li 
Pre.sidencia: .M. Iltre. Sr. Teniente de Alcalde trajes y diez y siete gorras con destino a los 
D. Juan Pich y Pon. mozos dc ).fayordomía; la de D. Eduardo 
Bosch, dc importe 24S pesetas, por el sum1nis
litres. S re .s. ( Vllcejale.s asistentes: Rosés, ?-Jolla, tro de impresos que, \.'OU destino a las oficinas 
Ripoll, Juncal, Tarrés, de Abadal, Serra, Grañé, municipales, se encargó a dicbo señor; la de 
Colominas Maseras, 11untañola, Pañella, Vailet, D. Juan Balagué, de importe sr7'so pesetas, por 
Vega, Matons, de Fortuny,Busquets,Muñoz, Mar la confección dc ocho trajes con destino a los 
torell, Rovira, de Figueroa, Bofill, Mill{m, Vila, Ordenanzas de esta Sección ; la de. D. Eduardo 
Grau, Cararach, Vidal, Fusté, Rita, de Lasarte, Bosch, dc importe 179 pesetas, p.Jr el snmini.,tro 
Rocha, Polo, Cuadrench, Dessy, Sègura, Fabra, de impresos; Ja de D. José Bosch y Serra, de im
Ballester, dc Llanza, Balugera y Arola. po¡ie 10,874 'so pesctas, por e1 s u ministro de 
paño para la con [ección de pantalones con destino 
a los individuos de la Guardia municipal ; la de 
DESPACHO OFICIA L los Sres. Tor y Rofastes, de importe s6o pesetas, 
por la confección de siete trajes y siete gorras 
De confonnidad con un oficio de la Sociedad con destino a los Maceros, y la de D. Pedra Bo
Económica de Amigos del P.aís, interesando se farull, de importe 442 pesetas, por el suministro 
le conceda el Salón de Ciento de estas Casas Con de impresos con destino a las oficinas muni
sistoriales, para la celebraci6n del acto de entre cipnle.s. 
ga de los premios concedidos en virtud del ú1- Otro, para que se abone a D.• Filomena Fer
timo concurso de dicha Sociedad, que tendra Jugar nandez, viuda del que fué Escribiente de las o:fi
el día 2¡ del mes actual, a las cinco de la tarde. cinas municipales D. J uan Ferré, la paga del 
mes de Octubre último, en que falleció dicho 
D E S P A C HO O R D I N A RI O señor. 
Otro, para que se abone al Guardia municipal 
~arciso Velasco Ja cantidad de 25 pesetas, que, 
COnriSiú?\ DE GOBER..~ACió:\ con las que ya ha percibido, completaran las 
so pesetas correspondientes al último período que 
Diez dicHuucue!', aprobnnclo la cuenta pre por conc;ervacittJl del caballo le pertenece, toda 
sentada por D. A. Roca Rabell, de importe pe vez que por un error de pluma en la petici6n, se 
setas 239, por el suministro de impresos con des consignó el cuarto premio. 
tino a las oficinas municipales; la de D. F. Ca Otro, para que, en virtud del concurso cele
vila y Ballester, de importe 409 pesetas, po~ el brado nl efcdo v por ser la nota mas ventajosa, 
suministro de impresos con destino a las oficmas se encargue a :Ò. Pedro Bofarull, por la cantidad 
municipalcs ; la de los Sres. Tot y Rofastes, de 282 pesetns, los impresos que en pedido nú
de importe 162 pesctas, por la confección de xS mero 6,997 solicit:J. el Oficial encargado de la 
blusas pnra los mozos de la Seccíón de Goberna :Mayordotnía. 
ci6n ; Ja de los mi::;mos señores, de importe pe Olro, para que, en v-irtud del concurso cele
seta:¡ r ,020, por la confecci6n de diez y siete brada al cfecto y por ser la nota mas conveniente, 
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se cncargue a D. I 1Iontaña, y por la cantidad 0 
2. Que al apartado 2. 0 y al final del mismo, 
de 3~5 pcsctas, un traje de gala ~omplèto cqn sc a1iadan las palabras sigui<.:ntes : sauuque no los 
destino al macero D. ~liguel •\ rdevol. preste dc mcc:lnc'•gr:lfO». - 3·" Que el aparta
Diez, aprobando la cuenta presentada por la do 'l .' gueclc redadado cumo sigue : .. Que caso de 
señora viuda dt:: Alejo Bosch, de importe pese que nwdiantc didws cjercicios y por no resultar 
tas I.)W7J, por el suministro de una eskra con número sufkicntc dc individuo:-; con la aptitud 
dt:stino a la Tencucia de Alcaldía dd Distrito 9.0
; ucccsaria 110 sc pnwca11 las 25 plazas indicaclas, 
la prL'scutada por la se1iora viuda dc Bonal, dc gm:dL' redlll·ido ci cncrpo al número de los que 
importe 6o pcsctas, pur el suministro de gu~m hayan sido  considera<! os aptos». - 4. o Que el 
ks con destino a los port<::ros de maza y vara; aparlado .e;." sc cntienrl<J redactado cotno siguc : 
la dc D. José Farreras, de importe 194 pcsetas, c<Lns Vtll'antcs c¡uc l'il! produzcan Cll méritos dc los 
por los scrvicios prestades a los cabalJos de la uombramicntos de met•anógrafo, que s~ verifi
(;u.u·dia municipal duranle el mes de Agosto quen en virtud dc l:ls primer:ts oposicioncs, y de 
último ; la dc D. Fraucisco Altés, de importe las que en lo succsivo tal vez se celebren para 
730 JlCsdas, por la imprcsi6n de la «Guía muni completar l'I número tle 20 plazas, serún amorti
cipal» ; la dc D. A. Roca Rabell, de importe pc zadas t'Oli e~l·epciún de las correspondienlcs al 
sctas 144, por el suministro de impresos con des ramo dc Consumos» . 
tino a las Ofi~:inas muuicipales ; la del mismo Enmicncla sus~:rila por el mismo Sr. Conccj:_!l, 
scïior, dc importe ro6 pesctas, por el suministro interesando : u Que la base 4· • quede adicionacla 
dc impr~sos ~on destino a 1as Ofi~iuas munici en la siguentc formn : «No :::era considcraclu 
pales ; la del mismo, de importe 73 pesetas, por apto para o~upar una plaza del Cuerpo dc Est:ri
el suminislro de impresos con destino a las Ofi bienles mecanúgrafos, a los efectos de la::: oposi
cimts municipa les ; la de D. J. Calv et Sal\"atella, cioncs dc que s~ trata, el individuo que no de
de importe 52 150 pesetas, por el suministro dc muestrc es~:ribir en maquina el mínimo de 55 pa
impresos con destino a las Oficinas municipales ; labras por minutat. 
la dc D. Benito Rurgoa, de importe 3,034'Q7 pe Enmicnda suscrita por el Sr. Bofill, intere
setas, por el suministro de pienso con destino a sando : cOuc se adicione la base en el sentic.lo de 
los caballos de la Guardia municipal, que en que scrú ;_:;mdiciém precisa que el Escríbiente mc
,·irtnd de subasta celebrada al efecto se encargó canúgrafo scpa cs~ribir el idioma catalan» . 
a dicho scñor ; la d~ D. Ramón Gilabert, de im Otro, concediendo a D. Angel S{mchez Rui:r,, 
porte 72 pcselas, por el suministro de impresos (~uardia urbano, veintidús días de líccncia para 
con destino a las Oficinas municipales. atendcr a asuntos particulares. 
Otro, para que, en virtud del concurso cele Otro, para que se abone a D. Silvestre Mos
brado al efecto y por ser Ja nota mas ventajosa, quera la paga del mes de Septiembre ú1Limo eu 
se encargue a D. F. Gavila, y por la cantidad de que faUceic'1 el Cuardía municipal José VillueJJ
r,441 pesetas, los impresos que en pedido nú dcs, toda vcz que ha acreditado su condíciún de 
mero 6,664 solidta el Jefe del Negociada Central. poderclante para percibirla. 
Otro, para que se devue1va a D. A . Roca Olro, aprobando el acta de subasta para la con
Rabell t:l depúsito de 2 ro peseta s que constituyó fcct·ibn de 700 pantalones con destino a los in
para n::sponder dc la subasla adjudicada para el dividuos dc la Guardia municipal; que se adju
suministro dc impresos con destino a las secl."io dique clefinili,·amente la misma a D. Salvador 
nes dc quintas. Casadcsús, por la cantidad de 4,89$ pesetas, Y 
Otro, proponiendo: 1." La ~:readón de un que en garanlía del cumplimíento de este servicio 
cuerpo dc Escribientes mecanógrafos compucsto depositadt la cantidad de 409' 50 pesetas, devol
de 25 plazas, dotadas con el haber de r,825 pe \'Íéndose el dep{,sito provisional que constituyú 
setas anuales ; 2.0 Que para proveer dichas pla para tomar parle en dicha subasta. 
zas sc celebren ejercicios de oposición en los que Otro, que para cubrir una vacante existente en 
podra tomar parte todo el personal que actual el Cuerpo dc Escribient~s se nombre a D. Enri
mcntc pre:-;ta sus servicios al Ayuntamiento ; quc Romcro, que tiene el número uno en el esca
3.0 Que para juzgar dichos ejercicios de oposi laf(m dc los aspirantes a Escribientes, percibien
ción se nombren a los Iltres. Sres. D. Juan Yidal do en su nuevo cargo los haberes consignades en 
y Yalls, D. Francisco Puig y Alfonso y D. José prcsupueslo a los dc sn clase. 
í\faría dc: Lasarte ; 4.• Que caso dc que, mediante Otro, que para cubrir una vacante existente en 
dichos ejtrl·icios no se provean las 25 plazas, el Cucrpo de Escribicnles se nomb1·e a D. \'alen
quede reducido el Cuerpo al número de los que lín Comas, que tiene el número dos en el cscab
hayan sido nomln·ados, y 5.0 Las vacanles qnc ~e ffm de los aspirantes a Escribientes, el cua! perci
produzcan en m(•rilos de los 11ombramientos que bir6 eu :m nuevo cargo los haberes consignados 
se hagan de mecm1úgrafos en las primeras opo cu prcsupuc.sto u los de su clase. . 
siciones y en los que en lo sucesivo se cclc:hren Olro, aprobanclo las cucntas referenlcs a los 
tal vcz pura completar el número de 2.5 mecan(,_ bonos dc pan, came y arroz, repartides a los po
grafos, serún amortlzaclas. bres con motivo dc las lic;stas dc la Merced. Una, 
Enmienda suscrita por el Sr. Muntaiíola, in dc F~l ix Can:assouue, por bonos de pan, de im
lcresando: u!." Que donde dice 25 plazas diga 20. porte TI0'5t pesetas. Otra, de José Mañé, por íd., 
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d~ ::?4~'97 pc:-;ctas. Otra. de Paula Albareda, Otro, aprobando las tres ém:ntas prcsentadas 
por íd., de l')o'41 pcsclas. Otra, de Jaime ~olé que a continuaci(tll sc expresan. Una, d~ Fmn
por 1'd  . , d t: u. n porte 2 6' 23 pesetas. Otra, de Joaquín'  cisco Tuncu, por un aparato ortopédico para la 
Cañella, por íd., de 146'63 pesetas. Otra, de Con enferro a asistida por la beneficencia: \ ïctoria 
cepcií.n Surroca, por bouos de carne, de importe {~arcí:l, f acilitado mcdiante concurso v :u:uerdo 
3ï4'SS pcsctas. Otra, de María l\'olla, por íd., de respectives, clc importe 90 pesetas. Otia, de don 
:¡,JR'r6 pcsdas. Otra, de Antonia ~Iateo, por id., Enriquc \iilasel'a, por do::; aparatos ortopédicos, 
de .,lu¡'68 pcsetns. Otra, de Juan Euguix, por íd., uno para Tcudoro Orlan y el otro para 11aría 
de 15b'64 pcsetas. Otra, dc Antonio Quitllet, por l\lnrlínez, suministrados en virlud de concurso y 
honos dc íd., dc r72'48 pesetas. Otra, de Tomas acuerdos rcspectivos, de importe 206 peseta~. 
Frcixa, por bonos dc arroz, de importe 9r'so pe Olra, de Francisco Cun111, de :<!24 peselas, por 
sctns. Otra, dc Gabriel Pi, por bonos de arro.z, auxilio s prcslados como practicau te a indiv.iduos 
dc 26' 50 pcsctas ; y otra, de la .Mayordomía, por eh! la barriada de Casa Tunis, l)or carecer de clis
la imprcsibn dc los bonos de referencia, de im pensario dicha barriada. 
porte t\4 pcsetas. Otro, aprobanclo las cualro cuentas siguientes : 
Otro, aprobando las cucntas que a continuaci{m U na, de Ed u a rel o Bosch, por varios impresos pn ra 
sc c;.:prcsan : Tres del Manicomio de San Bau la F.scucla municipal de MúsicaJ de importe SS pe
di] io  dc Llobregat a cargo de los berman os Hos sctas. Otra, del mismo, por ídem, para el servicio 
pitalarios de San Juan de Dios, por estancias de dc desinfccdún, de pesetas 4S9· Otra, de V. Caza
hombres demenles, asilados en el mismo a cuenta res Llusú, por ídem, para el servicio del Cuerpo 
del ,\yunlamiento, correspondientes a los m~ses de médico o beneficencia domiciliaria, de importe 
Agosto, ~epliembre y Octubre de este ruïo, de im ¡27 pesctas. Otra, del mismo, por impresos para 
porte, respeclivamente, 1,779 pesetas, I,8oo pese el scrvicio dc la Casa cie Lactancia municipal, de 
tas y r,S8s'so pesctas. Tres del 1Ianicomio de importe 1.15 pesctas. Los referidos impre~os han 
seiloras, dc ~an Baudillo, por estaucias de las de sido adquirides mediante concurso y acuerdos res
mentes asiladas en el mismo, correspoudientes a pectives. 
los meses de Agosto, Septiembre y Octubre, de Otro, aprobando la cuenta de D. Pablo Prats, 
importe 2,820 pesetas, 2,610 pesetas y 2, 749' so pe relativa a los artículos suministrados durant<: el 
setas, y una del Manicomio Xueva Belén, por mes de J u1 i o  próximo pasaclo, para pienso de los 
estancias de la demente Roberta Jover, en el ter caballos cld Laboratorio municipal, según contra
cer trimestre de cste año, de importe r8o pesetas. ta, dc importe r ,493'9r pesetas, pudiendo aplicar
Otro, aprobando tres cucntas del Asilo del Buen sc, en enanto a las 9S5'45 pesetas al capítulo s.", 
Pastor, por cstancias de ]as niñas acogidas en el artícu lo T •0
, partida 13." del1)resupuesto vigenle, 
mismo clurante los meses de Agosto, Septiembre y en enanto a las s~s· 46 pesetas restantes, por 
y Oclubre últimes, de importe, respectivamente, no existir consignaciónJ se tenga como crédilo 
a.~J37'6o pesetas, 3s348'8o pesetas y 3.435'20 pe reconoddo, para su indusiún eu el primer prcsu
seta'> ; y ot.ras tres del Asilo Durfm, por estancias puesto que sc forme. 
de los nilios asilados en el mismo y en los referí Olro, aprobando la cucnta adjrulta de la Con
dos meses de Agosto, Septiembre y Octubre, de gregaciún dc la Caridad Cristiana, referente a los 
impm·te 6,23S pesetas, 6ur pesetas -v 6,432 pc- bonos dc varius especies suminislra.dos para Ja 
selas. · - benelicencia municipal, dnrantc el mes de Agosto 
Otro, aprobando las cuentas que a continuación prúximo pasado, de importe 2,374 pesetas, pu
se exprcsan : Una, de Ja Congregación de la Ca diendo aplicarse, en cuanto a las 1,5¡6'35 pesctas, 
ridad Cristiana, por bonos para los pobres, facili al capílulo 5.0
, artknlo 3.", partida r.a, y en cuan
tades durante el mes de Septiembre último, de to a las rcslantes 79¡'82 pesetas, por no tener 
importe 2,383'16 pesetas. Dos de Concepciím Gal consignaciím, se tengau como reconocido crédilo 
vany, por bonos de carne suministrados para la para su indusión en el primer presupuesto que 
beneficcncia en los meses de J ulio y Agosto últi se forme. 
mos, de importe r66'95 pesetas y 164'70 pesetas. Otro, aprobando las dos cuentas siguientcs : 
Dos dc Andrés BoguMt, por bonos de gallina en Una, de D. Jaime OJi,·a, por obras de reparaciím 
los mis mos mc.• ses, de importe 198 y I ïO pesetas . en el dispensaria de Horta, efectuadas por ndmi
Dos dc Narcisa :\Iorros, por bonos de came y ga nistraciím, previ<> acuerdo respectiva, de importe 
llina fdlitados en dichos mescs de Julio y .-\goslo 729'91 pcsclas, y otra, de Yicente Ferrer y C. , 
últimos, dc ?s'os y 76'40 pesetas. U11:1 de Jaimc por varios efcdos de t•uraci(m para los dispensa
f'erra, por bonos dc came y gallina, facilitndos rics nmnicipales, facílitados mediantc pedidos 
en los m ismM meses, de importe so' 35 peseta~. aprobados por la Comisit'm, de importe 314'8o pe
Otra, dc José Pujol, por bonos de ]eclle, sumi11is seta:-:;. 
trndos en los mescs dc Abril a Septiembreúllimos, Otro, aprobamlo la cucntu presentada por los 
dc 19,1 pcsctas. Tres dc la Cocina Ecoubmicn de sciïores i\bogaclos D. José Pella y Forgas y don 
Gmcin por bonos dc la ruisma, corrcspondientes José Puig dc Asprcr, y seu reconocido el ~.-rédito 
a los mescs <lc Agosto, Septicmbre y Octubre dc cle 1,oou pesclas que la misma representa, pam su 
cslc a1io, cuyo importe rcspedivo es dc 930, 900 inclusit'111 cn el primer presupuesto que se forme, 
Y 930 pcsctas. l'uya cucnla sc reficrc a honorarios del dictamen 
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qut! el 1\yuntamiento les encargó, sobre la pro~e dc la Ronda de San Pablo, de importe I33 pesetas, 
dencia de entablar demanda en el asunto rclatiYll ~ otra, dL los seiiorcs Succsores de Andrés Bis y 
a los rctablos del antiguo Gremio de Curtidores Comp:uiía, por trabajos de lampistería en la mis
dc esta ciudad. ma escue la, dc importe 66' 30 ptas. Los lrabajos dc 
Otro, aprobando la cueuta del Procurador don rcfcrcn~ia han sido practicados por adminislra
Jo rgc Pinazo, y reconocer el crédjto de 5.~92' rS L'ÍÓn, en virtud dc lo acordado en 20 de 1\'ovicmbrc 
pesetas que la m1sma representa, para su inclu y 1~ th.• Dieicmbrc del año próximo pasado. 
sión en el primer prcsupuesto que se forme, cuya Otro, aprohando bs cuentas que a conlinuaciúu 
cucnta se reficre a honorarios y adelantos que se expresan : Uua, de Genís y c.~, de importe 
como Procurador del Ayuntamiento, en los asun 350 pcsctas, por la reparaci6n de la caldera de 
tos, Asilo del Parque, médicos Sres. Platera y vapor òel Centro de Higiene Urbana, c.le Rosta
Viiioly, empresas funerarins y otros, tiene a su f ranchs, practicada mcdiante acuerdo ; una, dc 
cargo. J. Canzer, por un al:nnbique, una colecci6n de 
Enmienda suscrita por el Sr. Figueroa, intc ulcoholetos y seis tubos, con destino a la Sección 
resando : «Que las cuentas referentes al pleito que Química del Laborntorio municipal, adquiridoli 
sosticue el Ayuntamiento contra el impugnador mcdiaulc pcdidos, cle importe 130 pesetas ; otra, 
del coutrato de Pompas Fúnebres citado en el del milïmo, por un jucgo de lentes y otms apura
dictamen se pasen a la Empresa encargada dc los dc óptica, para la Secciún de Vacuuaci6n del 
aquel senicio para que reintegre su importe al Laboratorio municipal, de importe 195 pesetas. 
Ayuntamiento, por haberse convenido que todos Otro, aprobando las cuentas que a continuaci6n 
los gastos que se originaran a éste con motivo sc ex presa u, referent es a bonos sumjuistrados 
del contrato relativo al expresado sen;cio, serfan para b beucncen~ia, y reconocer el crédito que 
dc cuenta de la Empresa indicada». las mismas representau al objeto de ser incluído 
Olro, acordando que, de conformidad con lo en t::1 primer presupuesto que se forme, cuyas 
que tienc informado el Sr. Arqllitecto municipal, cuentas son : Una, de la Congregación de la Ca
se Je faculte para la compra y colocación de los riòad Cristiana, por bonos de '·arias especies su
cristales que faltau en la escuela de parYulos de ministrados en d mes de Octubre último, de im
la calle de Pcdro lV, nítmero 370, por Ja cantidad porte 2 ,566' 31 pcselas ; otr a, de Ju an Serra, por 
de 20 pcsetas. bonos de ~arne, en el tercer trimestre de este año, 
Otro, facultando al Sr. Director interiuo de la de pcsetas 161 ; uua, de Ramóu Puntí, por bonos 
Casa municipal de Lactancia, para la adquisición de cante para la bencncencia del Distrito I.• , e11 
de las maquinas que detalla en sn oficio de 27 dc el tercer trimestre de este año, de importe 127 pe
Octubre pasado, y ·que son de necesidad para la setas; otra, del mismo, por bou.os de íd., Distri
buena marcha dc aquel centro de beneficencia. to 10.", en el refcrido trimestre, de rz6'sopesetas; 
Otro, encomendando a D. Buenaventura Sarret, otra, dc Concepciún Galvany, por bouos de came, 
por ser sus proposidones las mas ventnjosas, la facilitados en Sepliembre último, de importe pese
entrega de cien pantalones, de cien blusas y se tas r86'3o; otra, de Josefa Pujol, por bonos dega
senta gorras, con destino a los mozos de los dispen llina, en los meses de Abril a Septiembre últimos, 
sarios, de conformidad con las muestras escogi ambos inclusiYc, de 241 pesetas; otra, de Andrés 
das, y por la cantidad total de r, 109 pesetas. Boguña, por bonos de gallina, en Septiembre últi
Otro, encomendando al misrno señor Barret, mn, de 2II pesetas ; otra, de :VIarcelino Altayú, 
por ser SU propOSÍCÍÓn Ja que se estima mas \'en por bonos de íd., en el tercer trimestre de este 
tajosa, el suministro de r8 uniformes con destino año, de importe 127'50 pesetas; otra, del mismo, 
a los individues de la brigada de caza de perros, por bonos de íd. para la beneficencia Distrito r.", 
de conformidad con la muestra escogida, y por en igual trimestre, de 126'50 pesetas; otra, de 
la cantidad total dc 225 pesetas. · Jaime Serra, por bonos de carne y de gallina1 faci
Otro, para qne, corno de costumbre en los a11os litados en el mes de Septiembre último, de 38' so 
anteriorcs, Ja Banda municipal acompai'ie a los pesetas; otra, de Xarciso ~Iorros, por bonos de 
~ci'íorcs Concejales que asistan a la función que carne y gallina en dicho mes de Septiembre, de 
el día 8 dt: Diciembre se celebrara en houor de la ."i 1 '30 pesetas ; otr a, de J uan Engn ix, por bon os 
Tnmaculada, en la Catedral de ésta. de íd. en lo.s meses de Julio a Octubre últimos, 
Otro, aprobando las tres relaciones justificadas ambos inclusi,·e, de 382 pesetas ; otra de J uan An
prcsentadas por la ::\Iayordomía municipal, refe- g-lí, por bonos de leche, en los meses de Enero a· 
. rentes a los gastos menores para el servicio dc Septiembre inclusive, de importe 207' 50 pesetas 
los dispcnsario.s durant e los meses de J unio, J ulio Otro, aprobando las dos cuentas de D. Pablo 
y Agosto t1lt i mos, cttyo importe respectiva es de Prats, rcfcrentcs ni suministro de varios artículos 
478'41, 7.'i4'09 y 388'1! pesetas. para pienso del ganaclo del Laboratorio municipal 
Olro, aprubando las tres cuentas siguientes : dUJ·ante los meses de Agosto y Septiembre de eslc 
Una, cie D. Pedra Riera, de importe 2;~6'15 pese aiio, de importe r,483'.3o pesetas, y de 1,407'5.5 
las, por trabajos del ramo de lampisteria efectua peseta.s, y cuyas cantidades se tengan como cré
dos en la escucla graduada de niñas de la calle dito reconocido al objeto de que se incluva en el 
Conclc del Asalto ; ot ra de D.a Vicenta Estivill, primer prcsupuesto que se forme. · 
por trabajos de ~arpíntería, en la escuela de niños Otro, aprobanclo las ocho cueutas prescutadas 
ooooooocco 
ocococo:a:occccx:oc:occx:cxococ:a:o:o::ocor.oco::oo G A CET A M uN I e J pAL o F. BAR e EL oN A o::a:oxx:o:o::a:o::o::o::cx:oco:xx:ococaxx:CIC<l<Xl)OO 
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 i\lariano Ramonet la 
ferida por acuerdo de] Ayuntamien c
to o
. n
 strucción y suministro de 40 balanzas dc pes
cadcría para èl }.!ercado del Borne y So dc igual 
dase para el de Santa Catalina, o sea en junto 140, 
COMIHfóN DE Il ACIENDA que dcber{m sl.!r dc hierro forjado, con plates e . 
hilos estañados, con sus coi-respondientes pcsas 
Uno, ponicndo a disposici6n del Sr. lngeniero dc hierro fundido, al precio unitario de 14 pcsetas 
Jefe de la Secciún 4!, la canticlad de :n8'5o pese- una, o sea por la cantidad total de I,68o pcsetas, 
OOCOCXlCC OC e: OC OOOOOQOC: O:: IXX<X<> C OC OC OC COC COC 00 :OCCCOCCCO OC CCCJCX)(Xl'X) 5 QOOCICX)OClOC ~ : OOCXXXJ:::: cc: eX OJ<XlO:Jocooc eo c ee co o::: r::: oe ;;:; oc : ::::oc cc CCOOOOOXICOO 
cc::::: o::XX>OOOOCIOOOOOOOOOCIX::: ::ro GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA oooo::~coll< :::cc "*'**CXlQCJOOQC 
por ser esta proposicibn la mas vent.ajosa dc los 2.0 Que las rdcridas cantidades abonables a 
cinco presenladas al concurso abierto al cfcdo. los cxpresados funcionaries, que en total impor
Otro, para que, l."On motivo de baber:>c scüalndu tau 908'5<1 pcsetas, scan pagadas a lo.!'\ iult•rcsa
en la reglamcntncic'm dc los servicios dc recauda.,. dos con cargo nl capítula 0
I . , artkulo 2.", par
ciún de hs Tl'ncncins dc Akald]a aprobaclos por tida ro.a del vigc11tc Prcsupuesto. 
el Bxcmo. Ayuntamicnlo de 3 de Agosto dc 1911, Cinco, aprobat11lo : una cucnta, de importe pc
como premio dc l·obranza el 5 por roo del impot:lc st'las 595, presentada por D. Eduarclo Bosdt, por 
de la recaudacic'm por scllos municipalcs y pape\ varios impresos .snministrados a la .r\dminislra
de multas a los encargados del expresado ~ervicio, cibn de lmpucstos y Rentas, que fueron adqui
se aprueben los .siguicntes extremes : ridos por acuerdo Consi~torial de fccha 27 dc 
1." Que sea aprohada la liquidac1ún, de la que -\.gosto último; otrn, dc 94 pesetas, pr~-;cntada 
resulta que han dc abonarse las cantidndcs que por D. V. Cazares y Llus{t, por varios imprc:-;o.s 
se expresnn a los funcionaries que sc rclal·ionan, snministrados a la Ae lm i nislraci6n el e lm pm: s los 
por los pc.ríodos dc rccaudación que Re indican : y Re.ntas, que rucron adquiridos por acucrdo 
A D. l\Iartín Aupí, cncargado de la recaudacic'm Consistorial de fccha 27 dc Agosto última ; otra, 
en el Distrito 1.'', 17'4 r pesetas, importe del 5 por de 102 peselas, llrcscntada por D. V. Cnzan.·s y 
Joo de b recaudacic'm total que verificó durante el Llusú, por vario:-; impresos suministrados a la 
tercer trimestre del aiio actual, que fué dc pese Administracilm dc Tm pueslos y Ren las, que f uc
tas 348':w; a D. Tcodoro Cabanes, encargado dc rou adquirides por acucrdo Consistorial dc fccha 
la recaudaci6n en el Distrito 2.0
, 96'9r pe.sctas, 21 de Abril í1ltimo ; otrn, de 105 pesctas, pre
importe del 5 por roo de la recaudaciún total que sentada por los Srcs. Tintoré y Oller, por vadas 
verificó durantc el tercer trimestre del año ac placas suministradas a la Administraci6n dc Im
tual, que fué de 1 ,938'25 plas. ; a D. Ju :lll Ca:::lel, puestos y Ren las, que f ueron adquiridas por 
cncargado de la rccaudación en el Distrilo 3.0
, acuerdo Consistorial de fecha 26 dc Febrcro 
g8'~o pta.s., importe del 5 por roo de 1a rccau último, y otra, de importe 27' so pesctas, prc
dación total que verif1có durante el tercer trimes RCt1tada por el Notnrio D. Lorenzo Picart y Pous, 
tre del aiio actual, que fué de r ,964' ro pesetas ; por los honoraries y aclelaulos devengaclos en la 
a D. J uan Cervellú, encargado de la recaudaciún subasta que fué declarada desierta, por el lm
en el Distrito 4.", 145'12 pesetas, importe dd puesto sobre Casinos y Círculos de recreo, ce
5 por roo de la recaudacié,n total que vcrit1d' du lebrada el día 24 de Octubre último. 
rante el tercer trimestre del ru1o actual, que fué Otro, para que sea aprobado el padrón para el 
de 2,902'50 peset:\s; a D. Luis Calvo, encargado pago del arbitrio sobre Inspección de ~Iotorcs a 
de la recaudaci{ut en el Distrito 5.0
, 6s' 57 pesetas, gas, correspondienle al aii.o actual, y que sc anun
importe del 5 por 100 dc la recaudacifm total que cie al público la aprobaciún de dicho padrún y 
Yerificó durantc el prituer trimestre del aiio ac su exposición en la Administración de Impuestos 
tual, que fué de 1,311 'so pesetas ; a D. Salvador y Rentas, al efecte de que los interesados pucclan 
Gallart, encargaòo clc 1n recaudación en el Dis solicitar las rectificacioncs que estimen oportunns 
trita 5.0
, 65'13 pcsclas, importe del 5 por IOt• de deutro del término dc dicz días; en la inteligcn
la recaudaciún total que verificó durantc el tercer cia que las inscripciones no rec1amadas en dicho 
trimestre del año actual, que fué de I,Jo2'75 pe plazo se tendran por firmes y consentidas. 
setas; a D. Adclardo Reyes, encargado de la re Ülro, para que sca aprobado el padrém para el 
caudaci6n <:n tl Distrito 6.0
, 192'92 pesetas, im pago del arbitrio sobre Inspección de generado
porte del 5 por 100 de la recaudaciún total que res de vapor, correspoudiente al año actual, y 
\'erificó durante el tercer trimestre del año ac que se anuncie al pública la aprobaci(m de dicho 
tual, que fué dc 3,8s8'4o pesetas; a D. Rtunulo padrún y su exposici(m en la Administraciún dc 
Martínez, encargado dc la recaudación en el Dis Tmpuestos y Rentas, al efecto de que los intere
trita 7.", 72'13 pesclas, importe de] 5 por 100 de sados pueclan solicitar las rectificaciones que es
la recaudación total que verific6 dmante el tercer timen oportunas dentro del término de dkz dbs; 
trimestre del aiio actual, que fué de 1 ,442'70 pe en Ja inteligencia que las inscripciones no rc
setas; a D. José O. Salom, encargado de la rc clamadas en dicho pla:r.o se tendr!m por firmes y 
caudación en el Distrito 8. •, ro2' 19 pes eta s, im consentidas. 
porte del 5 por · roo cle la recaudac1t.n total que Otro, para que sea aprobado el padrón para el 
verificó duranle el i.en:er trimestre del aiÏo ac pago del arbitrio sobre lnspección de electromo
tual, que fué clc 2,o.13'9o pcsetas; a D. Antonio tores correspondicnlc al ai1o actual, y que se anun
Prats, encargaclu de la recaudaciéJU en el Dis cie al público la aprohacic'm cle dicho pacln'm , • .su 
trito 9.0
, 23'oq pesetas, importe de1 5 por tuo de exposicil.n en la Administraci6n de Impucslos y 
la recaudacit~u total g11e verificf, duranle el tu·~·cr Rcnlas, al cfet'lo dc que los intercsacltlS pucdan 
trimestre del ruïu adual, que fué de 461 'Ru pc sol icitar las redi fkacioncs que estimen cn11 ve
selas, y a D. Ramí111 Rius, encargaclo dc ln 1·c nien tes dentro d~l té1·1nino de dicz díns; en In 
caudaciím en el Distrilo 0
10. , 29'87 peselas, im inlcligencia que hR inscripciones 110 rcclamaclas 
porte del 5 pnr wd clc la recaudaciím tola.! que en dicho plazo sc lendrún por firmes y consen
vcri6có durant.c el segundo y tercer trimestres tidas. 
del año actual, que fué de 597'40 pesetas. Otro, para que sen aprobado el paddm par;t el 
oc:an>Oucco o:)Occ:>oncccn>aOIIXlWMCCMlODCO:CJ: Xl~:xl'0 ::>31Cl CC::J:O:l XI'CCIXXlCC!CCCOOCIXlCClOCCOOCICCIXXXXlODC'CCn)QO¡(II) 6 OXC : : J : j )000 J J C C ° C ::: J:lOCJ :J <CC :: CiCl : 
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pago del arbitrio sobre Apertura de establcci los intercses municipales, entre ,·arias presenta
mielltos, correspondiente al año próximo pasado, das en concurso, y por la cantidad de 124 pesetas. 
y que sc anuncie al pública la aprobaciém dE: Otro, proponiendo la aprobacié,n y pago de las 
dicho padrím } :;u cxposici6n en la Administra vcinlidí.s relaciones dc gastos menores, corres
ciíon dc Impucstos y Rcntas, al efedo de que pondienlcs al mes de Agosto última, -prescntadas 
los in tcresados pueda n solicit.ar las rectificaciones por la ~Iayordomía municipal, debidamentc docu
que estimen convcnientes dentro del ténnino de mcntaclas, cuyos conccptos e importes se detallau 
dicz días; en la iutcligencia que las inscripciones a continuaci6n : Oficinas, 1,787'77 pesetas; Im
no reclam ad as en die bo plazo se tendr:ín por fir presos, 3SI peselas ; .\rbitrios y Cédulas, pese
mes y consentidas. tas 157'02; Pasajes de tranvías, 40'25 pesetas; 
Cuatr o, para que, de conformidad con el infonne Suscripcioncs, r s pesetas ; Material para edificios, 
clcsfavo_rablc dc la Tencncia de Alcaldía del res rtjo pcsctas; Mobiliario, 68'50 pesetas; Consu
pectiva Distrito, scan desestimadas : una instau mos, 66o'15 pc::;ctas; quardia mmúcípal, pese
cia dc D. Ecluardo Fem:índez, solicitando auto las 9r'22; Vesluario de la Guardia Urbana, pc
ri7.nciím para instalat Ull kiosco de ]os llamados de setas ¡o; (~mu·dia Urbana, 2 pe::;etas; .\htnl
3." l'lasc, destinada a la venta de peri(,dicoii, en la bradn, w pesctas ; Limpieza, 22, so pesetas ; 
Phm dc Hi us y 'l'aulet, f rente al núm. 20, esquina Mcrcados, 416'27 pesctas; .Mataderos, 153 pese
a la dc Coya ; otra instancia, suscrita por don las ; Ccmcttlerios, 207'70 pesetas; Escuelas, pe-
Ramím Rolill, solicitando autorizadón para ins 5etas 15; Laboratorio Química, ¡2'So peselas; 
lalar un kiost·o de 3·a clasc, destinada a la venta Laboralorio Baclcriolé•gico, 182 pesetas ; Labora
dc perié>dicos, en la calle de Cortes, esquina a la torio de vacuuas, 107' so pesetas ; :Material Casa 
Rambb de Cataluña, frente a la casa número 622, Lactancia, 24 'so peseta s, y Beneficencia, 63 pe
o bien en la dc Consejo de Cicnto, esquina tam iietas. 
bi(n a la Rambla dc Cataluña; otra, dc don Otro, aprobando el pago de Ja factura, de im
Ram{m Lluch, solicitando autorización para in s porte 5,412' I 1 pcsetas, dc Ja Compañía Barcelo
la lar Ull kiosco, destinada a Ja venta exclush·a de nesa dc Electricidad, relativa al alumbrado eléc
localidades para cspectaculos públicos, en la calle trico de los muclles de la 'Muralla, Atara7..anas, 
dc Caspc, prúximo a los teatros Novedades y Barcelona y San Beltran, durante el tercer tri
Tívoli, y otra, de D. 1Iariano GuiUéu, solici mestre del cor-rien te aiio, remitida por la Junta 
tando aulorización para instalar dos kioscos con òel Puerlo de Barcelona, de la cual ha de satÍ$
el fin de dcslinarlos a e¡;critorío, en la parte ex facer esta Corporaciím municipal la cantidad dc 
tcrior del l\Icrl'ndo de la Abacerfa Central (Gra 2,255'77 pcsclas, cquivalente al 41:'68 por roo con 
cia), en el úngulo que da frenle a Ja entrada de que contribuye el Ayuntamíento a1 gasto del 
la fftbril'a del Sr. Puigmarlí. alumbrado de refcrcncia, según acuerdo Consis
Otro, para que se adquieran, con destino a Ja torial de 24 de Abril dc tgoo, y que la citada 
Aclministracifm dc Impuestos y Rentas (Arbi suma dc 2,2.55'77 pesctas se aplique a la consig
trios), 2 li bros índice, de 90 hojas folio, distri naciGn del capítula 3.", artículo 2.", partida !.4 
buíd as y con sus concspondientes letras, tal como del vigcntc Prcsupuesto. 
exprcsa el modelo que se acompaña, encuader Otro, aprobando el pago de la factura, de 
naci{ln usual, «nombre, número, folio» ; 2 íd. íd. importe, s,750'71 pesetas, de la Sociedad Cata
clc rso hojas, dislribuídas con an-eglo al modelo, lana de Cas y Eléctril'idad, relativa al alumbrado 
con letras de pcrgamino en los cantos, encuader eU:drico de los muelles del Depósito y Barcelo
nados en tela, lomo de gamuza y cautos de per- neta, durante el tercer trimestre del corriente 
. ·gamino, y un tejuelo en su cubierta que diga año, rcmiticla por la Junta del Puerto de Barce
«lmpucstos y Rcntas», .:.A.1·bitrios-Registro de lona, dc la cua] ha de satisfacer esta Corporaciún 
obras, atïos 1915 y 1916• el otro, con arreglo a los municipal la cantidad de 2,396'90 pesetas, equi
modelo/i que se acompañan, debiendo ser los ma ''alenle al 41'68 por roo con que contribuye el 
terialcs invertidos de procedencia nacional, adju :\yuntamiento al gasto del alumbrado de refe
didmdose el servicio a D. A. Roca Rabell, por rencia, según acuerdo Consistorial de 24 de Abril 
ser el industrial que ha presentada ]a nota de dc 1900, y que la citada suma de 2,396'90 pesetas 
precios mús ventajosa para los interescs muni sc aplique a la consignaciún del capítula 3:, ar
tipales entre varias preseutadas en concurso, por tkulo 0
2. , partida 1: del vigente Presupucsto. 
la cantidad de 33 pesetas. Otro, aprobando las dos. cuentas presentadas 
Otro, para qne sc adquiera, con destino a la nor la Elcclt--icista Cnlalana, :". :\., de importe 
\clministral.'iím de Impueslos y Rentas (Arbi la primera 399'50 pesetas, relativa al alquiler de 
trios), para la oficina municipal en la Delcgacií·n coutadorcs dc flítido cléctricn para el alumbrnrlo 
dc Hacienda, soo carpelas de cart{on, tamaúo ·de las depcndencias municipnles, y la segunda, 
27'3 por 13 ccutlmetros, con cintas encarttadas dc importe ~7'so pcsetas, relali\'a al ;tlquiler de 
bastante lnrgas, l'Ol110 la muestra que se acom cantadores de tlúiclo e16ctrico para suministro dc 
paiia, dchicnclo ser los materiales invcrtidos de fucrza, corrcsponclientes al mes de Septiemhre 
procedem·ia nacinnal, adjndicúndose el servicio a última, y que no cxi:-lienclo consignaciótl aplica
D. A. Roca Rabell, por ser el industrial qttc ha ble en el vigenlt Presupuesto para el pago dc las 
presentada lo nota de prccios mas ventajosa para exprcsaclas cucntas, se incluya su citado importe 
G~~~<x:o~ccJOc<x:c~a::~:<x:':~ocJOccxocaocXlocxc:a~xac:a::.c:cx:ooocx:JO::.c•cc:ooo~~~acooo~<x:acJO~ooc~oo 7 G::~:~:oooCXIO~o:ccx:a:xaDOOCCICI•~ccc:ca:~·cx~XlCCCCJOXlCXDOOCCJO<x:•a•~c<x::aoo"~OO~~ 
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de 399'50 y 37'50 peseta-; como crédito recono presado Colegio de la cotizacióu de 26,433 títulos 
cido en un prúximo presupuesto, parn su pago eu ~:on que ha sido ampliada lu serie B. de la Deuda 
tiempo oporluno. mttnicipal dc esta ciudad, sc abone a la expresada 
Otro, aprobundo el pago dc las dos cu~.·utas prc Junta sindical, por una sola yez, la cautidad dc 
seutadas por la empresa coucesionaria de Aguas l ,87 5 pese tas. 
subterraneas del río Llobregat, una de importi! Otro, proponiendo que, para cubrir las aten
3,729'95 pesetas, relativa al sumiuistro de agua cioncs del pr6ximo mes de Diciembrc, que se 
al1'1atadero genera], durante el mes dc Junio úl calcula importarEm 7.Ioo,ooo pe,setas sc apruebe 
limo, y otra cuenta resumeu, de importe pese la distribuci6n de fondos, por capílulos, de los 
tas 372'75, referente al suministro dc agua para Presupuestos vigeutes. 
el servicio dc fuentes públicas y Yarias depeuden Otro, para que se ponga a disposición de la 
cias municipales, duraute el 2. 0 trimestre del co c\lcaldía la caulidad de r ,500 pesetas, cou destino 
rriente aiio, deducidas r8 pesetas cargadas dc a soc:orrer familias mcncsterosas y cnfermos 
mas eu la cuenta parcial relativa a la Plaza :Mer pobres. -
cado de la Libertad. Otro, proponieudo que, por ser necesaria la 
Otro, para que, en atcnciGn a que d flúido a ~o:antidad dc 2,229'31 peselas para hacer pago a 
que se refiere la adjunta cuenta resumeu ha sido la .-\.rreudataria de la Recaudaci6n de Contr1bn
producido eu esta ciudad, podria acordarse la ciones de la provincia, del importe de varios re
aprobaci6n y pago de la indicada cueula resumen, cibos referentes a fincas propiedad del Municipio 
de importe 42,959 pesetas, presentada por la Com y correspond ien tes a los ejercicios de 19II, 1912 
paüla Central de A1umbrado por gas Lebón y y 1913, sea aplicado dicho importe al capítulo 9.", 
Compañía, relativa al suministro de gas para el artícnlo 7.u, partida 13! epígrafe 0 
I. del vigente 
alumbrado pública del Interior de esta ciudad, Presupuesto, .r eu su ,·irtud, no existiendo la 
pueblos agregados y dependencias municipales, totalidad del sobrante que por ac11erdo de ro de 
durante el mes de Septiembre del corricnte año. Noviembre fué transferida al capltulo 4.0
, ar
Otro, para que, en ateuci6n a que el flúido a tículo 5.0
, partida t.", sea rectificada en el sentido 
que se refiere la adjunta cuenta resumen ha sido dc que la cantidad transferida sea de pese
producido en esta ciudad, podría acordarse la tas 32,2¡o'6g, en lugar de 34,500 pesetas. 
aprobación de la indicada cuenta resumen, de im Otro, transfirieudo del capítulo 9.0
, artículo 5.0
, 
porte 5,268'Ss pesetas, presentadas por la Socie alntereses y amortizaci6u de empréstitos•, pese
dad anónima «El Tibidabo», relativa al sumin is tas 4o,ooo · (cantidad des glosada del dictamen), 
tro de flúido eléctrico para el a1umbrado público para acumularlos al capítulo 5.0 artículo 3.0
, , par
de las barriadas de San (~ervasio " Penitentes, tida r. ", «Bo nos de alimentes a familias pobres». 
correspondieute al mes de SeptieÜ1bre del co Otro, para que, d{mdosc cumplimieuto a lo que 
rriente año, y que no existiendo consignación dispone Ja Ley de protecci6n a la producci6n na
aplicable en el vigeute presupuesto para el pago cional, se encargue a D. A. Roca Rabell el sumi
dc la expresada cnenta, se incluya su citado im nistro de impresos que se detallau en el pedido 
porte de 5,268'85 peseta!', como crédito recono que se acompaüa, por la cantidad de 30 pesetas, 
cido en un próximo presupuesto, para su pago en con destino a los servicios que se prestan en el 
tiempo oportuna. Decanato de Yeterinaria, por ser dicho señor el 
Otro, para que, en atención ·a que el papel a que ha facilitado la nota mas econ6mica en el 
que se refiere la adjunta cuenta es de fabricaci6n concurso abierto al efecto. 
nacional, podría acordarse la aprobación y pago Otro, para que sea aprobada y satisfecha la 
de la misma, importante 137'45 pesetas, presen ~uenta presentada por D ... Mariano Ramonet, de 
tada por la señora viuda de D. \iVenceslao Gua importe 502'50 pesetas, por el suministro de una 
rro, relativa al suministro de 16 resmas de pape! bascula de construccíón euterameute met{tlica y 
de varias clases, que suministr6 durante el mes para fuerza de r,ooo kilogramos, etc., con des
de 1fayo úllimo, con destino a las Secciones de tino al Mercado de Santa Catalina. 
Arbitrios y Cédu las pexsonales. Otro, para que se encarguc a la casa J. M. Cru
Otro, para que, en atencióu a que el papel a zel Parkes el suministro de un aparato duplica
que se refiere la adjunta cuenta es de fabricación clor cRoneo», por la cantidad de 850 pesetas, con 
nacional, podría acordarse la aprobación y pago diez años de garantía, de conformidad con la nota 
de la indicada cuenta, de importe 259'48 pesetas, de precios facilitada por clicho representante, con 
presentada por la señora viuda de D. Wenceslao destino al Negociado de Abastos, por hallarse en 
Guarro, relativa al suministro de 30 resmas de muy mal estado el que en el mismo exisle. 
papel de varias clases, con destino a las depen Otro, aprobando la cuenta de D. ~Iiguel \ïdal, 
dencias municipales, durante los meses de Enero, dc importe 891 pesetas, por la construcción y co
1Iayo, Junio y Julio del coríente año. locación de r6 marcos de madera de Flandes en 
Otro, para que, accediendo a lo interesado por los espacios qm: existen entre los techo$ de las ba
la Junta Sindical del Colegio de Corredores Rea rracas y la base de la partc superior del Mercado 
les de Comercio de Barcelona, en concepto de de del Clot, cuyos trabajos sc han efectuado de coll
recbos de C..'\:pediente o inserción sucesiva en el formidad al acuerdo de 6 de 'Nlavo último. 
Boletín Oficial de esta pla?.a, que publica el ex- Otro, aprobando la relación ~emiticl:\ por el 
a:: coc:: :o: e;:¡ :•:~oc ec ec ::e ;,cococc::~ccccooorrxcnx:"Xl:::loc::J:xx:x:xJ:xJOOOOQOOOOOCO 8 ooocx:xxxxx:xx:~ccoococoocxn::: e: cocc::lOOOC::: :::ccooccoo Jc:c <)COCO 
CXOOXlOCCXliCCO1'X'0l C*"IOI: XlOC~:I OCOOCIOIXlOCCICCCX l: ex: IOIOXlCCC:IOCO: CC:>COCX)o G A e ET A M u N I e I pAL o E BA Re E L oN A ex:: :oo:o ooc:XlOC: a:X lOCIOCOOOOCM:Xl•-CX:oi(XMXlQCICX: Xl: CX:JoCCCX>nCC: o:xx>:"' 
Sr. :\rquilcdo Jdc dc la ~ecci{•n facultativa de Imput·stos y Rcntas, que fueron adquirides por 
Hacienda, clc importe 1 ,552'50 pesetas, y salis acuerclo Consistorial de f cch a 2 de Ju  nio último. 
il'cha dil·ha suma a los Sres. Esteva y c.• PQr el · Olro, proponicudo : Que se proceda a la subas
suminislro de mobiliario y varíos arreglos en las la para el arricndo, por e] tiempo ~e diez años, 
otlcinas dc dicha Sen·iún facultativa, cuvos tra del k ioSl'U dcslinaclo a la venta de bebidas instala-• 
bajos h:111 sido llevaclos a .cabo de conf~rmidad do en la l'alie i\Iarqués del Duero, frente a la de 
con lo al'Ordado cu tonsjstorio de 10 de l\Iarzo Rosal, ba jo el lip o de so pes et as mensual es ; que 
ú llimo. se apruehc el plicgo de condiciones que habrñ dc 
Otro, aconlando adquirir, con destino a la Ad regir en In cxpresada subasta; que se anuncie en 
mi n islt'al·i{,n de lm pues tos y Ren tas (A rbitrios) el 1-Ja/i'/ín Oficial de la p¡·ovincia que dicho pliego 
~~ H talonarios dc 250 ho jas Folio, cucuadernaci{J~ dt' condiciones estara de manine:c;to en el Nego
usual, impresos, lala<.lrados y papel igual al lllO L'iado élc fngresos de la Secretada Municipal, 
dclo, pcro L'on el nombre del 1\llercado en toclos instalado en el piso primera de 1as Casas Consis
los lnlones de cada uno de los talonarios que a los lorialcs, duranle el plazo de diez d:ías, dentro del 
111isuws sc les seiiala, a saber : Para el Mercado cua! podran formularsc las reclamaciones que se 
dc San José, 18 talonarios; para el íd. Borne estimen con respecto al mismo pliego; que trans
ó íd. ; Santa Cahllina, 6; Abacería Central, 6 ~ currido dicho término sin haberse formulada re
Sans, 6; Uniím, 4, y para el íd. de Horta, 2. damaciún alguna, o resueltas las que se pre
Total, 48.- iJ.,ooo cuarti11as impresas a una cara, senten, se anuncie en el BoletÍtl Oficial de la 
como el adjunto modelo, aCitaciones forma ofi provincia, con anticipación de treinta días, con 
cio», debiendo ser los materiales invertides de arreglo al típo y a las condiciones referidas ; que 
procedencia nacional, adjudicandose el servicio  se designe para asistir a la subasta, en represen
a D. Pedro Bofarull, por ser el industrial que ha taci6n del Excmo. Ayuntamiento, al Iltre. señor 
pr.scntado la nota dc precios mas ventajosa para D. Joaquín \ïla; y que se someta el asonto, en 
los intereses municipalcs, de entre varias presen su día, a la aprobaci6n de la Junta municipal, por 
tadas en concurso, y por la cantidad de 381 pe exceder de un año el período del arriendo. 
setas. Dos, para que, de conformidad con el informe 
Otro, acordando adquirir, con destino a la Ad desfavorable de la Tencncia de Alcaldia del Dis
ministraci6n de Tmpuestos y Ren tas (Arbitrios), trita respcctivo, sean desestimadas una instancia 
3,ooo chapas de bicicleta para 1915, en plancha suscrita por D. Francisco Espí García y otros, 
de latém de medío milímetro de grueso, e iguales en representaciún de los vendedores de turrones, 
en lo demas al modelo, numeradas de1 1 al 3,ooo, solicitando se Ics conceda el correspondiente per
dchienclo ser los materiales invertidos de pro miso para vcndcr turrones y sus similares en la 
cedcncia nacional, adjud icúndose el servic io a feria que en cstc tiempo se viene instalanclo en 
n. Romeu y ~l'ones, por ser el industrial que ha la Plnzn de la Universidad ; y otra, suscrita por 
prescnlado la nota cle precios mas ventajosa de D. Guillcrmo Escurra Ansa, solicltando permiso 
entre varias presentadas a concurso, y por la para instalar una barraca de tiro al blanco y pim, 
cantidad dc 1 ,98.1 '40 peset as, pnm, pum, dc ocupaciún ocho metros de vía pú
Ülro, nrordanclo adquirir, con destino a la Ad blica en la Plaza de Rius y 1~aulet (Gracia). 
mini.slraci{,u df' [mpuestos y Rentas (Arbitrios), Otro, aprobando el pago de la relaciún prese11-
1,ooo plants para motocicletas, en plancha dc tada por la l\[ayordomía municipal, de importe 
latbn dc un milímelro de grueso e iguales en un 103' 30 pesetas, relativa a varios gastos meuores 
todo al modelo, numeradas del 1 al r,ooo, de ocurriclos en el a1ïo 1913, los cuales no se indu
biendo ser los materiales invertides de proceden veron en ];u; 'torrespond ien tes relaciones por no 
ria nacional, adjudidmdose el serv:icio a D. Romeu habcrlas presentauo a su debido tiempo lÒs in
y Torres, por ser el industrial que l1a presentada dustriale.s interesados. 
la nola dc precius mas ventajosa de entre varias Otro, aprobando las cuatro cuentas presentadas 
prescntadas a t•oncurso, y por la cantidad de por la Sociedad general de Aguas de Barcelona, 
1,953 pcsdas. relativas a reparaciones de cantadores de agua, 
Otro, aprobando una cuenta, de importe pe pradicadas en las fuentes públicas de la plaza de 
sctas 1J JO, presentada por D. A . Roca Rabell, :Xandri, Travescra, Torrente de la Olla y :;\Jmlla
por varios impresos .suministrados a la Adminis ner, duran te el mes de Agosto último, que im por
traci(m dc Tm pueslos y Rentas, que fueron ad lmt t8' 55. 19'10, 15'25, y 30'30 pesetas respecti
c¡uiridos por n.cuerdo Consistorial de fecha 1 r de vamente; y que no existiendo consignaciún apli
J u nio último. cable en el vigente prcsupuesto para el pago dc 
Olm, aprobanclo una cucnta, de 727 pesetas, las expresadas cuatro cuentas, se incluya su cila
pre:-;entada por D. V. Cazarcs L1us~t, por varios clo importe dc r8'ss. r9'ro, rs'25, y ~o'so pesctas, 
impresos snmit1istrados a la Adminislracibn de como créd ilo rcconocido en Ull próximo presu
Impucstos y Renlas, que fueron adquirides por pucsto para su pago en tiempo oportuno. 
acuerdo Consistorial de fecha 14 de Abril últüno. Otro, aprohando el pago de la cuenta presentada 
Olro, aprobamlo una cuenta, de 66 pesetas, por la Empresa Concesionaria de Aguas subte
¡m.'sculada pm· D. Rauu'm (~ilabert, por varios rrnneas del río Llobregat, dc importe 2,J7I'ro pe
impresos suministraòos a la Achninistrac.:iún de . setas, relativa al suministro de agua para el ser-
aoocco~•ICC**CCncxa:~uccoa~:ooccncxoo:o~ccucc•:onccucxo:ouoocx:ocx:>ax:oocx:>ICXX>OCICX~'OOOICXX>>C.X:.a  •:.o.c  cucc~:oocc•>mo 9 cx·~XlO~~o~~:oo::o:~•oo•CC>XlCXIOilXlOC~ICC~.Xl.C  X.•o. ~ooo•o:c::c:cx:~~=Xl~CC>on::cc•ccx:o~cco~<X>«CCOICXX~ICX.X>.~  ~·~~ 
CXOOXXlCCICOOOC:e x: XXX:lo: c:ex:: XI:OCCXXXXl:oc::e x:X >OC:exco :XXXI00101 G A CET A M uN I CIr AL o E BAR e EL oN A a• XIOCIOOOOCCXXXXlOCOCXIOCCXlCIIOClCMex•xxh:x>::oc:a :XXXloc•XIIXI""" 
\"Ïcio del ~Iataclero general durante el mes de t~rminantcmc:nlc prohibida medir y trascgar en 
.\gosto último. la vía pública toda clasc de ,·inos, aunquc no sc 
Otro, para que, en atenci{>U a que el flúid~ :1. destinen al rcparto a domicilio, imponiéudosl· a los 
que sc rcficrcn las dos cuentas resumeu ha stdo conlrn\'l:ntorcs dc cstc acncrdo el m:íximo dc la 
prnducidu en esta ciudad, podria acordarsc la multa». 
aprobaci6n òe las clos indicadas cuentas pr.e~enta
das por la Compañía Barcelonesa de ElcctnCJdad ; COM!SlóN DE FOi\JENTO 
una, relativa al scn•icio de alumbrado público del 
lnkrior dc la ciudad, dependencias municipales 
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de importe 1ï,395'oS pesetas, presentada por la calle dc Farr6 (San Gervasio} ; a D. 1figucl Jla
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para el serdcio de fuentes les dc la casa núm. I 24 de la calle de la Consli
públicas y Yarías dependencias municipale:; du tución (Sans) ; a D. Francisco Pons y Masana, 
rantc el mes de Agosto último. para construir el que conduzca las procedentes 
Dictamen de minoría proponiendo se adopteu cic la casa número TI2 de 
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s : (San Ccn·asio) ; a D. A11tonio López Bertdm, 
1 ." Sc declara terminantemente prohibida la como apodcrado de la senora prop1etaria D.• Dolo
vènta ambulantc de ''ino en todo e] térruino mu res Rerlrfln, para practicar ohms en la casa núm. r 
nkipal, así como medir y trasegar en la vía pú dc la e:.Jllc dc la Pescadería, consisteutes en des
blica toda clasc de vinos, aunque no se destinen cegar tres nberluras en los bajos de dicha finca, 
al reparlo a domici lio, imponiéndose a los con a saber : clescegnr una puerta en la calle de la 
traventores dc este acuerdo el mtL'XÏmo de la Pcscaclcría, otra en la calle de Caldes y otra en 
multa. la l'ailc dc Honaire ; a D. Ignacio Valentí Viv6, 
2." Que se sujete a in s pección y a la imposicifm para adicionar nn cuerpo de edificio y una tri
de una pall'nte municipal, a todos los que, sin buna en la casa n(tmero 5 de la cal1e de Felipc 
tcn~:r l'Stablecimicnto abierto en la ciudad, sc dc Gil (San Gervasio) ; a D. José Gay, para cons
dil'an al reparto de vino a domicilio, ya directa truir una ccn:n definitiva en un solar sito en la 
mentc, ya por _mediaci6n de encargados o r!.!prc cal1c del Sol (Gracia) ; a D. Buenaventura Ber
scntantc,.;, que utilicen carruajes o cualquier clasc Lrnl, para construir un albañal que, desde la casa 
de ''ehículos para haccr el reparto. número r 41 de la calle de Alcolea (Sans}. con
3. 0 (os que \'Cugan comprendidos en el extrc-· dnzc.:a las aguas sucías y pluviales procedentes 
mo anterior, deberún satisfacer los arbitrios con de la mismn al longitudinal establecido e11 la 
signades en el vigeute Presupuesto en \.'tlanto les propia calle por D. Tsidro Co1lado; a D. Juan 
afecten ·\. abonar los derechos de analisis d~ los Bertrftn Busquets, para construir el que conduzca 
caldos y-la patente, en la cuantía, modo y forma las pnx:cdentes de la casa número 22 de la calle 
que sc establczca por la Comisión de Hacienda, a de Sans (Sans) ; a D.• ~Iaría Borras y -;\Iorras, 
la que sc encarga formule, en la pr6xima Junta para construir el que conduzca las procedente~ 
Municipal en que se discuta el Presupuesto para dc la casa n(unero 44 de la calle de San Joaqu1n 
I9lS, las oportunas adiciones para que dicha re&ru (Cracia) ; a D.a Margarita Batlla, para conslr11ir 
lacifm pueda quedar incorporada al Presupueslo. el (jUl', dc~dc la casa número 137 de la calle dc 
Enmicnda suscrita por los Concejales señorcs 1\ lcolca (Sans), conduzca las procedentes de Ja 
Rosés \' Cr:tu, finnantes del dictamen de minoría mi~nta al longitudinal establecido en 1 ~1 jlfopin 
de la Comisi(m de Hacienda (Propieclade.c;, Derc calle por D. lsiclro Collarlo; a D. Vieente Piera, 
chos y Prcsupuestos), con el ohjeto de comcguir pam rmtslruir una casa, compt1esta dc planta 
que clicho dictamen sea la tradnccir.n exacla dc hajrL y cinro pisos, <·n nn solar que posee, siluado 
su pcnsamiento, dan por retirado el extremo r .• de rlo en la calle dc: Asturias (Gracia) . 
dieho didamcn dc minoría y lo presentau clt.: Dic:z, concedicndo pcrmiso a D. Enrique Pnrc-
nuevo en la siguicntc forma : uQne se declare 1lacla, para instalar un ascensor y un cleclrnmo-
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tor dc cuatro caballos para adicionarlo, eu la casa dcrecho que lc. conficrc el arlículo 906 de las cita
número 273 de la calle de \'alenda, prévío pago das Ordenan:~.as, alcgue en el plazo señalado lo 
dc los clc.:n:chos cstablecidos y mediante las con que c:-;t.ime conn.:nient.c. 
diciones fijadas por la ln:;pèccióu Industrial ; a Otro, prcvinicndo a los Sres. Thomas Henna
D ..M anuel Arnús, para instalar un ascensor y nos, que si en el plazo de ocho días, ~n compli
ull clcdromotor para accionar1o, de la fuerza de m icut.o cic lo que se les tiene ordenado, no soli
4'5 t·aballos, en la casa número 90 de1 Paseo de citau la legalizaciún del electromotor y maquina 
Craciu; a D. José 1\f. Farando, para instalar un que és lc acciona, insta lados, s in permjso, en los 
ascensor y un elcctrumotor de 4' 5 caballos para talleres establecidos en la calle de Mallorca, nú
ac<.·ionarlo, en l:J. casa número 329 de la calle de mero 291 y 293. les sem impuesta la multa de 
Mallortn ¡ a D. Esteban Pamies, para instalar tm so pesetns con que queclan conmil1ados, y deberún 
clcctrom.otor dc 3 caballos destinado a taller de proceclcr al aranquc dc los rcferidos aparatos, sin 
lJl()(lclos, en los bajos de Ja casa número 7 de la perjuit·io dc que, en u¡.;o del clerecho que les t·ou
calle del J\gui la; a D. Francisco Peris, para ins (]c:re el atiículo 906 de las Ordenanzas Munic·i
lalnr Ull electromotor de I caballo destin:.tdo a palc:;,;, ~deguen en el plazo señalado lo que esti-
lallcr dc imprenla, en los bajos de la casa núme 111('11 convcnicnte. 
ro 2R dc la calle Cruz Cubierta; a D. Gastún C. Otro, acordando que sc tenga por cumplido a 
Rivals, para inslalar un generador de vapor de D. Francisco Marcer en el acuerdo de esta Cor
2'75 metros cnadrados de superficie de calefac pora~.·iím Municipal, por virtud del que se ]e orde
cibn y un electromotor de 4 caballos en la fabrica nÍ! elevar hasla la altura reglamentaria la chin~e
clc produdos lactcos, sila en la calle dc Pedro IV, nea cle un hornillo de planchadora, exislente cn 
números S2 y 84 ; a D. José Yïdal Ros, para un cuarto del jardin correspondiente al piso prin
instal ar u u electromotor de 7' 5 cabal1os destinado cipal, ¡mcrta segunda, de la casa que posee en 
a accionar un compresor de aire para pruebas la cnllc dc las Cortes, número 6r2, por resultar 
dc material frigorífica, en los bajos de la casa d~ informe de la I nspecciém Industrial que la 
número 460 dc la calle de Argüclles; a D. Harold calefacciím del referido hornillo se hace acttlal
Hastings, en rcpresentaciém dc «The Peninsular mentc con gas de1 alumbrado, cou lo cual no se 
Engiuccring Co. Ltd.», para instalar un electro producen humos ni se ocasionau molestias a los 
motor eh! 2 ¡,:aballos, destinado a taUer de conta VCl'Ínos , y que el presente acuerdo FC comunique 
clores metúlicos, en los bajos de la casa 11úmero a D. Joaquín dc C:tbirol, a los efcctos dc la rccla
.161 de la calle cle Cúrcega, para cuya insta1aciún maci(lll que tiene formuladn contra el funcio
ha satisfecho los correspondientes derechos ; a namicnlo dc la chimenea aludida. 
los Srcs. B. Piera y Compaiiía, para instalar dos Otro, ordcnanclo a D. Juan Rama que exhiba 
clt.:dromolores cle r y o' 5 caballos destinados a el pcrmiso refcrente a la fragua que tic11e insta
fabricaci{m dc cajas cle cali:6n, eu los bnjos del latla en su lallcr dc cerrajcría estab1ecido en la 
cdilido número ro6 de la Carretera de Port, para cullc dc Salvfl, número so, y que, de no haberlo 
cuva instnlaci(m han s:ltisfecho los derechos co ohtenido, solicite en forma su legalizaciím, hedw 
rr~:-;pondicnlcs ; a D. José Arquimbau, para lras lo cuat sc rcsolvcrú lo procedente respet'to de la 
ladar cle:-;dc la calle de Valencia, número 202, a instal:wiún dc un electromotor que ha solicituclo 
los bajos dc la casa número 84 de la de la Uni cfcduar en el mencionado taller ; advirliéndolc 
vcrsidad, un clcdromotor de o'25 caballos dcs que, en t•aso dc incumplimicnto, ademús de Ja 
titwdo a fabricaciún clc cajas de carté>11, para cuyo imposit·iím dc la multa que corresponda, sc djs
lraslndo ha satisfecho los correspondientes de pondr(\ el dcrribo dc la fragua aludida, sin pcr
J'('Chos. juido dc que, en uso del dcrecho que le confiere el 
Otro, onlcnando a los Srcs. Terrada Hermanos artkulo 90ó de las Ordcnanzas )lunicipales, ale
que en L'l plazo de oc ho d ías procedan al arranque guc en el plazo :::ciialado Jo que estime convenienle. 
del motor por gas, que han so}i¡,:itado substituir Olro, concedicndo pcrmiso a D. José Gres, para 
pur clos electromotores, en su fabrica de calzado suh~lituir un electromotor de 3 caballos por olro 
<lc la calle de Cerdeña, número 70, o bien solicit.en cle 7 en la f[\brica de productos ozonindos, l'il:l 
:-;ca prescntado ; ndvirtiéndoles que, de no verifi en la calle de J\ragé•n, número 247, medianle el 
cnrlo, ¡;edt con¡:;iderada como nueva instalaciím pago dc los clercchos ('Stablecidos, los que, de no 
la cic los motores eléctri~.·os, y en este concepto se habcrlo¡.; satisfccho durante la tramitaciím dc este 
aplkarfln los clcrcchos que al efecto consignau las cxpcdiente, dcbcnín serie exigidos por la Agencia 
tnrifas vig-cntcs. Ejecntiva, a cnyo cfecto sc comunicara el prc¡.;cnte 
·Ol ro, ordcnanclo a D. José O. Sabartés, que en acucrdo a la Administracibn de Impuestos -y 
el plazo cic quiitce días solicite en la forma cstn. Ren tas. 
hlccicla por las vigentes Ordenanzn.s, la legaliza Olro, orclcnanclo n D. Francisco Ascnsio, que 
d6n del electromotor que, sin per111iso, tiene ins en el plnzo cle quim·e días presente nuevos pla11os 
t.uludo en su fftbrica tintorería establecida en la para Ja ¡,:onslnu:t•i(m dc un horno de coeer pastns, 
cnlle del Taulal, número 12q; previniéudole que, que lta sol icitndo efecluar en los bajos de la casa 
de no vcrificnrlo, adcmas de imponerle la multa nÍtml'ros f\ y 10 de la calle de Quintana, cuyos 
que corrcspon<la, se dispondra e1 arranque del pbno¡.; deben estar clibujados en la forma corrien
refcrido motor, sin perjuicio de que, en uso del te en los dc su clase, que se presentau en las ofici-
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nas públicas y ajustados a las prescripciones del que, de no dar cumplimicnto en el plazo de quincc 
Titulo 9.~ dc las Ordenanzas municipales; que días a todo cuanto se le ordena, se dictaran las 
sc prcYcnga a diLho señor que, de no dar cum medidas co<.:n:iti\·as a que hubiere Jugar, etc., etc. 
plimicnto a lo que sc le ordena, le sera impuesla Otro, ordcnando a D. Jaíme Comalat, en calida11 
la multa que corresponde y se dispondra el derri de Prcsidenle de la Sociedad An6nima aLa Egíp
bu del homo, sin perjuicio de que, en uso dd cia», que en el plnzo de quim·e días modifique 
dcrccho que le confiere el artículo 906 de las ci los 11ucvos pianos que ha presentada para la ins
tadas Ordcnan?.as, alet,Ttte en el plazo seüalado lo talaciún dc uu electromotor en el primer piso in
que estime conveniente ; y que asimismo sc !e terior de la casa número I 2 de la calle dc \'u lldon
prcvcnga que, dc no haber satisfecho durante la cclla, dc manera qnc sc ajusten a las pn:scrip
tramilaciún clc cste cxpediente los derechos que cioncs de las Ortlcuanzas Ivfunicipales, n las que 
con t'~lrúctcr provisionul fueron fijados por la lns dcbc también ntempcnu5c la instalaci6n 1 advir
pc~:cií>n Industrial para la expresada construc tiéndole que, de 110 vcrificarlo, sc clisponddt el 
ciím, les scrfm cxigidas por la Agencia Ejecuti,•a, arranque dc Iu ínstnlado, etc., etc. 
a cuyo dccto se comunique el presente acuerdo a Otro, conccdieuòo a D. Juan Carsi el permi~o 
la Aclministraci6n de Impuestos y Rentas de este que salicila para la practica de las obras en la 
l\I un icipio. casa número ro clc la calle de Abaixadors, con
Otro, ordenando a D. Alfonso \ïlarasau, que sistentes en construir dos excusades, una escalera 
en el plazo cic quince días modifique y complete interior y tabiques de distribución en el piso 
en la iorma indicada por la Inspección Industrial, principal, ampliandolo para el cambio de la cu
los pianos presentados para insta1ar un electro bierta de un patio de una extensi6n de ro' 26 me
motor en la pastelería establecida en la casa nú trüs, mcdiante el pago de la cantidad de 2'05 pc
mero 4 dc la calle de Pelayo, cuyos planos, así setas, en L'oncepto de derechos por este tíltimo 
como la instalaciím, deb en ajustarse a las pres concepto ; pues las demas, por su condiciún de 
cripcioncs dc las vigentes Ordeoanzas ·i\lunici interiorcs, eslau exentos de elias. 
pales ; ad,·irtit:nclole que, de no verificaria. sc dis Otro, conccdicndo a D. Ildefonso Monserda el 
poudr:l el arranque de lo instalado, sin perjuicio permíso que solícita para substituir un juego de 
dc dictarse las demas medidas coercitiYas a 1uc puertas que abren al exterior, de la casa núme
hubierc Jugar, etc., etc. ro 3 de la calle dc \'ilajoyosa, ampliandolo para 
Otro,· para que se tenga por cumplido a don la inslalaci{m dc dos rcjas salieutes, instnladas 
A nd rés J ::msana de la orden que se le dirig-iú <·n en otras tantas vcnlanas de la propia casa, mc
'i1·tud del , acucrdo de esta Corporación Munici di:lllte el pago dc la eant-idad de 44 ptas. en con
pal, por el que dcbía motlificar la situaciím de la ceJJlo dc derechos, de las cuales 20 correspondcn a 
chimcnea dc una homilla instalada en los lava a la instalut•iún dc las puertas y 24 a l a de lns rcjas. 
cleros públícos establccidos en ]a casa número 8 Ot ro, prcviniendo a D. Ja cinto Basi e llcno, 
de la calle del Este, por resultar de informe de que parn dar curso a su instancia solicitando 
In lnspccciím Industrial, que la referida chimenea pcnniso para cambiar la cubierta de las casas se
ha sido rcconstruída a distancia de predio vecino ñaladas con los 11úmeros 9 y ro de la Plaza nc 
superior a In que señala el artículo 724 d':! las .l'\adal (San Andrés), debc ampliaria maniFestando 
Ordenanzns 1\funicipn.les. la superficie, en metros cuadrados, dc los tejados 
Otro, ordenando a la Sra. Yiuda de Trigucros, dc las casas dc rcfcrcncía, la altura de las mismas 
que, con arreglo al artícuol 748 de las Ord~nanzas y la el el tlcs\ ún si lo hay ; ad,•irtíéndole que nu 
1Iunícipalcs, permíta en lo sucesivo la entrada al pucde rcalizar obra alguna mientras no sc ltallc 
almad:n, sito en Ja calle del Consejo de Ciento, debiclamcnte autorizado. 
núm. 405, al Tngenicro delegada de la lnspeccifm Otro, ordcnando a n. Santiago Coma que, en 
Industrial, sin lo cual no es posible resolver acer el término dc quin~.:e día~, legalíce en forma la 
ca de la pctíciím de permiso que tíene formulada modificaà',n que ha practicada sin permiso en el 
para instalar en el mencionada local un electro portal del muro dc cerca del solar señalado con 
motor de~tinado a lu~trar cafés y cacaos, prcvi el número :?í' de la calle de ~éneca ; previnién
nifndolc que, en caso dc incumplimiento, lc s~:rú dolt que, dc no hacerlo, aparte de serle impuesta 
dencgado el pcrmiso solícítado y se dispondrft el la multa dc so pcsetas, se adoptaran Jas dem:ls 
arranque clc los aparatos instalados, sin perjuicio mccliclas ~.·ocrcitivas a que haya Jugar, etc., etc. 
cle clictarse las demas medidas coercitivas a que Otro, ordcnanclo a los respcctivos propietarios 
hubiere Jugar, etc., etc. dc las casas núms. 7 y 9 de la calle de Petritxol, 
Otro, ordenn.ndo a D . José Vidal, que presente que eu el lérmino de guince días suhstituyan en 
nucvos planos o modifique los que 1.icne presenta elias bs caiïcrías inservibles, Jimpiar albaiiales y 
clos para la instalación de uu electromotor en el pozos y las separen clc las paredes mcdiancr~s , 
tallet• dc maquinaria cstablecido en la casa nú praclicanclo ademús loclas cuantas obras demande 
mero 3 dc la calle dc la Rie reta, dc manera que la higiene; prcviniéndolcs que, de no cumplir lo 
clichos plano:-;, así como la instalaci6n, se atcmpcrc dispucsto, aparte dc scrles impncsta la multa dc 
a las disposi~ioncs dc las Ordenanzas Mru1it·ipa so pesetas, sc adnplar:ln las demas medidas ~.·oer
Jcs; y C)UC asimismo solicite la legalizaciém dc la dtivas a que haya Jugar, ell-., etc. 
fragua cxislcntc en dic·bo ta Uer j advirtiénclolc Ol ro, prcvin ien do a D. Jo :;é Petit, que para tlar 
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l'urso a la instnncia que tiene presentada solil·i .tir al mismo en el suhsuelo y sc.rricios en t:l cs
lanòn pennisn, en representaciúu de D.• :\Iaría lablcl·idos, auloriza a D. Í.:t. Furnells y don 
Edo dc Carda, para cunstruir una ca."a en un E. Koop, en calidad de ap«xlerados de 1a èompa
:;olar de la calle de Guinardú, y cercar el mismo iiía Harcclon~~.sa dt: F.lectricídad, para tender ca
solar por la parle dc la calle de la \'iña, debc mo bles subtl·t-r:'tncos a haja tcnsif.u en Ja calle dc 
dJiit·ar tos pianos pn:scnlados en forma que no Pescadores, dcsdc 1a del J uicio !tasta la casa nú
resulte infringido el artículo 154 de las Orde mero ~7 dc la primiti,·a calle y longitud dc mc
nanzas Municipalc:s, y no pudiendo realizar obra tros 65 ; que sc atenga a los pianos preseutados 
alguna micnlra<> no se balle debidamente auto y a las condkiones propuestas por los Jefes dc 
rizado. la Inspccciím Industrial y de la Divisióu 3·" dc 
Olro, acor~lando que la Jefatura del Cuerpo dc Urbanizaciím y Obras ; que el intercsado cons
!{nm bcr~>;<; ehs ponga . s~ arrat~que y extraiga la tituy6 en la Depositaría de esle 1\funicipio, en 4 
mstalacwn dc clcdnctclad cx1stente en los bajos dc Julio úllinto, la cantidad de 195 peseta:-;, para 
clc In casa n{unero 25 de ]a calle de Muntaue r · t·csponcler ni acuenlo Consistorial del día 9 dc 
y que habiéndose suprimida el Cuarte11llo cleÍ Noviembrc dc 1909, devolvié.ndosele aqucl· depfi
rcfct·iclo Cucrpo, que estaba instalado en el local sito a los tres meses después de terminada la 
cxpn:sado, y hall{mdose éste desocupada se ponga t•analizaciún que se autoriza, si cumple lo indi
a clisposiciím del propietario de la finca, D. Pedro cada en el expresado acuerdo, y que se imponcn· 
Ffibregas y .1\:onell, dando per finido desde luego por derechos dc permiso los satisfechos de pese
el corrcspomliente contrato èe inquilinato. tas 97' 50, según talcín número 40,037 ; por ]os que 
Otro, clcsestimando la instancia de D. Esteban corrcsponclcn a la apertura de zanjas ha salÏ-'>fecbo 
Daura y Curi solicitando que ordene el arranque 130 pcsetas, según taUm número 40,509, que
de un cscaparatc instalado por D. Segundo Polo dando obligada esta Compañía a satisfacer la 
y Cimcno en el re~oào que fonnan las casas nú cantidad de 3'25 pesetas, importe del canon anual 
meros 23 y 25 de la calle de la Boqueria, mediante dc la ocupación del subsuelo. 
pcrmiso que le fué concedido por acuerdo Consis Ot ro, autorizando al Ingeniero J efe de 'L' rba
torial dc 18 de Diciembre del año último, que nizaciún y Obras, para que dentro de la obscr
clando a salvo los derechos ci\·iles de dicbo señor vancia de la ley dc proteccicín a ]a industria na
Daura para hacerlos valer ante Ja jurisdicci6n cional, adquicra d material de madera a que sc 
orclinaria. · reficre su oficio de 23 de Octubre última, para 
Otro, para que, sin perjuicio ni renuncia de los el arreglo del nuevo local destinado a Oficinas dc 
derechos que asista y puedan asistir al Excelen la Sect·icín de arbolado y jardines, en cantidad dc 
tlsimo Ayuntamiento, en el subsuelo y servicios 39 pesetas. 
en el mismo estahlecidos, autoriza a D. Mauricio Otro, para que, por el pla7.0 de veinte días 
Bruniquel, en calidad dc Director de la Sociedad habiks, contaderos desde el siguiente al de la 
General dc Aguas de Barcelona, para canalizar inscrción del correspondiente edicto en el Bolet ín 
con tuberías de fuuclición de seis centímetres de Oficial de la. provincia, :se exponga al público, en 
di:\mct.ro un t.rozo de quince metros de longitud el Negociada de Obn1s públieas de la Sección de 
en la calle de Grau y Torres, desde la de San Car Fomento de la f'ecretaría municipal, duraute las 
los ; que se atenga a los pianos presentados, a horas de oficina, el proyecto de rectificaci(m y 
las condiciones que propone el Iugeniero Jefe de ensanche de la calle de }fontaña dc San }o:'é 
la Secciím 4·"' de Vrbauización y Obras, y a lo (Gracia), a fin de que puedan formular las rc
que determina la Real Onlen del ~Iinisterio de la clamaciones que estimen pertinentes cuantos se 
Gobernación, dc fecha 6 de Xoviembre de 1903, consideren afectadoc; por la obra. 
rcferente a precauciones ; que el interesado cons Otro, para que, por el plazo de \"einte días 
tituyl', en la Depositaría de este 1Iunicipio, en r r habiles, contadt!ros desde el siguiente al de la 
dc Agosto último, la cantidad de 30 ptas. a resul inscrciún del correspondiente ed1cto en e1 Bolt 'I ín 
tas del al·ucrdo Consistorial del dfa 9 de 1\oviem Oficic1l de la provincia, sc exponga al pública, en 
brc dc 1909, cuyo dcpósito se ]e devoh·era a los el :"\egociado de Obras públicas de 1a Secci(•n de 
tres meses después de terminadas las obras de Fomento de la ~ecretaría municipal, durante las 
la canalización que se coucede, si cumple lo pre horas dc oficina, el proyecto de ensanche de la 
,·enido en el citado acuerdo, y que se imponen por calle de Gracia, a fin de que puedan formular 
dcrechos de permiso los satisEechos de 15 pesetas, las rcclamacione<> que estimen pertiuentes cuan
scg(tn to.lí>11 núm. 42,963, no satisfaciendo los que los se consideren afectados por la obra. 
corrcspondeu a la apertnra de zauja por estar Olro, cucargando a D. Eduardo Boscb el ser
eximida dc su pago en virtud de Sentencia de la vicio del pcdido de impresos número 5,043 de la 
Sala de lo Conlencioso del Tribunal Supremo de oficiua facultativa de Urbanizaci6n T Obras, se
fecha 3 dc Octubre de 1905, y queda obligada a gún modelo y clasc de papel acompañados, por 
satisfacer la cantidad de 2'25 pesetas, importe In canliclad de 497'50 pesetas. 
ucl canon anual de la ocupacit.n del subsuelo. Olro, aprobando la cnenta de D. Casimiro 
Otro, pnra que, por lo que respecta a la com Vic ens H.amém, de importe 1,863 pesetas, por 
pctencia del A vnnl::nnieuto v verjui,·io ni re suministro dc losctas indicadoras de la direcci{•n 
Sill 
nuncia dc los dcrecbos que àsistan y puedan asis- dc carruajes y de prohibición de l1·ausito de 
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carros, t'on arreglo a ]ns ncuerdos dc xo y ~4 de Otro, proponiendo que, mcdiante las condicio
Diciembre de 1912. nes fijaclas por las respcclivas Direccioncs f:.ll.:ulla
Olro, aprohando la segunda certificat·iém y rc tivas, sc concedan los permisos sig-nil·nlcs : a 
lacit.n vnloracla de las ohms de coTitin uat·i(m tld n. Joaquín Uaym6, pnra constmir un alhaiial 
1fercaclo de Gah·any (San Gervasio), que han lougit uclinul que conduzl'a a b cloaca púhlic:L dc 
sido llcv:Hlns a cabo por el controtjsta n. Fran la calle ck 1:1. Travc:-;cra l:ts aguas sucins .v pluvia
cisco lVIarimón, en \·irlncl dc la subasla que k lcs proccdcntes de la casa número r 1 dc la calle 
fu(: acljudicacla el rlía 111 dc .\hril Ítltimo, ascen dc JorMt (Cmeia) ; a D." Matilde Cut·urclla, para 
dicnrlo su importe a la cantidad de S,::!16'36 pe eslablcccr un vado en la acera para el paso dc 
sdas ; qne dicba cantidad se aplique, en cuanto carruaje::;, a través dc la misma, frenk a la casa 
a ï9ï'5ï pcsctas, al capílulo 0
I0. , artkulo 3·0
• número 41 de la calle dc Duran, de la barriada 
partida 5· a del Presupuesto extraordinario de de Sans; a D. José Poch, para estableeerlo en la 
19n, y las 7.418'69 peselas al capitulo 0
T0. 1 ar acera frcnlc a la casa nt'nnero 5 de la calle de 
lículo 3. 0
, partida .¡." del cxtraordinario dc 19r3, Santa 'l'cela (Gracia) ; a D. Heribcrto Lahori, 
hoy ambos Resultas por adici6n. para estableccrlo en Ja acera frente a la çasa 1 .sin 
Olro, aprobando la ccrtiricación y relnci(m va número, dc la calle dc Oriente ; a D. Pcclro Mas
lorada de la liquidaciún de las obras dc cons deu y Recasens, para cstablccerlo en la acera 
trucci(m de las cubiertas dc ... idrio dc la::; nuevas frente a la casa número 17 de la calle Pasaje 
"laves del :\Iuseo de .:\rtc decorativa, las cuales de 1lodolcll (San Gcrvasio) ; a D. José Jorba y 
se han llevada a cabo por los contratistas señores Julia, para establecerlo en la acera frente a la casa 
Buxcrcs y Codorniu, en \'Írlud de la suhnsla que n·úmcro ~ de la calle dc Cúdiz (San Cervasio) ; a 
les fué adjudicada en 13 de Diciembre de JÇ)lO, D. Mnunel Ganiga y Calaf, para establcecrlo 
ascendiendo su importe a la cantidad de pese en la acera frente a la casa número 14 dc ln calle 
tas ro,Sr9'63. del Padre Gallifa (Sans) ; a D. Juan Fust<!, para 
Otro, aprobando el acta de la subasta cele establecerlo en la acera frente a la casa núme
brada el día 12 del pasado mes, relativa a las ro 13 dc la calle de Tirso de }.!olina (Sans) ; a 
obras de l'Onstrucciún dc cloacas, albailak:s e im D. Juan Picb, para construir un albaiial que 
bornales para aguas de lluvia, pozos dc registro, coaduzca a la cloaca públka las aguas sul'Ïas y 
dep{¡sitos automatico¡:; dc !impia y otras ohras pluviales procedenles de !ns casas núntcros 81, 
complcmcnlarias, en las cal1es de Copérnil·n, ~an 83 y Ss dc la calle de Snn Andrés (San A nd rés) ; 
Mario, Muntaner, Beltran, Monroig y Plaza y a D ...\ nlonio Mila, para construir el que con
calle de la ToiTe, de la barriada de San CerYasio duzca las aguas prot·cclentes de la casa número 25 
de Cassola..,, convirtiendo en definitiva la adju de la l'a11e de Blanco (Sans) ; a D. Clemente Cas
dicacié•n prm-isional del remate becho a favor de tellc'l, para construir un pozo negro (fosa fija im
I>. José Ferrer y Bertran, en nombre y tepre p~rmeable), en la casa n Ílmero 18 de la calle del 
sentaci{ll1 cle la Sociedad uCuyas, Ferrer y c.a», Brasil (Sans), en la que no existe cloaca pública; 
por la canlidad de 138,745 pesetas. a D." Adela Pagés y Lligué, para reparar el t.ubo 
Otro, aprobando el proyccto de d istribuciún de de desagiic de la fachacb de la casa nítmero 2 
canalizaciones en el subsuelo de las caJlcs de esta de la ~.alie Arco dc Dusay; a D. J. Sagarra 
ciudad, que consta de los siguientes documentos: .Monlfot·l, para practicar obras en la casa núme
~Iemoria, prescripciones reglamentarias conteni ro 18 dc la calle de San Sah·ador {Gracia), con
das en el oficio del Tn gcniero J e fe de la Sec sistenlcs en convertir dos port:lles en vcntanas ; 
ci6n 4. a de U rbanización y Obras, fechada en 25 a D. José Poch, para practicar obras en la casa 
del pasado mes, y plano de perfiles. número 5 de la calle de Santa Tecla (Gracia), 
Otro, aprobando el acta de la subasta celebra consistentes en modificar un portal dc la tiencla ; 
da en 9 del pasado, relativa a la instalación de a D." Amalia Batet, para cercar e1 solar dc su 
un grupo motor tubo-bomba, para la elevaci6n de propiedad, situada en la calle del Congost (Gra
aguas del pozo existente en el local anexo al cia) ; a D. Roman Forns, para practicar obras 
Asilo municipal del Parque, sito en la calle de en la casa número 160 de la calle dc ~fariano 
Sicília, que iní acoplado a un motor eléctrico, Cubí (San Gervasio), consistentes en convertir 
convirtiendo en definitiva la adjudicaciém provi Ull portal en ventana ; a D. Mag:ín Figncras, 
sional clel reinate hecha a. favor de D. Enrique para pradicarlas en la cn.sa número r2 de la calle 
Posa, por Ja cantidad de J~1009190 pesetas. de la Maquinista, dc la Barceloneta, con:-;islentes 
Otro, autorizando al ingcniero Jefe de la Sec en ensanchar una abcrlura de la tienda ¡ a don 
ci(m 4.• de Urbanizacifm y Obras, para que, cum Jaime Cnixart }' Cah·et, para practicarlas en la 
pliendo lo que se dispone en la Ley dc prolccciún a casa númLro 12 de la calle dc Besalú, consistcnles 
la industria nacional, adquiera, por administra en dcsrcgar nna de sus abcrturas; a I>. Agustín 
cié.n, los materiales detallades en Ja relaci6n ad Boix, para practicarlas en la casa números 7 y 9 
junta a su oficio de 21 dc Octubre último, n(l d<: la t•allc de Boters, consistentes en t•omponer 
mcrll 2S, para los Tallcrc:.s municipales, apli Ta gr6n dc hajar y suiJir muebles; a D." Rnsa 
cando sn importe, dc 5T8'¡s pesetas, 'll t:apílu Biosl·a y \'idal, para pral'ticarlas en Ja l'asa n{¡
lo 6.0
1 artículo r.O, partida 7! del vigètlte Pt·e mero 1$ de la calle dc A leol ea (f'ans), consisll:n 
:·,upm:SÍI•. tes en modificar un portal, l'ambios de cularlrilla-
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dos _v :tl~ún tabiquc ; a D. Agustín Rayo, para hallos, dcstinado a fabricaci6n dc chocolatc, en 
~ucar un tcrrcno, situada en la calle del Arte los bajos dc la casa número 7I de la calle Baja dc 
entre la dc Vi1ials y de la Habana (Guinardí,) ~ San l'cd ro, prévio el pago de los derechos, etc. ; a 
a D. \'in!ntl: Oliver y Vila, para pract1carlas e~ los Src s. Jai me \ -alls Hermanos, para insta lar 
b cas:1 número 36 dc la ~.-allc de Femando, con tres elcL·lromotorcs dc dos, dos y un caballos de 
sistcntcs en construir una tribuna de hierro, ma fucrza, dcslinados a taller de ca'i·pintería, en los 
dem y vidrio cxclusivamente ; a D." Josefa ~{on bajos dc la 1..'asa número 17 de la calle de Cros, 
tal ~ Roca, para construir un cobertizo, destinada prévio pago de los derechos, etc. ; a D. Juan 
a guardar planlas y útiles dc jardinería, en el Scrm, pam instalar un electromotor de dos ca
interior dc un solar situado en la calle de Calaf balins, destinada a lallt:r dc eliquelas, en los sú
(San Ccrvasio) ; a D. BebasWm Marqués, para tanos de la casa número 20 de la calle de la Uni
ccrcnr un tcncno que posee, con fachada a la vcrsidad, prévio pago dc los derechos, etc. ¡ a 
calle cic América (San Marlín), y a D. Antonio 1). E. M. Salvad6, pa1·~ substituir 111t dectro
Torres, pmrn pmdicnr ohras intcriorcs en la casa molor dc cuatr o cab a llos por otro de igual i ut·r
n6mcro r6 cic la calle de Tallers, consister1tcs en za, en la fr1brica dc géneros de punto sita e-n 
limpiar y cambiar algunas cbimeneas del terrado. los bajos dc la casa número 24 de Ja Plaza 
Docc, concediendo penniso a los Sres. Caldas y de Telu[m, prc;vio pago dc los derechos, etc. ; 
Segura para instalar un electromotor de dos caba a D. José Roch, para instalar un electromo
llos, ckstinaclo a taller de artícu1os de música, en tor de un caballo, destinada a taller de jaulas, 
los hajos dc la casa número IOI de la calle Conde en los hajos dc la casa número 33 de la calle de 
del .\sallo, prévio pago de los derechos estable Amigú, prévio pago de los derechos, etc. ; a don 
cido.s y mcdianlc las condiciones fijadas por la· Joaquín Pons, para instalar un electromotor de 
Inspcccitm Industrial; a D. Juan Roure, en ca un caballo, destinada a eJe,·ar agua, en los bajos 
lidad dc (~erente dc la 1{az6n social Sucesores de de la casa número 167 de la calle de Salmerím, 
S. Roures, para instalar dos electromotores de prévio pago de los derechos establecidos, etc. 
Ja fuerza respectiva de 1 y ¡' 5 caballos, con Otro, açordando, que se ordene a los sei'iore:-; 
destino a accionar una ciímara frigorífica que hijos dc .\madco Carné que modifiquen la pe
tratan cle cslablecer en el almacén de la casa nú lición de pcnuiso y pianos a la misma acompa
mero 22 de la calle del Rech, para cuya instala iiados, así como las instalaciones practicadas en 
ci{m ha salisfccho los derechos corespondientes ; .su Htbrica dc la Travesero. de las Corts, núm. 32, 
a los Sres. Fortuny Hermanos, para instalar m1 en la forma indicada por la lnspección Industrial 
cleLtromolnr dc dos caballos en el piso I.0 de In y de manera que sc alcmpercn a las prescripcio
casa número I dc la calle de la Morera, destinada TJCS de las Ordcnanzas Municipales; advirtién
a :.tcl·ionar una dmara frigorífica establecida en dolcs que, dc no vcrifiL·nrlo en el plazo de lreinta 
Jo¡.; bajos dc la casa precitada, para cuya instala clías, sc clisponclrfl la suspensión de marcha y 
ci(m han satisfecho los clerechos correspondientes, consig-uicntc arranque dc los aparatos instalados 
mecliante lns con<lkiones fijadas por la Insper sin la aulorizaci(m nccesaria; sin perjuicio dc 
riún Jn dnstrial y la especial de que, el presente que, en uso del dcrccho que lc confiere el artícu
perm iso )';C concede a título de precario, o sen lo 90<1 de las citadas Ordenanzas, aJeguen, en el 
por dumnte el bcnepll\cito del Ayuntamiento; a plazo ~>CIÏalado, lo que cslimen convenienle; y 
D. Anlonio dc P. Puig, para instalar un monta que una vcz los interesados hayan practicada las 
cargas, accionada a mano, en los sótanos de la modificaciones de que se ha hecho mérito, se re
casa número 8 de la calle' de Trafalgar, prévio mita clc nuevo el expedienlc a informe de la Jns
pago dc los clercchos establecidos, etc. ; a la Com pecLiún f ndustrinl, dcbiendo ést a, al informar, 
palÏÍa Barcelonesa de Electricidad, para instalar indicar li.ls cantidades que los interesados hayan 
un transfonnador electro-estatico de tr ei n ta satisfecho de mas en concepto de derechos, a con
K. \'. A., en la fabrica que los Sres. Rovira, sccucncin dc las equiYocaciones por los mismos 
Roca \' C. • ticnen cstablecida en la calle de Ra s u f ri< las a1  formular las peticiones de permiso, 
basa, número 83, para cuya instalación ha satis para acordar lo proccdente respecto de su de
fccho los con·espondientes derechos, etc. ; a la Yoluciún. 
propia Compaliía, para instalar un transformador Otro, con~..cdicudo permiso a D. Eleuterio Chicn 
ck•ctro-c::;taúco de cien K. Y. A., en la fabrica para in~talar un ascensor y un electromotor dc 
que los Srcs. Alandí, Pagés y Goberna tienen t's caballos dc fucr?.a, para accionar1o, en la casa 
e.slahlecida en la Carretera de Horta (La Sagre número 323 dc la calle de Mnllorca, para cuya 
ra), número 28, para cuya instalaci6n ha satis inslalaciím ha satisfccho los derechos senalados 
fcdlO los L'tHTCS[>OtHlienles derechos, etc. ; a don en las tnrifns vigenlcs, mcdiantc e1 cumplimienln 
V kl'ulc Ros, para instal ar un motor eléctrico de las condiciones fijndas por la Tuspecciím In
d~..· o' 5 c::thnllo, destinada a taller de ca lzado, en du~trial ; y que no ha Jugar a lo so1icitado por 
el pi)';o 0 
1. dc un cuerpo de edificio ocupado por clicho scuor respecto a que sc exceptuara el mo
induslrias, ,._cñalndo L"On el número 28 de l~t calle tor ckl pago clc dcrechos dc instalación, cuyo~ 
dc In Cern, para cuva instalación ba salisfecho dcrcd10s, fijntlos con nrrcglo a las tarifas vigen
los dcrcchos corrcspcmtlientes, etc. ; n D. ]osC: lcs, han sirlo satisfechos. 
Albarcda, por instalar un electromotor de dos ca- Otro, ordennndo a D. Alberto Recasens, en 
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nombre de la rn7.ún so~:ial Recasens y \'nlls, la nan zas no res u Hen in f ringidus ; ¡n·c\ in i(•nclolc 
legalización del transformador de èJcctrieidud que, de no t•umplir lo dispuesto en el púrrafo nn~ 
instalado, sin pcrmiso, en la fúbrica dc (."urtidos tcrior, apttrtc dc serie impuesta ]a mulla dc pe~ 
establecida en la talle de la Garrotxa, número 12 , setas 50, se adoptadn las demns mcdiclns c~rl·í~ 
cuyo aparatn <.lebcrú abstcncrse dc poner en mar~ ti,•as a que haya lugar, sin pcrjuicio dc que, en 
cha, ínterin no esté Jcgulizado, hecho lo cua! se nso dc la facnltad que Cllnccde el artkulo 906 dc 
resolvera lo que procccla respecto de la substitu~ las Ordenanzas dc rdercncia, alegue;:, dcntro el 
ción de uu generador de vapor por dos clcdro tcrctro dia, cuanto estime pertinente a su <krccho 
motores que ha solicitado efectuar eu la aludida y defensa ; y dirigir iguales apercibimicntos ~ 
f:íbrica ; advirtiéudolc que, de no dar cumpli adYertencia a D. José Craner y r~rat, en Stl ca
miento en el plazo de quiuce días, a lo que sc Je lidad de Director facnltati\'o. 
ordena, se dispondd1 el arranque de lo instalado, Otro, acordando el cnterado del oficio dd Ex~ 
y se dictadm las rucdidas coercitivas a que hu~ celentisimo Sr. Ccncral Subinspector <lc las lro~ 
biere lugar, sin pcrjuicio de que, en uso del dc~ pas de la cuarln Rcgi(m y Cobernaòor 111 ili tar de 
recho que le confierc el artículo go6 de las Orde~ esta plaza, por el que, trasladando otro del llu!-ilrc 
nauzas .Municipales, alegue, en el plazo seiialado, Sr. Coronel J e fc dc la Comandancia dc I ngcn ie ~ 
lo que estime couvcniente. ros, participa que sc protedera a la reparacit'u1 
Otro, previniendo a D. Alex.ander Godlct, en de Jas facbadas del Cnartel de Atarazanas, ocu
representación de la Sociedad anónima «Empresa pandose, durante Jas obras, parte de las aceras 
Españo]a Limited•, que, de no dar cumplimiento, correspondientes a dichas fachadas ; recomcn~ 
en el plazo de od1o días, a todo enanto se Je ticne dando a la precitada Autoridad, facilitar que las 
ordenada respecto de ]a instalación de un gene~ obras de referencia sc realicen con sujcción a los 
radar de vapor, en su fabrica de jabones de la preceptes de la:; Ordenanzas 1\Iu nicipalcs, sc 
calle de Almogavarcs, entre la de Lepanto y Ja adopten las precauciones dispuestas en las mi~~ 
vía férrea, o bien no soliciten el precinto del re~ mas Ordenanzas y t'n la Real Orden de 6 de No~ 
ferida generador, ademas de Ja imposicil'm dc la viembre de 1902,- que la ocupaciún de las aceras 
multa de 50 pesctas con que queda conminado, se efectúe de modo que queden 6 ceutímctm::; t'omo 
debera proceder al arranque del generador niu mínima para el ln'tnsito de peatones, y que quede 
dido, sin perjuicio de que, en uso del derecho garantida b scguridud de los mismos con Jas 
que Je confiere el artículo 906 de las Ordenanzus correspondientes vnllas. 
Municipales, alegue, en el plazo señalado, lo que Otro, acordando que procede preYenir a D. Cc~ 
estime conveniente. lestino Enrique Balansú, en calidad de adminis~ 
Otro, acordando que se entienda terminada y trador de la casa número 15 de la calle del Eslc, 
sin efecto el e~:pediente promovido por D. José que para que se tengan por completas las obras 
\·allbonrat, para instalar un generador de vapor de saneamiento, que por acuerdos Consistorialcs 
y un electromotor en el edificio número r6 de la de rS de Marzo y 22 dc Julio del corriente aiio, 
calle de Safont, por resultar del informe de Ja lns respectivamente, sc ordena y re:itera practicar en 
pección Industrial que del mencionada local han la referida casa, debcn ser reparades y Jimpiudos 
sido retirades todos los aparatos instalados, los depósitos del agua de que se surten los inqui
hallandose actualmente aquél desocupada. lines, pues est:ín con varias filtrac:iones y llenos 
Otro, ordenando a la Rvda . .Madre Superiora de trapos sucios que hacen inminente una con~ 
de las Hermanitas de los Pobres que, eu el tér~ taminación ; advirtiéndole que, de no cumplir lo 
mino de quince días, Jegalice en forma el cuerpo dispuesto en el término de diez días, sin pcr
de edificio que ha adicionado al Asilo que sostie juicio de serle impuesta una multa de 50 pcsctas, 
nen, sito en la talle del Torrente de la Olla, ní1~ se adoptaran las demas mcdidas coercitivas a que 
mero 2¡8 ; previniéndole que, de no haccrlo, haya lugar. 
aparte de serie imput'sta la multa de so pcsetas, Otro, para que sc acuenlc que, dejando sin efcc~ 
se adoptarún las clemas medidas coercitivas a que to el acuerdo de 16 dc Junio úllimo, por el que sc 
haya lugar, sin perjuicio de que, en uso del de~ cleniega la Ikcncia instada por D. Manuel (~iro
rccho que conccde el artículo go6 dc las Orde na \ïdal, para l'Onstrnir 1ma casa en un lcrrcno 
nanzas :Munic·ipale:o;, alegue, en el plazo sc¡ïalaclo, lindante, en enanto a vía pública, con la calle dc 
enanto estime convcniente a su derecho ,. dc~ Concepcit)n Arenal, sc conceda al interesaclo la 
~nu. - referida licencia, con las condiciones propuestas 
Otro, dcnegando el permiso qne D. Estcban por Ja Divisiún .2! dc Urbanizaciún y Obras. 
Puig y Borjas solitita pura la adición de un piso Otro, ordenando a los propietarios de las casas 
en una casa con fachada a la Plaza de la Aldea númtros 12 ~· 14 dc la calle del Bou de San red1·o, 
(Horta) ; ordenar al propio interesado que, en el que, en el término dc quince días, proccdan en lns 
término de quince días, inste de nuevo la ex~ mismas a vaciar los dept.o.;ilos de letrinas y a Jim
presada licet1cia, con presentaci6n de nuevos pla~ piar, reparar y desinfectar todos los conductns 
nos ajustades a los preceptes de las Ordcnanzas que, como los albañalc.s interiores, no eslén en 
Municipales, y real1ce luego las obras con suje~ condiciones dc bucn funcionamicnto ; coloqucn 
ción a los mismos, pntcticando en Ja casa las mo~ sifones en los dcsagiics y, por último, prolon~ 
dificaciones necesarias para que las citadas Orde~ guen el tubo dc dcsagüc hasta que sobre.salga 
::: :: ::: oocn::l" lG : :::: ~ :: :: :: :: ~ ll: e: e ~ 
al•(l >:); o::I OCOCXlOC:J XlJIXlJOJC Xll<XJCIClllCXlOOC: OIXMMCXI )QM!O(luOC:)QlJOCl:a:•; on:xn:xn G A e E TA M u :-: I (' I p A L o E B A R e E L o N A IX"ICliC oc: a:: o:O Xl:CXlOCXXX..:CCXOXXX..:CCXlOCXXXIlCOXliX1: 1000 
dos metros subrc el rcrrado, a fin de que tenga Ja consistir[¡ c:n la n:tt.:nción del ro por 100, importe 
suficicntc vcntilacil'm, co!1~orme al artículo' 14 2 dc cada libramicnto succsim que se le expida. 
dc las Ordcnanr.as mumc1pales ; v pre\'enirles Otro, aprohando el neta de recepción .J.nica, 
que, <k uo cumplir Jo dispuesto, apàrte de serie~ qu(· tum Jugar el día :?1 cle i\'m-iembre último, de 
impucst:1. In multa de 50 peseta..s, se adoptarún la arlquisici(.n dc losetas dc .:emento Portland, con 
l~s demas nH.:didas cocrcitivas a que haya Jugar, destino a la construcción y conservación de las 
sut pcrJutcJo dc que, en uso de Ja facultad que acera s dc las calles del I u"terior de esta ciudad, 
conccde el art knlo gob de las propi as Ordenatt que h:m sido entrc~adas por D. Jnan Janer y Bus
zas, aleguc:n, dcnlro de tercera día, enanto es CJ u ets, en rcprescmacíl'm de la Sociedad anónima 
timen pentinentc a su derccho v defensa. ~Clauclio Duntn», en Yirtud cle Ja contra ta que le 
Otro, ordenando a D. ·ManUl'Í L1opis, en :;;u ci fné adjudicada en 17 de 1Iarzo de este año, y que, 
lidad dc procurador dc las casas número 14 de la en consecuencia, ~e <levuelva el depósito de ga
calle de Serra y 21 dc la de Códols, construyan en rautía que constituyó en 2 dc Abril siguientl!, a 
las mismas los correspondientes sifoues en los las responsabilidades clc la indicada contrata. 
llriuario~ y en el desagüe del terrado del primer Otro, acljudicando a n. Miguel Vidal, por ser 
piso, \' eleve la altura dc los t.ubos tle Yentilaciún SU proposicifm Ja tnÚS Yentajosa de }as presen
de los rctrcte~, hasta la altura de dos metro~. tadas en el concurso celebrada, por la cantidad 
l'U:.tnclo nwnos, sobre d nivel del terrada; previ de 2o¡ pesetas, el suministro de seis baldosas, de 
niC:udnlc <¡UL, de no cumplir Jo dispuesto en el peso, en junto, aproximadamente, 350 kilogramos, 
término de quince días, aparte de serle impuesta objcto del pedido níuucro ::?8 de la Sección 4.• de 
la multa dc 50 pesetas, se adoptaran las demHs Urbat~izaci{.n y Obras, para el arreglo de las cla
medida:; cocrcitivas a que haya lugar> etc. raboyas dc la Tcnencía de Akaldía del Dis-
• • o 
Otro, ordcnando al propic:tario de la casa l!Íl tnto · ~· 
mcro 4 de Ja caiJc de Jai ruc Giralt, que deu tro el Otro, adjudicando a D. Ramón :\lillan, por ser 
término de quince días practique en la misrua lo su proposición la mas ve.nta.iosa de las presenta
siguiente : Construcci\.n Je un retrete en cada das el snministro de un fuelle soplete, con todos 
\'ivienda, dotadc-, del corn:spondiente sif(m ; au sus acccsorios, con destino a la Sección de lam
mento J<.:l caudal de agua potable basta 250 litros pistcría (Talleres), por la cantidad de 6o peseta~. 
para cada una de las mismas vivie.ndas; re\·oca Otro, aprobando la cuenta de D. Jaime Olh·a 
do con materi:1l impermeable de las caiicrías dc y Serra, dc importe r ,999'::-w pesetas, referente 
cYacuaciún ; construcción de un depósito de le a la constru~.·ci{,n de un muro para encauzamiento 
trinas suficienlemente impermeable y con tubo de dc la Rie ra dc Horta, en el trech o que media 
\·entilaci{m ; supresi6n del criadero de palomas <:nl re la Bajada dd ~Iercado y la calle cle Pere 
y de la cuadra exir-tE-nte, respectivamente, en el l'nu, ¡;;egím acucrdo clc 20 dc Octubre última. 
desv{m y ~11 la planta baja, quedando prohibido, Otro, aprobando el act.a de recepci,m definitiva 
clcsdc ]uego, extender palomina en el terrada, y, que tnvo htgar el día 17 dc Noviembre 1tltiruo, de 
en general, adopte vxlas las medidas que tiendan la~ obra:; dc prolongación de la cJoaca de la calk 
a transformar aqucl foca de infección en lugar de In. Travcsera, de Ja barríada de Gracia, hasta 
humanamcnte habitable ; .r prevenirle que, de 1a a llu ra del Cuartd dc caballería de aGerona», 
no cumplir lo díspuesto, aparte de se.rle impuc.:sta en constntcci{m, que han sido ejecutadas por la. 
uua multa dc so pesetas por cada infracción, sc Socicdad e• Fomento dc Obras y Construccione~». 
dispondra el desaloje de las Yivien-las y 1a prohi en virlnd dc la adición que le fué adjudicada por 
bición dc alquilarlas, solicitúndose, en su caso, el AYuntamiento en sesión del día 1.6 de Octubre 
el auxilio del Ju zgaclo para lograrlo. de rg13, a las obras que dicha Sociedad tiene con
Otro, aprobando la certifi.cación y relación va traladas y en curso de ejecuci6n en e1 interior de 
lorada de la décimaséptima medición de las obras Barcelona, y pneblos agregados, que le fneron 
dc construcciún de la Escuela de Ciegos y ~ordo adjuclicadas por la èorporación municipal en '!.3 
mudos, cuyas obras se eiectúan por los c01ttratis de Ag lst o nc 1906. 
tas Sres. Sucesores de D. Juan Queralt, en virtud Olro, Prtll(micndo se manifieste al Iltre. ~tñor 
del concur:;o adjudicada por el Ayuntamiento en J uez del Distrito del Hospital, que el Cuerpo ~Iu
5 de ~eptiembre del año Iga¡, asceudiendo su im nicipal no 1lesea moslrarse parte en el ::.umario 
porte a la cantidad de 4,533'25 pesetas, que se que se instruyc contra Ramún Comas, por hm·to 
aplicaran a la relacil'·n de Resultas por adici{,n al del tubo y grifos de la fueute suple.toria subslraída 
\·igente Presupucsto ; teniendo en cuenta lo dis en la calle dc las Sitjas en la noche del I7 de Xo
puesto en la base J0. 4 de las condiciones del con viembre último, cuyo valor es de unas 15 pesetas, 
<:urso, por lo cual se previene que al concursante según informe del Ingcnicro Jefe de la Secci6n 4.~ 
o con~:urs:mles accptarloc; se les retendrft la can dc Prbanizaci{m y Obras. 
tidacl que dcjaron en uepúsito para optar al cou Olro, para que, sin perjuicio del derecho que 
~:urso y que se considerar{\ como a garantia de los ¡meda asistir al recurrente, se desestime por in
trabnjos que cjccuteu, cuyo è!epúsito se nnmentar(¡ fundada, la instnncia de D. Bnenayentura Conill, 
desclc.: el momcnlo que los libramientos expedidos opouiénclosc a la <'onstrucción de los urinarios re
a fttvClr del coutratista sumen una cantidad cuyL) tretes subterrflllcos que dcben emplazarse eu el 
rdenido rcprcs~:nta u11 TO por 100. Esle aumento hurladl'rn ex islc:ntc a la entr:l'h de la calle de 
IXOOOOCXlJOC?J)QCOCl::a:CClOCCOCPJXlOO:COICliCCXlJIX::oc:JXlJO:~a•XlOOC•rvCDXl"IX'O••Xl••OC~D">Xl•IXCJIOCOZ:O:<IlCu)Q•CXlOCXC~ 17 Qii>:)MIXOOCOXlOCXlOCXXXIOCOO:XaX>CXlOCXliXCOC:IXOCXliXC~<XXXX~'OOIX•O:XXlCIXOIOCOCXlOCXXXOZ2XlCm~ 
ex: Xl:O CllliOC: n:O CIOCICOOlO CIOCIlX lOh:XXXICX'XI"OCl'I COOOCIOC:IICX:X ICo c::I IXXlO•  o A e E T A M uN I e l p A L D E D A R e E L o N A ; e e e e e : lO <IIOOOX"IQC: e ; oo 1  :>00001 "ll 
Salm~n'm, según acuerdo de 22 de ~eptiembre dc estas ofidnas munidpales, los dcrechos que creen 
<..ste aiio. asistirlcs sobre los tcrrcnos ocupades hoy dia 
por el l'itado trozo de la carretera de la Cruz Cu
CO~IISió:t\ DE EXSAXCHE bicrtn., l"Omprcnd i do entre las calles del ~!arqués 
del I >u~.:ro y \ iladomat, y si estan dispuestos a 
Uno, para que, en vista de lo interesado por don ren nm iarlos al ohjcto dc que pueda el Ayunta
Hcmcl.crio Riu, presbítero, en su calidad dc apo· micnto rcsolvcr lo mí1s conveniente y procedent~ 
derado dc D.~ Concepci6n Riera, solicitando que n:spl'ltO n b urbanizaci.'m definitiva que dcbL 
sc !e entregue d importe de los cupoues de los e.stablcccrsc en el trozo de vía de que sc trata. 
títulos de la Deuda municipal de Ensanche (fon· Dos, para que, salvo el derecho de prupicò:td y 
dos del segundo Empréstito), depositados en la siu pcrjuicio de ten:ero, se conreda a D. Eugcnio 
Caja municipal a disposición del seilor Gobernu Subirana pcrmiso para practicar obrns dc refor
dor Civil de la provincia, como precio couvenido ma l'li ]os SCiliÏ-I'tJlanos dc la casa HÍ1111eTO 580 dt' 
cou dicha sefwra para la expropiación de la casa la <.:alie dc Cortes, n iin de utilízarlos como nhna
que poscía en la calle de Pedro IV, señabdn cmt cén con entrada al mismo dcsdc la calle, inslnlnndo 
el número 286, en canlidad de 25,54S'o2 pesetas, al propio licmpo una ce1·ca de precaucifm, median
podría acordarse : Que se declare que el Ayunla lc cumplimienlo dc las condiciones facultativas; ~ 
miento no tiene inconveuiente en que se entre a D.~ 1\lnrín. dc la Concepcíón Regordosa y Jover, 
guen los expresados cupones, así losvencidos como el compett•ntc para construir parte de s6tanos y 
los que \·cnzan en lo sucesh·o, a la fecba de su.s moditicar sei.s aberturas en la fachacla de la casa 
respectives vencimientos, a D.a Concepción Riera número 32 de la Ronda de San Pedro. 
o a quien legítimamente su derefho haya, me Otro, para que se manifiesle a D. Tsidro Duiit, 
diante quede retenida en _'-\rcas municipales la que no cxistc inconyenieote en que proceda a 
cantidad dc 404' so pesetas cada año, que importau practicar obras interiores en la casa número 222 
las pensiones anuales de los censos que gravau la dc la calle de Dos de ).Iayo, consistcntes en cons
finca expropiada, por si fueren los mismos recla truir tabiques y blanquear la fachada, mecliantc 
mados al Ayuntamiento por sus perceptores, ve el cumplimicnto dc las condiciones facultativa~. 
rificandose la retención de la mitad de esta suma, Otro, para que, sin que pueda interpretarse ni 
o seau 202'25 pesetas, en cada semestre, al hacer t:ntenderse como un reconocimiento de que la casa 
entrega de los aludidos cupones, basta tanto que se número 8 de la calle dc Aníbal ha sido con~truída 
haya firmado la escritura de cesión correspondü~n deutro dc las disposicioues vigentes y ruediante 
\e, y mediaute que el señor Gobernador Civil au el oporluno permiso, cuyo becho queda sujeto n. 
!orice cstc pago; y que se dírija atento oficio al csclarecimiento, sc conceda a D. Isidro Berlrún 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia, par penniso para construir un vado frente a la refe
ticipúndole el extremo que precede, para que, en rida casa, mediante el cumplimiento de las con
:m vista, puecla adoptar, respecto al parti  cu lar, la diciones facultalivas, y se èile a dicho señor y se 
resoluci6n que estime pertinente, por ser de su !e requiera para que exhiba el permiso de cons
competencia cuanto concierne al dep6sito en cues trucci(J!l de la mencionada casa, y si no lo tuvicre 
I ión, en raz6n a haber sido  constituíclo a disposi en su poder, mcdiante los datos que facilite res
ci6n y solta de aquella Superior Autoridad. pecto o la mistna y los demas que puedan ulle
Otro, proponiendo darse por enterado a todos garse en estas Oficiuas, se proceda a la busca del 
los efeclos que corespondan de la Real Ordeu del expcdienle o nnleccdentes de la indicada cons
Ministerio de la Gobernación de fecba 17 de f:ep trucción que obren en el Archivo correspondientc. 
bembre último, aprobando el proyecto de adición Otro, para que, sin que pueda interpretarse ni 
al plano oficial de Ensauche del trozo de la ca entenderse t•omo reconocimiento de que la casa 
rretera dc la Cruz Cubierta comprendido desde número 6oF:i dc la calle del Consejo de Ciento ha 
las calles del :\farqués del Duero y Viladomat ; sirlo constru1da dentro de las disposiciones vigen
que se traslade dicha Real Ordeii a todos los tes y mcdiante el oportuno permiso, cuyo hecho 
propietarios y particu]ares que se personaron en el queda sujcto a esclarecimiento, se conceda a doña 
expedicntc durante la tramitaci6u del mismo, v ).Iaría Font permiso para construjr un vado frente 
que por medio de anuncio en el Boletín Oficial de a la referida cn.sa, mediante el cump]imiento de 
]a provincia y por medio de oficio a los propiela las condiciones facultativas, y se cite a dicho 
rios, cuyos 11ombres y domicilios sea posible averi sclior y se le requicra, etc., etc. 
guar, se requicra a los mismos, manifesHmdole~ nos, para que, salvo el derecho de propiedad 
que antes de proceder el Ayuntamiento al estudio y ::.in perjuicio de tercero, se conceda a D. León 
de la form:t de urbanización que entienda debH Rcllier, Ingenicro apoderado de la Compaüía ge· 
darsc a dicha carretera, necesita el Ayuntamieuto neral por gas «I.ebón y C.3
ll, e1 permiso para 
saber si estan dichos propietarios disp11estos a construir un vado frcnle a la casa número 373 de 
renunciar cualquier derecho que pretendieran te la caiJe cle C6rcega, mediantc el cumplimicnto rlc 
uer () pudieran crecr tienen sobre aichos terrenns, las condiciones facultativas, y a D. Santiago Cam
a ena l fiu, dcntro del plazo de quince días, a con tor bús, para conslruir un vado frente a la ca.sa n(t
desde la inserci6n del anuncio o uoLificaci6n, mani mcro 588 (lc la calle de Aragém. 
fiesten por medio de instancia o compareceucin en Otro, para que sc manifiestc a D." Dolorcs 
cec::: '"Cl :>C Ce:>O'XlC'• ;; : OOCOXXIXIC CC: '*()IOCCXICJOCXI) JS oc:e01Cc:e OC llOXlOOCOOO<lO:lOCXXIO'Xl'lO:XlOO.:.:X>Xli:Q:¡:JOCIOCXlOCOC:OCOClOOCliCX:liCX~:XI"OCl:J()CXOOOI)(<XI:O<l010 
OCO::XIOC:lOOOC:O IOCOQ )I)C ccc•a:W::OC"Xl'*OOOCCD:O QnOC<IOCXJOC:OCIOC:lOlO OOCJCOOO>'  G A e E T A M u N 1e  I p A L o E B A R e e L o N A oc<>D>Oaooc»occoaXJXlaoocXXXlaoocXIOCaooc:X>OD: 
Brugués, viuda de Julia, que no e.xiste inconve partc posterior, con infracción del artículo I63 de 
nicntc a que proccda a reestucar la fachada de las las referidas Ordcnanzas ; apercibiéndole que, dc 
casas números 480 y 482 de la calle de Cortes no haccrlo así, se efectuara a costas de dicho se-
mediante que se adopten las precauciones qu~ 11or, por las brigadas municipales ; que una vez 
para esta clasc de obras prev:ienen las Ordenau transcurrido el indicada plazo de ocho días, ma
zas Municipales y aconsejan las bueuas practicas nificste el Jcfe de la Divisirtn 2." de la Sección 2." 
dc la construcci6n, asi como Jas contenidas en la de t.'rbanización y Obras, si se ha dado cumpli
Real Ordcn del .Ministerio de la Gobemaciún de micnto a lo prevenido en el extremo que precede, 
6 de .1\oviembre de 1902, publicada en el Bolctí11 y en caso negativo, procedan las brigadas a efec
Oficial de la provincia de li del propio mes y a1ïo. tuaria a costas del propio señor ; que se cite al 
Olro¡ para que, salvo el derecho de propiedad mismo y se ]e requiera para que dentro del tér
y sin pcrjuicio de tercero, se conceda a D. Benito mino de tercera clía solicite Ja legalizaci6n del 
Esquius el compctente permiso para construir u11 entresuelo interior construído en dicha casa, acom
vado frcnle a Ja casa número 52 de Ja calle de paiiando los correspondientcs planos ; y que a los 
Béjar, media.ntc el cumplimiento de las condicio efectos de imponerle la penalidad que correspon
nes facultativas ; y que, por 1o que se refiere a la da por la infraccifm cometida, alegue, dentro del 
pet.ición del recurrente para que se Je elimine del mismo plazo de tercero día, a tenor de lo dispues
paddm del arbitrio sobre uso de aceras sin per to en los arlículos 906 y 907 de las referidas Or
miso Jc vado, se t.raslade el precedente extremo a denanzas 1Iunicipales, lo que estime conveniente 
la Ilt.re. Comísi0n de Hacienda. a su interés y derecbo, y si pasado este término 
Otro, para que, sah·o el derecho de propiedad no sc prcsentase, sc lc requiera por segunda Yez, 
y sin perjuicio de tercera, se conceda a D. 1Ia fijandolc un plazo igual, con el mismo objeto, y 
riano Pau el permiso para edificar una casa com apcrcibiéndole, en estc segundo llamamiento, que 
puesta dc bajas, cinco pisos, cuartos en el te en el caso de no {'omparecer, o de no ser atendibles 
rrada y tres mirandas, en un solar de la calle de las razones alegadas, se procederú a imponerle Jas 
Balmes, esquina a la de la Industria, mediante el penas a que en derecbo bubiere Jugar. 
pago dc la cantidad de 109'6¡ pesefas, o sea la Otro, ordenando a D. José Barba y Closas que, 
diferencia entre la de 5,289' 19 pesetas, que satis en el improrroglable plazo de ocho días, proceda 
fizo en méritos de la liquidación provisional rea a construir, en la casa que esta edificando en la 
lizada por la Sección facultatiYa y la de pese calle de Urgel, entre las del Consejo de Cieuto y 
las 5,398'86 a que ascieude la definitiva practicada Aragún, los patios interiores seiíalados en los 
por la propia Secci6n. pianos presentades y que preceptúa e1 artículo 154 
Otro, para que, mcdiante que D. José M.• \ïn de las Ordcuanzas 1\Iunicipales, derrihando al 
lr6, en reprcsenlaciún de D."' Agueda Martorell y efecto la partc dc obras que seau necesarias, y que 
Fivallcr, Marquesa de la Lapilla y de Mouasterio, proceda, asimismo, al derriho del exceso de alh1ra 
satisfa ga la cantidad de roo pesetas, fijacla por la de 4' 40 metros clado al cubierto levantado en la 
Sección facultativa , de conformidad con las ta parle posterior, con infracción del artículo 163 
rifas del vigente Presupuesto de Interior, se or de las refcridas Ordenauzas 1\lunicipales ; aper
dene al Je  fc dc la División I.•  de la Secci6n 2. • cibiéndole que, de no hacerlo así, se efectuara n 
de Urbanización y Obras, que proceda al seña costa.s de dícho scñor por las brigadas municipa
lamiento en la laca lici ad de las líneas oficiales que lcs ; que una YCZ tr::mscnn-ido el expresado plru-.o 
correspondeu a un terrena de Jas calles de Almo dc ocho días, manificste el Jefe de la Di,·isi6n 2.• 
gavares y i\úpoles. de la Sccciún 2.• de Urbanización v Obras, si se 
Otro, para que, mediante que D. Pablo Font ha dado cumplimiento a lo preveñido en el e.x
satisfaga la cantidad de 100 pesetas, :fijada por tremo que precede, y en caso negatiYo, proccdan 
la Sccci{m facultativa, de conformidad con las ta Jas brigadas a efectuarlo a costas del propio se
rifas del vigente Presupuesto de Interior, se or i1or, etc., etc. 
dene al Jefc dc la Di,·isi6n r."' de la Sección 2.a Otro, ordenando a D. José Racionera que, en 
dc C rban izaciém y Obras, que proceda al seiiala el improrrogable plazo de ocho días, proceda a 
miento dc la línea oficial que corresponde a un construir, en la casa número 32 .de la calle de 
terrcno que dicho scñor posee en la calle de Llull, Aragón, los patios interiores señalados en los 
entre Jas dc Castillejos y Padilla, en el plano planos presentades y que preceptúa el artículo 154 
acompatiado por el interesado. de las Orclcnam:as ~tunicipales, derribando al 
Otro, ordenando a D. José Barba .r Ferran que cfecto la partc de obras que sea necesario ; aper
en el improrrogable pJazo de ocho días proceda a dbiéndole que, de no hacerlo así, se efectuara a 
construir, en la casa que esta eclificando en la calle Costas dc dicho señor por las brigadas muuici
dc \lrgcl, entre las del Consejo de Ciento y Ara pales ; que una yez transcurrido el exprcsado 
gón, los patim; 1nteriores señalados en los planos plazo dc ocho días, manifieste el Jefe de la Divi
prcscntados y que preceptúa el artículo 154 dc siún 4.A dc la Secci6n .::!.A de Urbanización y Obras, 
las Ordennnzas Municipales, derribando al efecto si sc ha dado cumplimiento a lo preveuido en el 
la partc clc ohras que scnn necesarins, y que pru extremo qnc prccede, y en caso negativo, pro
ceda, asimismo, al derribo del e.xceso de altura cedan las brigadas a dcctuarlo a costas del propio 
dc 4' 40 metro~, dada al cubierto levantado eu Ja se1ïor, etc., etc. 
oocoooo:w::: e::'"""' "»: c':cc:OOO) GACETA MUNICIPAL l>E BARCELONA oco .. o•oo•lQcca ""!C!()CY)clc:~cocc 
Otro, ordeuando n D. Francisco <iuitar, que sc aceptc la Lesióu o rcuunda que a favor del 
prOL:cda, en el improrrogable plazo dc ocho día:;, .\yuntamicnlo hacc el intc1·csado, dc la mayor 
a construir, en la casa n úmcro 405 dc 1:.t calle dc la canlidad que haya satisfecho clurantc el plazo que 
Diputaci6u, toda l:t superficie de p.1tio interior cxccda de los veinticiuco aúos, deutro del cua] 
sciialada en los pianos prescntados } que pre potlía gravnrsc la finca con tal recargo, con sujc
ceptúa el artículo 154 de las Ordenunzas }.[uni ción a la lcgislaciún de Ensanchc. 
l'ipales, derribando al efecto la partc de constrnc Otro, para que, accedicndo a lo solidlado por 
l'ÍÚn que sca necesaria ; apcn:ibiéndolc que, dc no D. Concepción Regordosa, dcsde el cjcrcicio prú
hacer]o así, se efeduani a costas dc dicho l'eñor :ximo de 1915 se otorgue la baja del rccargo mu
por las brigadas municipules ; que una vez trans nicipal extraordinario del 4 por roo que ha venido 
currido el cxpresado plazo de ocho días, mani :-;atisfaciendo la finca número 47 bis, antes 47-49
f ,
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este el Jeie de la Divisi(m :>." de la Secciún ~.· dc la calle de Bailén, que figura .iuscrita en e
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l  
c 1Jrbauización y Obras, si se ha dac1o cumpli Registro Fiscal a tl0111brc dc la recu  rrcnte, )' e¡ ue  
miento a lo preveniílo en el extremo que preccde, sc comunique estc..: acuerdo a la Delegaci6n dc 
y en caso negativo, procedan las brigadas a efec Hacicnda para que proceda a anotar dicha baja
t  
uaria a costas del propio se1ior, etc., etc. en los documentos correspondicntes, a fin dc que 
Otro, ordenaudo a D. Pedro Coll que, en el surla la misma sus efectos n. partir del cita do 
1mprorrogable plazo de ocho días, proceda al de ejcrcicio próximo, elL., etc. 
rribo de los tres pisos construídos cu el terrado Otro, parn que, a~:cedienclo a lo solicitado po
d r 
c la casa que esta cdificanòo en Ja calle de Grasot, D.• ~Iontscrrat ~Iassagué, dcsde el cjercicio prú
entre las dc Coello y Travcs.'ra, y de las depcn ximo de 1915 se atorgue la baja del rec
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 que, de no hacerlo así, Re C'fectaurú a nido satisfacicndo la finca 11 ú mero 258, antes 250
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etc. Hacienda para que proceda a anotar dicha baja 
Otro, para que, accedieudo a 1o solicitado por cu los documcntos corresponclieutes, a 
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  de que 
Juan Moya 1liguel, dcsde el <.:jercicio prÍI sUl·ta la misma sus efectos a partir del citada
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arreglo a las condiciones antes mencionada•; debe Otro, aulorizando a n.AI rene Pagés
abonar el Ayunt.amiento al recurrente con  
~ d
o e
  Arbú~ 
cn para reconstruir la acera correspondiente a la <.."asa 
operación a la obra, a razón de 2 pesetas el metro uúmero r 15 dc la calle del Bruch, con arreglo a 
cuaclraclo dc acera que debe rcconstruirse, se sa las conclit·ioncs aprobadas por el Ayuntamientn 
tisfaga con cargo al capítula ro.'', artículo s.n, en r6 de ~ovicmbre de rgn, y modificadas en 
partida 3·" del Presupuesto de Ensanche vig~::nte. virtud de acuerdos de 2 1 de Dic iem bre del propio  
Otro, aut.orizando a D. Eduardo 11asó para aiio, rS dc Julio dc rgr2 y 16 de Octubre de 1913; 
construir la acera correspondiente a la casa nú que la canlidad de t07'86 pesetas, que, con arre
mero 72 dc la calle dc Clarís, cou arreglo a las glo a las condiciones antes mencionadas , debe abo
condiciones aprobadas por el Ayuntamieut.o en 16 nar el Ay untam ien to como cooperació o a la obra, 
de Novicmbrc dc r9r r, y modificadas en virlud a radm dc 2 pesctas el metro cuadrado de a~.:era 
de ncul'rdos dc 2 r de Diciembre del propio año que debe rcconstruirse, sc satisfaga 1:011 cargo 
r8 dc J ulio dc rgq y r6 de Octubre de 1913 ; qu~ al capítula ro.", artículo 8.u, partida 3·"' del Pre
la c:llltidad dc 84'6o pcsetas, que, cou arreglo a :;upueslo de Ensnnche vigente, y darse por ente
las condicio11cS antes mencionadas, debe abonar raclo, a los cfectos procedentes, de la deleg:u:iún 
el Ayunlamiento como cooperaciún a la obra, a que dicha :;eñora otorga a favor de los Sres. Petit 
razón de 2 pesct.as el metro cuadrado de acera que y ~fargués, para que lc representeu, etc., etc. 
debe rcconstruirse, se satisfaga con cargo al ca Otro, aulori?.ando a D. Arturo Clavería para 
pítula 0
10. , artículo s.•, partida 3·" del Presu reconstruir la acera torrespondiente a la casa nú
puesto dc Ensanche ''igente, y darse por ente mero 237 de la calle de Rosellón, con arreglo a las 
rado, a los efcdos procedentes, de la delegaci6n et)ndiciones aprobada.s por el .-\.yuntarnienlo en 
que di e ho .scíior otorga a favor de los Sres. Petit 16 dc "\;oviembrc de I9Il, y modificadas en virtud 
y .Marqués, para que le representen en todas y clc acucrdos dc :21 dc Diciembre del propio año, 
cada una de las operaciones que con respecto a la 18 de Julio de 1912 y 16 de Octubre de 1913; que 
rcconstrucción dc la acera deben lle\"arse a cabo la cantidad dc rii'I4 pesetas, que, con arreglo a 
coll el Ayuntamicnlo hasta su terminaciún, ~ para las condiciones antes menciouadas, debe abonar 
que en su día puedan dicl10s señores cobrar la el Ayuntamiento como cooperación a la obra, a 
cantidad con que el 1Iunicipio subvencjoue la re razún dc 2 pcsclas el metro cuadrado de acera que 
construcciém dc dicha acera. clebe reconstruirse, se satisfaga con cargo al ca
Otro, autorizando a D. Juan Par para reccms píludo ro. 0
, artículo b.', partida 3·" d~l Presu
lruir la acera corrcspondieute a la casa núme puesto dc Ensanche vigente, y darse por enterado, 
ro 295 de la calle de ~Iallorca, con arreglo a las a los efcctos procedcnles, de !a delegación que 
condiciones aprobadas por el Ayuntamiento en ró <licho se fi or otorga a fa ''or de los Sres. Petit y 
de Novicmbrc clc I9II, y modificadas en virtud Marqués, para que lc representen, etc., etc. 
de acucrclos dc 21 de Diciembre del propio año, Otro, :mtorizanclo a D." Josefina Bau de Cufer 
r8 de Julio de 19q y 16 de OctubreM 1913; que parn reconstruir la acera correspondiente a la 
la cantidad dc 74 pesctas, que, con arreglo a la!' casa número 233 dc la calle de Rosellón, con arre
condiciones antes mencionadas, debe abonar el glo a las condiciones aprobadas por el Ayunta
A.yunlamiento como cooperaciún a la obra, a raz{m miento en 16 de Noviembre de rgn, y modifica
de 2 pcsetas el metro cuadrado de acera que debe das cu virtud dc acuerdos de 21 de Diciembre del 
reconstruirse, sc satisfaga con carga al capítu propio aiio, r8 de J ulio de 1912 .r 16 de Octubre 
la ro.", articulo 8.•, partida 3.• del Prest1puesto dt! 1913; que la cantidad de r2o'68 pesetas, que, 
dc Ensanche vigente, y darse por enterado, a los con arreglo a las condiciones antes rnencionadas, 
efectos procedcntes, de la delegación que dicbo debe abonar el .~yuntamiento como cooperación a 
señor atorga a favor de los Sres. Petit y ·Marqués, lo obra, a razón dc 2 pesetas el metro cuadrado de 
para que le representen, etc., etc. acera que dcbe reconstruirse, se satisfaga con 
Otro, autorizando a D." )-1agdalena Saldés para cargo al capítul0 ro.", artículo 8.n, partida 3.• del 
reconstruir la acera correspondient~ a la casa nú Prc.supucsto de Ensanche Yigente, y darse por 
mero r23 de la calle del Bruch, con arreglo a las cntcraclo, a los efectos procerlentes, de la ddega
t·ondicione.s aprobadas por el :\yuntamiento en ~·iíll1 que <licba setïora atorga a favor de los seño
16 de 1'\oviembre de 19II, y modificadas en Yirtud rcs l'etil y :\[arqués, para que ]e represent~n. etc., 
de acuerdos dc 21 de Diciembrc del propio año, etcétera. 
18 de Julio dc 1912 y tó de Octubre de 1913; que Olro, autorizando a D. Fdipe OJi,·cras para 
la cantidad <lc 99'28 pesetas, que, con arreglo a reconl'lruir la acera correspondiente a la casa n{t
las condiciones antes mcrtcionadas, debe abonar mero 186 de la calle de ~epúlveda, con arreglo a 
el Ayuntamiento como cooperaci6n a la obra, a las condiciones aprobadas por el Ayuntamienlo 
1·azú11 dc :2 pcsctas el metro cuadrado dc acera en r6 dc 1'\oviembrc dc 191!, y modificadas en 
que dcbe reconstruirsc, se satisfaga con cargo al virtud dc acuerdos dc 21 de Diciembre del propio 
capítulo ro.", artículo 8.", partida 3." del Presu atio, 18 tlé Julio dc 1912 y r6 de Octubre de 1913; 
puesto dc Ensanchc vigente, v darsc por enle que la cantidacl de 294 peselas, que, con arreglo a 
rado, a los efcct.os procedentes·, de Ja delegaciím las condiciones antes mencionadas, debc abonar 
que dicha seiiora atorga n f:lyor de los Sres. Petil el .\yuntamieuto como cooperación a la obra, a 
y ~fnrqués, para que lc representen, etc., etc. ra z{¡n dc 2 pesetas  e I metro cu ad ra do dc acera que 
ccn"Cloo::~> : •IQC'IOOCC:c:ccxo:ocx:-nuo 
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llcbc rel.'onstruirse, se satisfaga con carga :11· ca en 19 dc :\fayo última, satisfaciéndose a dicha 
pítulo I0.0
, artículo 8.0
, partida 3 ... del Prcsu ~ociedad la cautidall de 90,972'25 pesetas, a que 
¡.mc~to dc Ensanche vigente, y darse por eutc asciende el importe de dichos documentos. 
rado, a lo. . ; ef<.:ctos procedentes, de 1a delegaci6n Otro, para que se apruebe la certificación y re
que dicho scñor atorga a favor de los Sres. Petit laciún \'nlorada relativa a las obras de realqui
y :\!arqués, p:u·a que le representen, etc., etc. tranado de las calles de Argüelles, Universidad, 
Otro, autorizando a D.• Belén ~Iartí para re Cortes, Pasco de Gracia y Plaza de Letameudi, 
l'Onstruir la acera correspondiente a la casa nú ejccutadas durautc el mes de Octubre última, 
mero 235 de la calle de Rosellón, con arreglo a en virtucl dc la contrata adjudicada a la Socieclad 
las condiciones aprobadas por el Ayuntamieuto Fomento de Obras y Construcciones en 15 de Sep
en ró òc.: ='Jovicmbrc de 19n, y modificadas en ticmbrc dc 1910, satisfaciéndose a dicha Socicdad 
vÏJ"tud dc acuerdos de 21 de Diciembre del propio la cantidad dc 12,836'19 pesetasJ a que asciendc 
mïo, rS de J ulio de 1912 y 16 de Octubre de 1913 ; el importe de dichos documentes. 
que la cantidad dc IIo'o4 pesetas, que, con arre Otro, aprobando la cuenta relativa a los rua
glo a las condiciones antes mencionadas, dcbc terinles adquiridos para la reparación de una tu
abonar el Ayuntamiento como cooperaci6n a la berín general de agua de Moncada, situada en In 
obra, a razún de 2 pesetas el metro cuadrado dc Plaza dc Catalmïa, durante el mes de Julio úl
acera que dcbe reconstruirse, se satisfaga con tima, satisfaciéndose a los Sres. Soujo1 y C. • la 
carga al capítula I0.0 0
, artículo 8 . , partida 3.• del cnntidad de 361 pesetas. 
Presupuesto dc Ensanche ,·igente, .:r darse por Otro, cncargando a D. :\. Roca Rabell, por 
enterado, a los efectes procedentes, de la delega ser sn proposición la mas ventajosa de las prc
ción que dicha señora atorga a favor de los se sentadas, la imprcsión y suministro de los ejem
ñores Petit .r ~Iarqués, para que le representen, plares de documentes objeto del pedido núme
etcétera, etc. ro 4, 289, por el precio total de 255 peseta s ; de
Otro, autorizando a D. Autonio Planas para biendo el Sr. Roca hacer entrega del expresado 
reconstruir la acera correspondiente a la casa nú material dentro del pla?..o de quince días, a contar 
mero 50 dc la calle de Aribau, con arreglo a las desde la fecha en que se 1e comunique este 
condiciones aprobadas por el Ay1llltamiento en acuerdo. 
r6 de XoYiembre de 1911, y modificadas en ''irtud Otro, para que, por media del personal de la 
de. acuerdos de 21 de Diciembre del propio año, Brigada dc entretenimiento de fuentes :y cañcríaii 
18 de JuJio de 1912 y r6 de Octubre de 1913; y emplcando matcriales de los ahnatenes rnuni
que la cantidad de 125' 40 pesetas, que, con arre cipales, se efectúen los trabajos necesarios para 
glo a las condiciones antes mencionadas, debe el cnsanche dc la plataforma de la fuente exis
abonar el Ayuntamieuto como cooperación a la tenle en el croce de las calles de Rosal y Maga
obra, a razón de 2 peseta::; e1 metro cuadrado de llanes, y e:n vista de que en la mayoría cle las 
acera que debc reconstruirse, se satisfaga cou fuentes públicas del Ensanche se depositan ba
carga al capítula 10.", artículo 8.0
, partida 3·" del suras a su a lrcdedor y a] 1impiarse los cubos se 
Presupueslo de Ensanche vigente, y darse por ccha el agua fuera de la plataforma, lo cua! pro
enterado, a los efectos procedentes, de la delega duce un barro peslilente que se esparce en una 
ci6n que dicho señor atorga a favor de D. Jaime grau extensión superficial, se oficie a los Coman
Ral y Escofet, para que le represente, etc., etc. duntes de la Guardia l\Iuuicipal y Urbana para 
Otro, aprobando las dos cuentas presentada.s que ordenen a sus subordinades que ejerzau la 
por los Arquitectes D. Buenaventura Bassegoda debida vigilancia para evitar tales abusos. 
y D. Alejauclro Soler y .:\Iarch, por los honora Otro, para que, baja el presupuesto de 33 pe
rics dcvengaclos con motivo de la valoraciém prac setas, se autorice al Sr. Jefe de la Seccióu 2.• de 
ticada de los terrencs ofrecidos por D. Joaquín Urbanizacióu y Obras, para colocar tres placas 
María de Alós, situades en la calle de Espronceda, de rotulacir'm : una en la cal1e de] Parque de 
Carretera dc Ribas :y camino de ]a Yemeda, con .:\fontj ui eh, en una pared situada en la esquina dc 
destino a parques, satisfaciéndose a dichos seño la calle del Conde de1 Asalto; atra placa en la 
res la cantidad de 500 pesetas a cada uno, importe calle de Fontrodona, en la casa, sin número, es
dc las expresadas cuentas. quina a la de Blay, .r otra placa en ]a propia calle 
Otro, para que sc apruebe la cuenta relativa al y en la casa número 86, esquiua a la calle de Ma
agua consumida en las fuentes públicas del En gallanes. 
sanchc dc esta ciudad, durante el mes de Agosto Otro, para que, por media del personal dc la 
último, satisfaciénduse a la Sociedad General dc B1·igada dc consen·ación de firmes y emp1eando 
Aguas dc Barcelona la cantidad de II, 789' :w pe pavimcutos dc piedra existentes en el nlmacén, 
seta s. l:iC proceda a Ja rcparaciém de las aceras de la calle 
Otro, para que se apruebe la certificación y re- de Pujadas, entre las de Sicil.ia y Cerdeña. 
1aci6n valorada relativà a las obras de empedraclo OtrtJ, para que, por los motivos expresaclos en 
de las calles de Valencia, entre el Paseo de Gracia c•l cuerpo del dictamen, se reintegre a D. Barlo
y la calle dc Lnuria, Ripo1Jés y Martí Molins, lomé Roviroln y Bartrolí, la cantidad dc pese
ejecutadas en virtud de la subasta adjudicada a tas r ,694 '70. 
la ~ocicdad Fomento de Obras y Construcciones, Otro, para que sc ordene a los propietarios dc 
OOOOCIOOOO'XICXOC ; li; ::l~i:OCO:CD:;:JOCr:c ::::OO:XCXCC : ....;; : CCO 22 CXlOCC::l::W ~::::~'IXJIXOXICOOOXIO•ucox; ;;)l;nunu:X::::C:O :o::tw 
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Jas barracas construídas frente al muro S. E. del al Grcmio de almacen1stas de Cereales de esta 
Cementcrio dt:d Este, que, dentro del improrro ciudad, y en su representación a D. Juan Ros, 
gable plazo dc ocho días, procedan al derribo de D. Federico ~Iartí y D. Jaimc Sola, la referida 
las mismas, que no re{men ninguna de las con cantidad dc 146'59 pesetas. 
diciones de construcción que fijan las Ordenanzas Otro, acordando : que se aprueben las liquida
Municipalcs, coutraviniendo, por tanto, todos y ciones formuladas por la Administraci6n de Im
cada uno dc sus preceptos, y que por su estado puestos y Rcntas, de los adeudos verificados en 
de sucicdad y miserable aspecto constituyen una los fie tatos por la especie «Cera», durant e e1 ter
constantc amcnaza a la salud pública y a la de cer trimestre del año actual, que irnportan la can
sus moraclores ; apercibicndo a dichos propieta tidad de r ,329'67 pesetas, de las que, deducido el 
rim; que, dc no hac erl o a sí, se efectuara a sus ro pot· 100 dc administraci6n y cobranza, quedau 
co:;tas por las brigadas municipales ; que una reducidns a 1,1C)6'7t pesetas, y que se abone a1 
vez transcurrí<lo el indicado plazo de ocho días, Gremio dc fabricantes de velas y bujias de esta 
manifieste el Jefe dc la División 2.a de la Sec ciudad, y en su representación a D. Domingo 
ciún 2." cie Urb an ización y Obras, si se ha dado 'Martí, D. Juan Puig y D. Luis Codina, la re
cumplimiento a lo ordenada en el extremo que ferida t·antidad dc 1 ,196'7r pesetas. 
precedc, y en ca::;o negativo, procedan las bri Otro, acordaudo : que sc apruebeu las liquida
gadas municipales a efectuarlo a costas de los ciones formuladas por la Admiuistración de Tm
exprcsados propietarios ; que a los efectes d~ puestos y Rcntas, de los adeudos verificados en 
imponerlcs la penalidad que corresponda por la los fielatos por la especie a.\rroz, garbanzo~ y 
infracción comctida, aleguen, dentro de igual alubías•, duranie el tercer trimestre del ai1o ac
plazo, a tenor dc lo dispuesto en los artículos 9o6 tual, que importau la cantidad de 328' 46 peseta!', 
y 907 de Jas Ordenanzas ~Iunicipales, lo que e~ de las que, deducido el 10 por 100 de adminis
timeu con\'enieutc a su interés v derecho, " si traci6n y cobranza, quedau reducidas a 295'62 pe
pasado este ténnino no se presentasen, se- les setas, y que se abone al Grcmio de a1maceuistas 
requiera por segunda Yez, fij{mdoles un plaw tle arroz, garbam:os y alubias de esta ciudad, y 
igual, con el mismo objeto, y apercibiéndoles, en en su repre~entaciún a D. Fraucisco Tarragó, don 
este segundo Jlamamiento, que en el caso de no Ricardo Crgell y D. Jo5é Terré, la referidad cau
comparecer, o de no ser atendibles las razones tidad de 295'62 pesctas. 
alegadas, sc procededi a imponerles las penas a Otro, acordando : que se aprueben las liquida
que en derecho hubiere lugar, y que sin perjuicio ~ioncs formuladas por la .\dministración de Im
dc los clatos y ::mtecedentes que puedan adqui puestos y Rcntas, de los adeudos verificados en 
rirse por el personal competente de estas oficinas los fie la tos por la especie aPiuturas y barnices», 
municipales, que obrau en los expcdientes y en el d!lrante el tercer trimestre del año actual, que 
Registro dc la Propiedad, se requiera a los men importau la canticlad de ¡,143'42 pesetas, de las 
cionados propietarios de las barraras en cuesti6n, que, dcducido d Ju por ruo de administración y 
¡Jara que justifiquen, dentro del término de ocho cobrauza, quedan reducidas a 6,429'08 pesetas, 
días, la propiedad de los terrenos en que las mis v que se abone al Gremio de fabrica.ntes dc piu
mas se lcvanlan, con la exhibición de los corres turas \' barnices de esta ciudad, y en su repre
pondientes títnlos. sentadón a D. Andrés Cercla y D. ~Toaquín Artés, 
la referida cantidad de 6,429'08 pesetas. 
Otro, para que, de conformidad con el informe 
COl\JlSlól\ ESPECIAL DE COXSilliOS favorable de la Administración de Consumos, y 
con la reglamentat.iím vigente sobre Ja materia, 
l'no, acordando: que se aprueben las liquida se autorice a D. J. Capella, Director Gerente de 
\'Íoues formuladas por la AdmiuiS.ración dc Im la Comen:ial e Industrial Española (S. A.). para 
pucstos y Rentas de los adeudos V"erificados por ampliar con las ~species e~aceites concretos, pro
la especie e~Forraie-"•, durante el tercer trimes cedentes dc fruta,., \' semillas de palmera, coco .:r 
tre del alio actuai. que importau 1a cantidad de sus similares ,. tocÏos los demas aceites y grasas 
486'56 pcsetas, àe la<: que, deducido d 10 por .100 animalcs que tengan mezcla vegetal no comesti
dc administracif.n y cobran7a, quedan reduc1das ble \' acidos grasos no comprendidos en la tarifa» 
a 437'9r pesdas, ,. que se abone <>.l Gremio de \• aaceites de las demú s elao ;es \' SUS aci  dos» 1 el 
Vaqueros con establo de esht ciudad, y en s~ depósito doméstico que tiene con-cedido en la calle 
representaciún a D. Esteban Cortada y D. Jose de Cortes, n(unero 401. 
Fortunv la referida cantidad de 437'91 pesetas. Otro, para que, de conformidacl con el in
Otro: ~conlando : que se aprueben las 1iquida forme favorable de la Administraci6n de Consu
cioncs formuladas por la Administraci.ú_n de lm mos y con la rcglamentación vigeute sobre 1a 
pucstos y Renlas, de los adeudos venfi.cados en maleria se autorice a D. M. Carbonell y Subr:í 
los ficlatos por la especie «Cereales» •. dnrunte el para a~pliar, con 1~ especie ~Turtos de ~em illa sn, 
tercer trimestre del año actual, que 1m portau. la l'1 depC.sito doméstlco que l1ene concedtdo en la 
canliclad de 16~'8j pesct~s .. de 1~~ que, deductdo calle de Pujadas número Q4 (San 1\lartín). 
el 10 por 100 dc aduumstracwn y cobranza, Otro, para que se abone a D.• Joaquina Blanch, 
c¡uedan rcducidas u I 16' 59 pesetas, y que se abone hija del Vigilantc del Resguardo dc Consnmos 
ro"XlCX>X>XlC>>O: :eco::"' cc :oo GACBTA MU:-."ICII'AL DE BARCELONA o~:cc: QXC ~cc: : •oxccX>rc.ooocccc:cccccc 
D. Juan Blanch Sol~, In paga que habría corrcs cio ne:-; formulada!' por la . \el minislración de lm
pondido a su difunto padrc en el mes de Octubre puestos y Rentns, de los aclcudos H'rificados en 
último en que falleció, y ademas otra ruensua los fielatos por la especie tcSal», duranlc el terct'r 
lidad por vía de gracia. trimestre del atïo actual, qtw impo1·tun la canli
Otro, aprobanclo una l'ltcnla, dc importe pc dad dc .3,583'69 
r p
s c
, selas, dc las que, cleducido e
s l
e  
tas r ,5 presentada por D. \ •. Cazarcs Lluo;{¡, 10 por too de administr:H:iím y cobranza, quedau 
por varios impresos suministrados a la Admim:-; reducidas a 3,2:!5'33 pesetas, y que sc abone ·d 
traci(¡n de Impuestos y Rcnlas1 qu~ fueron ad Gremiu de a]ntal'ctlista.s dc sal de esta ciudad, y 
quiridns por acue1·do Consistorial de fecha 3 del etl su represenladún a D. ~diguel Pic(¡ y D. ]of.l
m 
es nclual, y que sea sntisl\.:cha co11 l'argo al cn quíu Costa, la rcfl'rida canlidad de J,:!:!S':B plas. 
pítulo r .", artkulo g." , partida 5· del v1genlc Otro, acordando que Sl' aprneben las liquidacio
PTesupuesto. nes formuladas por 13 .-\dministraciún dc Impues
Otro, para que, de con(onnidad cou el iuforlllc los y Rentas, dc los adeudos Yerili~::.tclos en los 
desfavorable dc la Admini!'traciún dc Consumos, fielatus por b especie uCervczau, clurante el ter
sea desestimada una iustancia, suscrita por don cer trimestre del :uïo actual, que importau la can
Joaquín \lir, solit.:itando lc sea reintegrada la tidad dc I,Sn' 4:! pesetas, dc las que, deducido el 
canlidad de 153'34 pesetas, que en calidad de dc 10 por roo de administraciím y cobran:ta, quedau 
pósito de garantí.a consignó en el i1elato de 1ln redudcbs a r ,6;~0'28 pesetas, y que sc abone ni 
rina el día S de .\bril último, por la inlroducci{¡n Gretuio de fabrkantcs de ccn·eza de c:>ta ciudad, 
de 6q7 kilogramos de aceite de ricino, cuya can y en su rcprescutaci6u a D. Abel Bonet, la rc
tidad tuvo ingreso definitiva en Caja, por ser pro feridad cantidad de r ,63o' 2f.. peseLls. 
cedeute el pago de los clcrcchos. Otro, acordando que se nprueben las liquida
Otro, para que, de conformidad con el informe ciones formuladas por la Administmciím de lm
d 
esfavorable dc la • \dministraciún de Consumos, y puestos y Rentas, de los adcudos vcrificados cu 
con lo dispuesto en el 'igcntc Reglamento del los ficlatos por la especie cPesca salada•, durantc 
Ramo, sea desestimada una instancia, suscrita el mcs de Septicmbre último, que importau la 
por D. Salvador Andreu, solicitando se le de cantidacl de 727'56 pesetas, de las que, deducid
v o
u  
elva la cantidad de 23 t '44 pesetas, que satisfizo el ro por 100 de admiuistraciún :r cobranza, que
e 
n el fie la to de Sans, por la introducción de I ,o,r:; .2 clan reducidas a ó54'81 pcsetas, y que se abon
k e
i  
logramos de aceite de ricino. al Grcmio de almacenistas de pesca salada de esta 
Otro, para que sean abonades a D. Lamberto ciudad, y en su representación a D. Francisco 
y D.~ Antouia Casagrfm Isern, herederos abintes Sitjar, D. José Fabré y los Sres. Estil-las y 
tato cle su difunto padre n M
. er
Lamberto Casagr:1n cader, la referidad cautidad de 654'8r pesetas. 
y Tarrats, las cantidades siguientes : El importe Otro, acordando que se aprueben las liquida
de la mensualidad de ~Jayo de 1909, correspon dones formuladas por la , \dmiuistración de Im
dientc al difunto Vigilartte de Consumos D. Ar puestos y Rentas, de los aueudos verificades en 
turo Kuyleusjerna, que fué rcconocido a] referida los fie la tos por la especie ttJ abónn, durante el mes 
D. Lamberto Casagra.n y Tarrats por el Excelen de Scptiembre última, que importau la cantidacl 
tísimn Ayuntamiento en Consistorio de 2r de Di de 1,296'6o pesetas, de las que, deducido el ro 
ciembre de 1909, y dejú el causantt! pendiente de por wo de admiuistración y cobranza, quedau re
cobro ni fallecer, cnya canlidad obra en poder del duciclas a 1,166'94 pesetas, y que se abone al Gte
pagador del pcr>:onal, según informe de Couta mio de fabricantes de jabón de esta ciudad, y eu 
durfa : :rel importe de una mensualida<l de gracia, su rcpresentaci(m a D. Jacinta Casas y D. Au
equivalente al haber del citndo \ïgilante de Con gusto :\lonourry, la referida cantidad de pese
s 
umos Arturo K u.rlensjerna, reconocido tambiét1 tas r,r66'94. 
a D. Lamberto Casagrún Tarrats por el referíd o Otro, adquiriendo, con destino a l
a n
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Otro, acordando que /lc aprueben las liquida tím>, para el ::1.1io r915 ; roo,ooo fel. íd., tamaño 
cione~ formulada~ por ]a Administración de Im r4'6 por 3'7 centímetros, impresas a una cara y
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 se aprueben la:> liquida- roo hojac;, numeradas, «De las llamadas gran-
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d<.·s,, ; 2 libros dc 150 hojas folio, numeradas, en a la:-; prc;o;cripcioncs que pre,·iene la Ley de pro
~.:uadernaci{,n media pasta, ~Registro de abaste tecc.:i{m a la industria nacional, sea aprobada el 
cedon~s dc ccrdos con derecho a e::-..1:rac<.lones• · acta dc recepción defiuiti,·a de las obras de cous
20 talonarios <lc .:;o hojas, numeradas por ~u or~ truc.:ci(m de corralcs para el ganado de cercla en 
den dc cada fabrica, cubicrtas de papel fuerte, el Matadcro general, practicadas por el contra
uFflbricas dc hie  lo» ; iguales en un todo a los tista D . .A ntonio Oliveras, en virtud de la su
moclclos que sc acompaiian, debieudo ser los ma basta que lc fué adjudicada por el Excmo. Ayun
tcrialcs invcrtidos de procedencia nacional, ad tamiento en 7 de Abril último, y que se devuelva 
judicúnclose el servicio a D. Eduardo Bosch, por al citado contratista D. Antouio Oliveras, la 
ser el industrial que ha presentada la nota de fianza definitiva que constituy6 en la Caja cle 
precios mas vcntajosa pam los intereses munici este Municipio de las obras de que se ha hecho 
polcs, dc entre vurias presentadas en concurso, mérito, y que le fueron adjudiradas mediante sn
y por la canlidad de r,310 pesetas, que impor basta por acuerdo del A:runtamiento. 
tndt did1o gasto. 
Otro, abonando a D.• Josefa Cladera, hija del 
Vigilantc dc Consumos D. J aime Cladera, la COMISTON ESPECIAL DE CE1VIENTER10S 
paga que habría corrcspondido a su djfunto padre 
en el mes de Febrero del año 1913, en que fa
y ademús otra mensualid D
ad o
 s,
p  
o c
r o
 n
v c
í e
a d
 ie
d n
llcci~, e do a D: Dorotea Jaumandreu, 
ta. Viuda dc Sedú, el competente permiso para po
gra~.: 
der efectuar varias obras de reparación en el pan
Otro, nombrando a D. Pedro Ballester para la teón arco-cueva, de su propiedad, señalado de 
plaza de Interventor de 2.• clase de Ja. Aclminis número 13, Yía de San Juan Bautista, Agrupa
traci{m de Tmpuestos y Rentas, dotada con el ci6n 9.• del Cementerio del Sud-Oeste, mediante 
habcr anual dc r,250 pesetas, que se balla \'a el pago de 20 pesetas por los correspoudientes 
cante, por pasc a otro destino de D. Juan Roca derechos de permiso; y a D. Juan Mir y Pujol, 
que la dcsempeñaba. el permiso para poder efectuar varias obras de 
Otro, nombraudo a D. Anton.io Español Bar reparaciém en el panteún de su propiedad y dc 
dají, para la plaza de Celador de la Administra sus hermanos n.• .:\Iaría del Carmen v D. Fran
ciún dc lmpucstos y Rentas, dotada con el haber ci~co dc P., seiialado de número r dè la \ría de 
anual dc 1,250 pesetas, para cubrir la vacante de San Francisco, Agrupación s.• del Cementerio 
dicha clasc producida por fallec.imiento de don del Sud-Oeste, mediante el pago de 20 pesetas 
Renito Ram6n, ocurrida en 10 de Septiembre por los correspondientes derechos de permiso, y 
última. con sujeción a las instrucciones formuladas por 
la Secci6n facultativa eu el informe que se acom
paiia al dictamen, emitido cou fecha 19 de No
COMISióN ESPECIAL DE 1\IATADEROS viembre próximo pasado. 
Otro, reconoóendo, sólo para los efectos ad
Uno, proponicnclo que se ponga a disposici6n ministralivos, la transmisiúu del derecho funera
del Sr. Jdc dc la Sección facultativa de Hacien rio a favor de los hermanos D. Eugeoio y don 
da, Ja cantidad de r, 136 pesetas, para que, dan Carlos Sancho y Pons, coucediéndose1es un nuevo 
dosc cumplimiento a lo que previeñe la Ley de tílulo por cesión del nicbo de piso señalado de 
protecciún a la producción nacional, se proceda, número r,63o de la Serie I.a, Departamento ~.0, 
hajo su inspección, a la construcción de un andén Cementerio de San Andrés, prévio el pago de 
en el l\fatadero general para la facilidad de la 10 pesetas por los correspondientes derechos de 
carga y descarga de los carros de los menuderos, cesit.n, mas 2 pesetas por el nuevo titulo. 
de la misma anchura que el que esta iniciada, Otro, admitiendo la retrocesión interesada por 
junto a los portales de las testeras de dtcho edi D: Josefa Grau :;\1ompart, Yiuda de Bertnin, 
ficio, para facilitar la limpieza de los despojos del dcrecho funerario sobre el nicbo de su pro
del ganado vacuno, y que dicbo gasto se satisfaga piedad, sciialado de número 140, piso 0
:.!. , 1Ian
en su día, prévio el cump1imiento de los tními zana 4: del Cemeuterio de Horta., abon{mdose a 
tcs rcglamentarios, con cargo al capítula 3.0
, ar didta sciiora la cantidad de 72 pesetas, equiva
tkulo ¡.'', partida 11.• del vigente Presupuesto, lt~nlcs al go por 100 del valor total de la expre
scgún informa la Coutaduría Municipal, y que sada ~cpultura, que es lo que lc corresponde, por 
::;e proccda por Ja brigada de afirmada, al adoqui no habcr hecho uso de ella. 
nndo con los adoquines vicjos que existen en el Otro, aprobaudo el cuadro de numeración que 
propio 'Mataclcro y con los que sean necesarios d.e se acompniia al dictamen, formulada por el señor 
los que haya depositados en los almacenes mum Jefe de Urbanización y Obras, de un grupo de 
cipales dc afinnados del Interior, del trozo ne nichos columbarios números 2,888 al 2,995, si
cesario para que los carros de los menuderos pue tuad.os en el Deparlamento 2.0 del Cementerio de 
dan llegar hnsla el edifirio, así como al afirmada San Anclrés, en cuya construcci6n, hecha por 
dc lo que sca preciso para que pueda realizarse Administraci<'>n, sólo se ban empleada materiales 
c:o>le scrvicio en buenas condiciones. dc producción nacional, conforme previene 1a Ley 
Otro, para que, habiéndose dado cumplimiento de r4 de Febrero de 1907 y disposiciones comp]e-
.. : nc ": CIXOOOC: ; ; :; : ; o;:r o 25 CXOCXlCX XX:~XIIXCI:XlXICCIOOOCOXIOOO•O COIXCI OOOCOXIOOO:O C:CC:lD :XICCIOOOXICCClOIC: Xl:o o:a:: CJ>OOO> 
oooca:oooco.xx:a~: n•o oaiCClCicax:ooocax:ooocax=oo G A e ET A M U N I e I P A L O E BA R C EL ON A aooXXX>OOOCXXX>aX>XI•oc"O-o:c:o•·o oua:-ocX l:o c:o:: :o:o oaiCCi:ca r.o 
mcntarias, scgún informe de la misma Jefaturn Otro, t:oncedicndo a D.• .Maria C. \'ives .r Pla 
dc Urbanización Y Obras, y acordar se couceda, d dcrecho funcrnrio sobre el solar arco-cueva sc
a los que lo solicitcu, el dérecho funerario sobre iialado dc número 24, Vía de Santa Eulalia, 
dichas scpulluras, prévio el pago del precio con Agrupat:iún I .• del Cemcnterio del Sud-Ocste, dc 
signado eu tarifa. cxlensiém superficial 12'79 metros cuadrados, llH!
Otro, para que se adquieran r,ooo lilros de diantc el pago de T4,067'56 pesetas, por el solar 
bencina y 300 kilos de aceite especial para el an:o-t:ucva y obrns ejecntadas por Adminislra
servicio del automóvil desti.nado al transporte de ciún, que forman parte integrante del mismo, 
cad{tvcres del Cemeuterio del Sud-Oeste; y que mús ro pesetas por la carta de concesión corres
se cncarguc el suministro a la casa Banús y Soler, pondienlc. 
por la caulidad total dc r ,295 pesetas, por ser su Otro, concediendo a D." Adela Labrós, Vü1da 
proposici6n 1a m{ts económica entre las tres pre dc Boada, el corrcspondiente permiso para cons
scntadas ; cntendiéndose que sera puesto en el truir una acera en el panle6n de su propicdad, 
indicado Cementerio del Sud-Oeste, libre de todo seiíalado dc número 7, Vía de Sàn Olegario, 
gasto y cou devolución cle envases a medida que Agrupaci6n 4·" del Cementerio del Sud-Ocsle, 
va van vaciúndose. de superficie 6' 46 metros cuadrados, y cou la con
Otro, concedieudo a D. Florentina Sanchez diciún de que sea ejecutada cou piedra arcnisca o 
\'arcla, el derecho funerario sobre el solar se cali1.a; cntendiéndose dicha concesi6n a precario, 
iialado de número 64 de la Vfa de San Juan o sea, sin que la interesada pueda uunca alegar 
Baulisla, Agrupaci6n 9-~ del Cementerio del Sud derecho alguno sobre la propiedad del terreno 
Oeste, de extensión superficial 6' 40 metros, me ocupado, del cual podra usar libremenle la Ad
diante el pago de 960 pesetas por el solar, mas minislraci6n, pues se sobreentiende que, una ve7. 
ro pesetas por la carta de concesión correspon terminada dicha acera, pasa a ser propiedad del 
dieutc. Ayuntamiento, como dueño que es del terreno en 
Otro, reconociendo, s6lo para los efectos admi que se construye, mediante el pago de 25'84 pc
nistrativos, la transmisión del derecho funerario setas por derechos de permiso, y a condiciún de 
a favor de D. Antonio Ruiz Martínez, concedién que dichos lrabajos se ejecuten bajo la inspecciúu 
doscle un nuevo título por traspaso de] Cipo menor e inmediata vigílancia de la Sección facultativa, 
de 2.a clase, sefialado de número 75, Yía de ~anta a la que deberft dar conocimiento la interesada 
Eulalia, Agrupación 3-a del Cementerio del Sud del día de su comienzo y de1 de su tenninaciém, 
Oest~, mcdiante el pago de 25 pesetas por los co sujetandose al Reglamento interior de Cemente
rrespondientes derechos de traspaso, mas 5 pese rios y disposiciones vigentes . 
las por Ja u u eva carta de concesión. Otro, para que se adquieran 5 libros de regis
Otro, rcconociendo, sólo para los efectos admi tro y 12,000 impresos de la clase y modelos que 
nistrati vos y con la clausu  la de usin perjuicio de se acompaiian al dictamen, para el servicío de 
te1·ceron, la transmisi6n del derecho fw1erario a la Aclministrací6n del Cementerio del Sud-Oeste, 
favor de D. Lorenzo Rosés y Artau, concedién y qne sc encargue el suministro a la casa Perelló 
rlosele un nuevo título por traspaso r cesión del y Vergés, por el prccio totaJ de 184 pesetas, por 
hipogeo romanico dc clase r.B, número 2, Vía de resultar lo mas conveniente a los intereses del 
San Francisco, Agrupaci6n 6. a del Cementerio del Ayuntam Íl!nto; con la coudición de que en la 
Sud-Oeste, mcdiante el pago de so pesetas por confecciún habd. de emplear únicamente materia
los derechos correspondientes al traspaso y cesi6n, ]es de producción nacional, oe conformidad con 
mas ro pesetas por la nueva carta de concesit.n Jo prevenido en la Ley de protección a la industria 
que corresponde. · nacional, condición aceptada por los citados se
Otro, para que, mediante el pago de 30 pesetas, i'iores Perelló y Vergés, los cua1es ban hecho 
que, seg(m tarifa, corresponde por derechos de constar, por diligencia, que el papel lo adquiriran 
limitación, se inscriba en los libros de registro de la casa J. Vilaseca y Sobri.nos, el cartón de la 
correspondientes y al dorso del título del nicho casa Viuda de Quírico Casanovas y que la con
de piso 3.•, seiialado de número I90, lsla 4! del fcccibn Ja har:ín en sus talleres sitos en esta 
Ccmenterio de Las Corts, la clausula de que una ciudad. 
vez colocado el cadaver de su propietaria doña Otro, aprobando la cuenta de go pesetas, pre
Josefa Marlín, Viuda de Ramos, en la expresada sentada por la casa Viuda e hijos de Juan Sa
sepultura, quede ésta clausurada perpetuamente, rrado, como importe del dorado de la lapida y 
sin que pueda cfectuarse ningún otro enterro dos inscripciones del mauso1eo destinada a guar
miento. dar los restos de D. José M." Vallés y Ribot, que 
Otro, admiliendo la retrocesión interesada por por cuenta del Ayuntamiento se ha construído en 
D. Isidro Serra y .Mora, àel derecho funerario el Ccmenlcrío del Sud-Oeste, que ba ejecutado 
sobre el niello de su propieclad, sefia1ado de JJÚ eu virlud dc :tcnerdo Consistorial de 3 de Sep
mero 43, piso 4.•, Manzana 3- 3 del Cementerio tiem bre próximo pasado. 
dc Horta, abonfmdose a dicho señor la cantidad Otro, aprobanclo la cueJJta, de 968 pesetas, pre
dc 45 pesetas, equivalcute al 75 por roo del valor . sentada por la casa Vailet & Fiol, S. en C., 
de la expresada sepultura, que es lo que le co como importe dc dos macizos colum, con sus círcu
rresponde por haber hecho uso de ella. los dc híerro, que, para las dos ruedas trasera..-; 
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del automúvil destinado al transporte de cada
veres del Cemenlerio del Sud-Oeste, necesaria
l1a sumini  
s y emplcados, a la Juventud Republi
dc aeucrdo Consistorial de c~na Radi
22 de Septiembre del cal dc la Casa del Pueblo, para el fes
corrieule año. tival que s<: celebrara el próximo día 20 del co
rrienle, a beneficio dc los huérfanos belgas. -
Otro, aprobando la cuenta de 1,474 pesetas 0 
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de :no metros d1bicos de gravilla y 100 de arena Otra, suscrita por los Sres. Abadal Rocha y 
gruesa, que, con destino a los distintos Cemen Vidal, intercsando: •L" Que se decl~re urgeÚ
terios de esta ciudad, ha suministrado en virtud 0 
le. - 2. Que el Cousistorio declara baber visto 
tlc acucnlo Consistorial de 22 de Septiembre del cou ~11:mo gusto las gesti
a o
f n
io e
. s
  practicadas por la 
~:orriente Co¡rustón de zonas neutrales, agradecíendo v:iva
mente la colaboracióu ofredda por varias ciuda
COMTATóN DE ESTAD1STICA, PADRóN des y enlidades para obtcner la ley general de 
Y ELECCIONES zonas ncutrales; y 3.0 Que se signifique a las 
entidades que han mostrado recelos por el esta
Uno, para que se practique la rectificación blec~miento de dichas zonas, y en especial al Ayun
anual del Padr6n de vecinos formado en se tamtento de Zaragoza, el sentimiento de esta Cor
1910; 
apruebc la minuta del bando, y que se proceda poración por el desacuerdo que pueda existir al 
a la distribución de hojas de empadronamiento apreciar los efectos de la zona neutral sobre las 
de Jurados. industrias del interior y la convicción que abriga 
de que la instalaci6n de las mismas no puede 
eausar perjuicios a ninguna de las industrias na
PROPOSICIONES cionales y me nos a los intereses de Aragón, siem
pre tan Jigados en la historia :r en la actualidad 
con los de Cataluña ; así como la esperanza de 
Una, suscríta por los Sres. Kolla, Vega y Barcelona de que, deshecho el mal entendido hoy 
i\Iatons, interesando: cr. 0 Que se declare ur existente por medio de un cordial cambio de ini
gente. - 2." Que se ruegue al Excmo. Sr. Gober presiones, que siempre le sería grato entablar, re
nador Civil de esta provincia haga cumplir, sin nazca la armonía que en todos los órdenes ba de 
demora, las órdencs que baya dado al Ayunta existir entre ciudadcs hermanas». 
miento de Sabadell, y en lo que sea menester las Otra, suscrita por los Sres. ,Matons, Grañé y 
amplíe, a fin de que cesen de echarse o condu Cararach, interesando: 111.0 Que sea ésta decla
cirse ni cauce del Riusech aguas sucias y residuos rada urgente.- 2." Que ~1 acuerdo de 24 de No
de U\bricas o de cualquiera otra procedencia, por viembre último para invertir ~.ooo pesetas en la 
constituir el estado aclual de cosas un evidente adquisiciím de carbón u1ineral para el funciona
pcligro para la salubridad de Barcelona, ya que mícnto dc las m:íquinas elevatorias de agua de 
las aguas del Riusech a:Buyen al do Ripoll y las Moncada, sea modificado CI! el sentido de que se 
de ést e a1  Bes6sll . deje sin efccto dicho acuerdo por lo que se re:fiere 
Otra, suscrita por los Sres. Juncal, JYlilian y a la clase y destino del carbón, y que en s u lugar 
Serra, intercsando: «1. 0 Que se declare nrgente. se inviertan las 2,000 pesetas citadas, en la ad
0 
-2. Que, con cargo a la consignación que se quisici6n de carbón de cok para el servicio de la 
ñale la Iltrc. Comisión de Hacienda, se destine calefacción central de cstas Casas Consisloriales, 
la cantidad de 25,000 pesetas para bonos para del que se carece en absoluto, autorizandose para 
los pobres, con motivo de las :fiestas de 1\avidad, ello al Tngeniero Jefc de la Inspección Indus
cuyos bonos seran entregados, por parte iguales, trial•. 
como a Teniente de Alcalde y la otra como a 
Concejales. ································"·····-········-·-······ ..· ············ 
Con aclaraci6n del Sr. :Muntañola, en el sen
tido de que, a los Sres. Tenientes de Alcalde se 
les entregue doble número de bonos, una parte Museos Municipales 
como a Tenientes de Alcalde v la otra como a 
Concejales. -
JU~TA DE MUSEOS DE BARCELONA 
Otra, suscrita por los Sres. Serra, \ridal, Pich, 
i\Jalous, Grañé y Rosés, interesando : «1. 0 Que 
sc declare urgcnte. - 2. 0 Que al igual que lc fué SESIÓN 01\: ~.a CON\'OC \TORlA DET. DÍA 12 DE DICIE:UBRE 
concedida en el mïo anterior, se conceda autoriza DE ]()jJ 
ción a la cntidad «Els Nets dels Almogàvers» 
para colocar una corona en el monumento al exi Prcsidió el Jlmo. Sr. D. Manuel Fuxà, y asistieron 
mio poeta 1\faragall, el clía ~o de los corrientes». los JltrC's. Srcs. D. Pedro 1\Iunl;~ñola, D. José Rogent, 
Otra, snscrita por los Sres. Figueroa, Cua D. Luis Durñ.n y \ · cntosn, D. Emilio Cal;>ot, D. Manuel 
drench, 1lartorell y Carcereny, in'teresando: \'ega y ~larch, D. Jcrúnimo Martorell, D. Dionisio 
''1.0 
Que sc declare urgente.- 0 
2 . Que se cou BaL"tcras, D. l\fanuel Rodríguez Codola y D. Ramiro 
cPda el Palacio de Bellas Artes, junto con la luz Lorenzale. 
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~e aprobó el acta dc la scsión amcrivr, celebrada el n•s:1ndnks C'll pro UC' quC' sc nticnda posiblemcnlc a las 
dia 2S dc :\o,·icmbrc pró:cimo pasado, después de haccr m•ct•sidndcs a<.tualcs que los )Juscus rcquic·ren, asi como 
constar en acta el sentimiento de la Junta por h1 sen· a la l'Oilst•n aciòn tlt• los edifi.:ios :.\funicip;llt':;, en qul' 
sibiC' pt·•·dida expe rimentada por el IHre. Sr. Yu. . al radkan. 
U. Ju::.è Font y Gumn, de su malograda hija; asi como 
sc t'xprest~ pcrsonalmenlc al Sr. Cabot el pesar por la ......................................................................... 
muC"rtc dc su sobrino, hijo dc D. Joaquín Cabot.. •\ 1 
propio lit•mpn se cnterú sntisfactoriamente la Junta, dc 
In mcjom experimentada en su salud, por los hijos dc Comisión de Asilos y Albergues 
los Sn·s. Puig· y Cadafalch, Rogent y Baixcras. 
t\ propucsla del Sr. Rugent, sc acuerdn fclidtar ni nocturn os 
Sr ...\ rzobispo de Tarragona, Dr. D. Anlolín PC'lf\\'7., 
por habt'r dispucslo la creación de w1 ~[useo arqucoló .f UNTA IJE l-~ Dl~ .Dtl'lE~mRF. DF. 19J :+ 
gico diocc•sano, en et cual se recogen\.n )r conscrvar(tn 
dcbidamC'nle los cjcrnplart'S ütúrgicos y de Artc re Presidcncia: ]lu·e. Sr. ] ). Francisco Ripoll. 
liJ!."ioso, que merezcan ser coleccionados y cxhibidos. Acot·Jt'•sc aprobur hlS relaciones dc estancins dc po
Jlabi<.•ndo manifeslado el Sr. Cabot, que habían quc brt's y ni11os rE"cogidos en el Asilo a cargo dc In Junta 
dado ft'lizmenlc lerminados los lTabajos de reinstnJnción dc prolccciún a la infancia, durante el mes dl' Octubre, 
y limpil'za dt'l gran cuadro de Fortuoy, existentc en el cuyas rclacionrs importau, respectivamentc, 43+ y 2,0311 
Snltm dc Scsiones dc In Excma. Diputación proYincinl, pcst'las. 
cuya obra, dcsput:s dc terminadas las alas lateralt'S, que .\dquirir madt'ra para que, en los talleres del Asilo 
cslfln t•n cunslrucciún, figurarà en el ~Iuseo dc Bcllas del Parquc, sc construyan unos bancos dcstinados al .-\1-
Arles anliguas y modernas, se acòrdó com·ocar a la bt'rgut' dc Santa Catalina. 
Junta, l' ll el Palacio dc la Dipumciún, el mit!rcolcs Tomar partc en la causa que sc sigue, por denuncia 
prúximo, 16 del actual, a Ja doce de la mañana, para que hecha por <'I padrc dc dos niñas que estu,-icrun rccogi 
pucda hacL·rse carp:o del cstado en que ha quedado In das una temporada eo el Asilo del Parquc, toda ,·cz qut' 
referida obra. dt'l expe-dicnlL instruído ha rcsultado complctnruentc in· 
La Junta qucdó enterada del curso de los lrabajos fundada la denuncia. 
para la terminación y habilitación de los cucrpos dc Dar las gracias al litre. Sr. Tenie-ntc dc Akaldc Ul'l 
edificio dcslinados a ~Iuseo de Bellas Artes, así como dislrito 2.0 , D. ]os!! Carccrcny, por las partidas dc a\·cs 
dc las gestiones judiciales rcferentes a la rehrindjcación dc corral em·iadas al Asilo del Parque. 
dc los rctablos tróticos procedcntes de la Cofradia del Y finalrut'ntc, cooceder nn modesto aguinaldo a los 
cxtingnido grcmio dc Curtidores de Barcelonn. cmplcados que dcpcndcn Je esta Comisión. 
Sc acordó la aprobación del pror ecto y pliego dc con
diciones pam la construccióo de diez y scis \"Ílrinas 
deslinadas a cont<"ner Ja importantísima colección de ........................... ,. .t t••········································ 
ccrftmica, e.'tistenle en el i\Juseo. 
Qut>dó ent er ada la J Wlta, de hs comunicacióncs rc
N'l'A l\IUNICIPAL DE VOCALES 
mitidas por el • Centri! Excursionista de Catalunya• JU
y el 
lnsfituto Cata!.ín de las ,\rtes del Libro• ofreciendo co ASOCIADOS 
operar a Jas gestiones que sc practiquen en faYor de las 
Arles y dc los artistas, con motiYo de las clificiles cir CONVOCA TORlA 
cunstancias porquc atra,·iesan actualmente. 
Con gratitud y reconocimiento aceptóse el donati,·o Por la presente se convoca a la Junta ·Municipal 
cfccluado por el Sr. \-ocal D. José Puig y Cadafalch, 
dc Vocales Asociados para el d.ía 13 del actual, a 
consistcntl' en algunos opúscuJos, memorias y calalogos, 
dcslinados a Ja Biblioteca de los :.\Iuseos, las cuatro de la tarde, y caso de no remúrse nú
En ,·ista del acucrdo adoptado en Ja scsión anterior mero suficicntc para adoptar acuerdos, se cita a la 
r hahiéndose recibido, procedentes de :.\Iahón, dos {to propia Junta para celebrar scsión de segunda con
forns rumanas, que ha rcmitido el Capitii.nJe(e dc Buzos yocatoria el día 21 ue los corrientes, a Ja misma 
uc :14uclla ;sla, sc acordó la oferta de precio, que a hora scñalada para la prúnc::ra, al objeto de resolvcr 
juicio dc la Junta dcbe hacérsele, por si la considem accrca de los siguicntes cxtremos : 
aceptabh•. 1. o Dic lamen de la Iltrc. Courisión de Hacienda, 
En lc rada la Junta u e las sensibles suprcsioncs y varia aprobado por el Excmo. Ayttntamicnto en scsión 
cioncs inlroducidas en las consignaciones relativas a dc 17 dc Novicmbrc próxirno pasado, por virlncl 
~lusc·os en el Prcsupuesto :Municipal del próximu ejcr del cual sc acord6 : 
cicio, se :tcoruó, dcspués dc amplia y detenida discusión, 
I.0 Adoptar para durante el año de tg.rs, a los 
que unn comisión formada por la Presidcncia y los 
 Conccjalcs Sres. Nluntañola, Dessy, Vega y cfcctos dc lo <lispue::;to en el articulo 258 del Re
Vocales
Bulill, praclique divcrsas gestiones cerca del Excclcn glamento vigcnte para Ja Administraci6n y exac
tísimo Sr. Alcalde, del 1L litre. Sr. Presidenlc dc la ción del impueslo de Consurnos, los medíos deno
· Comisión l\lunicip~u de Hacienda y de los Srcs. Jcfcs mina<los Administradón municipal y Concicrlos 
dc los diversos grupos que i.ntegran el i\Iunicipio, inle- grcmialcs, conjuntameute, para recaudar dicho im-
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pucsto, sus rccargos, y los arbitrios extraordinarios X cgociados dc la Sccci6n respectiva en que haya 
adicionados a Consumos ; ocurrido la vacante, o dc las oficinas en que sc ·-
2." ;\probar para H)I5, las tarifas del impuesto haya producido, sin que obste a ello la plantilla 
dc Consumos c¡uc adjunto se acompañan; aprobada en 9 dc Xovicmbre dc 1906, que en lo 
,l·" Aplicar clurante el a1ïo 19r5 el recargo ma menester, así como para la amortización de las va
ximo aulorizndo sobre la contribuci6n de subsidio cantes que sc cstablczcan en el prcsupuesto en yjgor 
industrial v ck comercio y sobre el consumo del durante el aiio IC)IS, sc declare en suspcnso, por 
alumbrado, al igual que se hau aplicaclo durante sólo el transcurso dc dicbo alio. Para la mas facil 
los a1ïos actual y prcccclentc; adaptaci6n dc lo dispuesto en et lJarrafo anterior, 
4." Comunicar los tres acuerdos antcriores a la el Aynnlamicnlo 11odra altlortizar las plazas dc 
Dclcgnción cic Hacicnda en esta provincia, a los oficial r .0 que en el lranscurso del ejcrcicio queden 
dcclos 1cgalcs corrcspondientes; vacantcs, aun cuanclo en el arliculauo del Presu
s." .1\prohar las relaciones del proyecto dc Pre ¡mesto no conste la L1ota de amortización. 
supncslo orditJario dc gastos del Interior para el ~.0 Presupucsto ordinario de l!nsanche para el 
a1io 1915 y los crédilos en las mismas c:ompren próximo ai1o 1915. 
didos, que imporlan 33·7o2,I86'69 pe5etas; 3·" Presupucslo extraordinario de Ensanchc 
6." Aprobar las relaciones del pro.recto dc Pre para d próxüno año. 
supuesto ordinario de ingresos del Interior vara el 4·0 Acucrdo del Ayuntamiento de 2 de Junio 
alio rgrs y los créditos en las mismas compren Ílllimo, para sacar a público concurso, por durante 
didos, que asci en den a 33· 702, 186'09 pesetas; cinco años, el scrvicio de carros, cou sus correspon
¡." Aprohar las tarifas dc los arbitrios que sc clientes caballerías y conductores, para los trabajos 
proponcn en el adjunto antc proyecto, para que que ejecuta la brigada de cementerios, por el tipo 
rijan duranle el aüo 1915 ; de 32,;;8o pcsetas al año. 
8.0 tiomctcr a la Junta de Vocales Asociados los 5.0 Pliego dc condiciones y presupuestos para 
antcproyectos de creación de arbitrios extraordi sacar a público concurso el snministro de conducto
narios adicionados a la tarifa de consumos y sobre res, caballerías y carros para los servicios afectos a 
1 
tribunas y luccrnarios, con arreglo a las tarifas que Ja brigada dc jardiucría y arbolado del Int eri . , 
se acompalian, para cubrir el déficit que en otro por durantc un período de cinco años, 1re:-. f•x'l.''W'i 
caso tlejaría el Presupuesto para 19rs ; y dos voluntarios a merccd del Ayunt:un·en~o. in:.
g." Espoucr al púhlico los anteproyectos del ¡¡orlando por aiío la contral a 19,720 pesetas. 
Prcsupucslo y larifas aprobados duraute los plazos b." Pcrmiso cou cxcnción dc clcrecbos para ins
h:ga!Jncnte fijados y después de someterlos a la talar dos rótulos y una asta de bandera en la casa 
apt·obaci6n dc la Jnnla :MtuJicipal, juutamcnte con níullC:ro r 3 dc la Plaza JZeal, conccdiclo a D. José 
todos los cxtrcmos dc estc dictamen, rernitir los Comas y Sola, en su calidad de Presidentc <lc la 
prcsnpucstos y larifas dc arbitrios ordinarios y cx Socicdad J\stron6mica dc España y América. 
lraonlinarios a la antorización de la Superioriclacl; 7.0 Penniso con excnción de dert!chos para au
10." Desde el día en que rija el Prcsupueslo dc mentor el muro dc ccn;a dc 1.111 terreno ancxo a la 
1915, los ]des de oficinas y dcpendcncias que ten casa número 214 do.: la calle de la Avenida de la 
gan a sus iumedialas órdenes personal que, con República Argentina, conccdido a D. Fcrmín dc 
arreglo a dicho Presupucsto, deba amortizarse, lo Urmcnt'la. 
comunicarún siu dilación, bajo su directa rcsponsa s.u Conlrato dc arrcndamienlo, por diez años, 
bilidad, a la Comisión dc Hacienda y a la Conta dc los hajos dc la casa número 2 de la calle de la 
duria municipal, las vacanlcs dc que tengan cono Sagrera, propiedad dc D. ]uan Alandí, con dcstiuo 
cimienlo, proccdicndo ésta a la anulación del eré a Cuartclilln de Bomheros. · 
0 
dito y resto del crédilo abierto para pago dc los q. Arriendo, pm dicz año::;, a D. Bcmardo 
habcrcs, sueldos o jomales que tuviesen consigna C..uilléu y Jorgc, del kiosco destinado a la venta dc 
dos. Los crédilos o restos de créditos anulados en pcriódicos, sito en la Rambla de San José, frentc 
virtud dc cstc ncucrdo no potlní.u ser restablccidos a la casa Cuadros, oor la cantidad mens11al dc pe
1110l:i r¡ue por un acuerdo del Ayuutamiento, rati sclas zo:;'rs. 
ficndo por la Junta i\Itmicipal, sin que en ningím 10." Acuenlo del Aytmlamicnlo quedandu cn
caso pucda cst e ¡¡ctH.:rdo surtir cfcctos en fecha . an lerado clcl controlo dc arriendo celebrado entri! el 
terior a In dc la rati ficación ; y Dckgado Regio dc 1." Ensclianza )- D. José Boscl1, 
T 1. " ~e nutmiza al .\yuntamienlo para que en dc los pisos principatcs ck la casa 1túmcros .'1 y 
el caso dc qucdur vacnnle dunmte el año rgrs al s dc la calle tle l\Ic!udcz Núücz, vara lrasladar a 
gnnn plaza 1lc }dc dc Nt•gociado de las Secciones Ja misma la Escucla de la Pnerla Nneva, cu)~o con
dc Gobcrnnción, Hacienda y Fomento, o de cual lrato se cslipttló por tma duracióu dc cinco años y 
quicr olm fuuciouol'io que lénga rcconocida aquella JWccio dc 2,1100 pcsclas anuales. 
ClllCg'OI'Ía, pncda proccuer 3 la refuudidón UC los 11 .u Acucnlo del Ayunlamicnto quc{iaudo en-
aoc:o: :IOCXXIOCIOCCIOCXlOCOOIXIXl:IOC:O :IOCXXIOCIOCXlOCOCXlOXl" G A e ET A M u N I e I p A L o E BA R e EL o N A OC*Xl'*IOC'lO'C XlO'.I X'IOC"X>OXIXXXXIO'Xl"IOC'lO'O OOOCO:IOCXO:l Q:OCCXXlOOO 
terado del coutralo de arrendamiento celcbrado tas 34,5011, y del cupítnlo 4.0
, artículo 1. ", par
entre la Junta municipal de 1. • Enseñanza :r don tida 1 ï. •, u:\facstros agrcgados a las Escuclas J>ÍI
Jo~ Sabadell Boada, dc la casa número 21 de la blicasn, I ,Soo pcsctas. 
calle dc: Amflcar, por el término de cinco años Y Barcelona, 10 dè Dici~::mbre de 1914. --El Al
precio de ¡:!0 pcsetas anuales. calde, G. m: Bul,.\DERHS. 
r::.v Acucrdo del Ayuntamiento relativa al con
lralo dc arrendamicuto de la casa número :?ïO dc ···································································••tt•• 
la caUc dc Provenza, t>ropiedad de D.• Camila Mar
tínez, viuda dc Arnús, por la cantidad de ¡,Soo pc PROVIDJ1NCIA 
setas al año, cuya casa se destina a Escuela l\Iuni
cipal dc ciegos, sonlo-mudos .J anormales. 
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s de brigadasn, 
2,ooo pcsctas; del capítulo ¡.•, articulo 4.•, par
tida única, ccAsilo Toribio Duran», 3,ooo pesetas; ···············································-······················· 
del capílt1lo q.•, artículo 3.•, partida 3.", «Sub I MPUllfi'l'O SOBRE CARRUAJF!.S DE LUJO 
venciones a Soci cda des spoüivas~>, 27 ,ooo pese
tas; del capítulo g. 0
, artículo 7.0
, partida r2.", ANUNCLO 
cc1-Iausolco Vallés y Ribob>, 6,ooo pesctas; dc la 
partida 13.• dc los mismos capítula y artícnlo, ulm ;\cordado en Consislorio dC' 3 del actual, que e l cobro 
pucsto sobre bicues dc pcrsonas jurídicasn, pese- del impu<·slo sobre carruajes de lujo dc lracción animal 
QiiJCMMQMX)nOI(OMIIXIIOCXlO(X)IXIOCOOQ~iOCC•~OI•XIOC~laDOClO*IX'IOCXl:OClOIXIOCOOQXlOC~OXIOCXlOCOOXO*' 30 ~= :: :: : ; ::: :::a: :::: ::o 001' 
aOCJ)CnQ(•lOOCC,IO C )CQ(lOOC:,l OOCIOC:: XlOC:Xl:o c:lOOCOX:IOCXlOCXlOCOC:O*' G A e ET A M u N I e I p A L o E B A R e E L o N A <XUIO'*OCo' :XICXIOOCIOC)CQ()COCQCXICXIOOCIOCXlCOOOCOC:XlOIOC•lOO•>. 
pertt>nt'Cit'ntcs a alquiladorcs, corrcspondícnte a los años que, dc no vl•rificarlo, qucdanín sujetos a expedien·
1  
913 y 191.1, Sl' n~rifiqu<' por concic,·tos índivídualcs, con te dc ocultací{¡n y dcbc·nín pagar la 
la l c
l; u
o o
t t
a a
  fija n$ul· 
fija :ulual dc cíncucnta y nueve pesctas por tanl!! dl! la tarifa uficial, que es anualmentc de ciento 
carruaj<', y 'cinti una pC'sC'tas por caballería, se hace no,·cnta y dos peseta-; pur coche, y setenta y dos pesetas 
público, con <· I prC'sente anuncio, que los industriales no por cnbnllcria. 
induídos en el padrón municipal del impucsto, puedan Barcelona, 27 de Xovícmbrc de 19U.- El Alcalde, 
solicitar e l concicrto dcntro de los ocbo dias siguientC's G. Dl~ HOL.ADI!RES. P. A. del E. A.- El Secretaria 
n Ja publicaci<m de estc anuncio; eu la inteligencia íntcrino, IGNAC:IO DE ]A. .. ER. 
··················································•·········.·······································································. . ··············· 
Recauda ci ó n 
OBTF.NIDA D ORANTR LOS t11M; 4 AL. 10 DE 0tCIF:MBRI' Dl! 1914 
--- ----
Dia 4 O ia S 
OONCEP'l'OH Dia 6 D tn 7 Din 8 I O fn 9 I Oia 10 TOT ALES 
- -
. --------- Pese tas Peseta s Pese tos 
~ ------ --·---1--- - Peset.ns 
1_:,e~ ~etils , ~esetn~ Peset as 
I I 
Propios y montes I 
Mercadol> . 5,667'20 
Mataderos . 5,862'65 5,667'20 
5,475'20 
Tracción urbana . 5,9H'50 7,191'
5 5
7 0
8  
'5 7
0 ,
 825'65 26,296'50 
764'35 
Cernenterios . 403'20 
. 565 
1,111 19,545'25 21,656'50 
1,162'50 
Pompas fú nebres 1 765 1,419 11 ,295'48 16,558'98 
Aguas . . :I -
Vía pública. . . . 67'80 
87'50 67'80 
90 111 
Licencias para construcciones 600 
5,028'60 8
 70 1,662'50 
2,127'16 1.545'20 
Servicios especi11les 2,035'00 1,662'79 
477'79 10,196'81 
285'961 
Sello municipal . 1
 ,9
. 1
 4'5
. 2 
. 1,· 00'05 1 ,415'40 5,491'52 
559'95 411'50 555'05 
Estebl~cimientos pltblicos 470'70 677'55 2,652'55 
0'45 
Mnltas . . .. 194'50 194'95 
Cédulas personales . lo5'651 246'50 
Beneficencia . 1
. ,09
. 5'05 111'50 267 1 ,821'50 
150 
lns t rucciòn pública . ·¡ 150 
Corrección pública . = I 205 205 
Eventuales. 
Resultes . . . . . . I 5 
Recargo sobre la contri bución I 5 
industria I. . . . . . . 
lmpuesto de Consumos. . . i 
ld. sobre cornes frescas . 25,468-78 42,489'28 -- I5 5.-721'60 15.945'94 26,254 '44 22,479'S9 164,546'05 
ld. fd. otrasespecies.· 1 28,11285110.920'98 5,700'12 6.750'56 4,601 '57 10,489'30 8.465'45 175,038'61 
ld. arbitrios adicionados r 4,1-!8'97 20,S.'i5 2,090'51 5,997'50.  2,706'98 4,091'05' 5,409'92 45,599'71 
Recar~o sobre el impuesto por 
consumo del alumbrado . . 
Arbitrio sobre tribunas y Jucer
narios . . . . . . . - -
Reintegros . . . . . . . . - = i 
--- ---1 
TOTALE:i> 7,790'451 !H, 715'78 21,254'29 54,007'38 80,172'581 475,210'56 
.........................................._ . ..........................................................- ................................................  
MATADEROS 
ESTADO DEMO~TRATI\'0 T>E LAS RffSiiS SACRIFJC'AilAS DURANfl~ LA ÚLTIMA SE~IANtl 
I:IOVJNO LA;NAR \" Ot\ OllÍO I 
Ol<~ ROA ' l'(¡'!' AL P~~o total 
'- - dc Ini! r•·:sus 
1 
_B uma ~~u Tm~~ Caratros llaóhos I~ abrHoa ~~ -
~~~ ~oJu _ Cabraa •roTA t. Oudos Ca beus 
- Ktlogramos 
- ---- ----- -
149 1 3-18 1,751 1 2,218 7, 1151 555 : 962 11,090 ¡2,015 329 11,862 1,555 15,655 551,995 
a:~:cOcO CIOCXlO:O<XI:OX:IeOC .:o.< , >IO:O CcOoO CI:OoCoXloO:•Ou<X•InOX•IuO C:o<>:IO:O:CI:OC Xl<X.IO.X.l.O XlOCIOOCIOCXl.~._~  3( aXl~<OCXD:lXlOCIOCXliOCXl<XIO<XIOXl"~'0*'0*C'I*OXl'*OC~IOOOC»tOXl"<XIO<XIOOCIOC•XlO~:CIO·OOC'*01X0l<X*~"0C*'D~~ 
O!MOC•O•O COICX l10C1 X10lCX::1 0: x:o :: XICX:Xl:oc::o :x:o:XleCXXI0001X"IOC'Xl'"<Xl*' G A e ET A M u NI e I p AL o E B A R e I! Lo N A ... e ~ : :e : : : :u.. ~ e: :xx: oc oo:x:aoao 
Servicios sanitarios 
OECANATO DEL CUERPO•DE VETERINARIA MUNICIPAL 
HI'L \ ClÓN Ol!: LAS SUBSTANCIAS DECOliiSADAS DUR.\l'ITE LA ÚLTIMt\ SEMM'i>\, POR SER NOCI\'r\S A LA S.\LUD 
PÚBLICA, EN LOS MERCADOS, 01STRtrOS Y AMUULANCIAS Oli ESTA CIUDAD 
==¡:;:::====-n-
C ARNES PESCAOO \'ÒLI\TF.RÍA; CAZA _ -~ EX.PURCOS - NIE VI~ 
DEPE ND EN CI AS 
VAR!AS Vnrios M11riscos Y DESPOJOS LJNA 
lluo vos _ L'l\juroa ~ 1 ~onejos _ 
l'ilo¡¡ Grs.1  Kilos Grs. !\llos l Kllos Gra ~·m~eo8  
Mercados. 9 ocxJ 188 400 \t'- 4 89 40( -
Mercado de Pescado 3,973 . 
Mercado de Volateria y fru las. 60 -
Distritos y ambulancias . 4 -
TOTAL • • :: ,: ~I ~161 400¡--:- ----
___:.;._.___ - 64 93 -
FRUTAS I SUBSTANCIAS R-
DEPENDENCiAS SETA$ I y \'ERDURAS EMBUTIOOS CROSTACEOS I CONSE 
VARI AS \'AS 
---
Kilos Grs. I Kilos Oa·s. nrs. Kilos Grs. Unldn d 
Mercados. 19 600 992 6 500 -
.Me rea do de Pescado. . . ·1 -
Mercado de Volateria y fru tas. I 580 -
Distritos y ambL~Iancias . . ,.1._7_ ~11 ___8 _2_ -
-~-~~ 
TOTAL. .~ 26 i 600 I ,45-l lO 
---=-=-=-~==~~========~======~-
NoTA. Durante la semana de Ja fecha se han 1 econocldo las reses lecheras de las vaqueries y cabrerías de esta 
ciudad, cuyo estado sanitario en general es satisfactorio. 
RüLACIÓN JJE LAS SUBST.ANCJAS DECOMJSADAS OtrRANTE f,A ÚLTDII\ 5E~IANA, POR SER NOClVAS A LA SALUD 
PÚBLICA, EN J,OS MATADEROS, M!!RCADO Dl! GANAOOS, E~T¡\CIONES Y fii!LATOS DE ESTA CiUDAD 
j -- =-041UDO ~lllllll - - ¡•  - -~ -~~~ --
¡1 l'-~anado vacuno ~10= Ganado de cerda i l Expurgos 
Clase l RI!SE.S Rl!sr,:s RI'SES j I~ · · ¡· I y 
DEPENDENCIAS 11 de - -- --- 8rr1 rn - - w .;, ~ I~  1 
fllber<~~·  o o • ...: - . Despo¡•o s 
enf  ermed  a d los~a IG· lnutili· I 41 lnutili- 41 Sala- lnutili· ~ .!!!. w li & I _ 
I u.hlld& (l. C1.. tL. :. ,. ~ al ~ 
daus al zadas zadas zón zadas ~ o. 1U  ....l Kilos 
conram o 
--\lnfecciosas : -=-~~-; , 1 o I '-:- rl 
Mataderos. 4
• v 17~1 5,965 
{Comunes. 72 ¡ 
Mercado de ganado . 
Estaciones y Fíelatos . 
TOTAL. ~t .-.--. ¡=  48 - - - -1-
-~-~ -~ s 1 ~ t25 7921 2 1--=-~¡_j_=-[3,965 
~-------
Oanado vacuno . . . 2,269 reses 
NorA. Se han reconocido en las estaciones y fielatos de esta » Ia nar y et~ brio . 13, 159 )} 
ciudad, duran be la semana de Ja fecha Jas reses siguientes: { " de cerda. · · 1,425 i) 
. TOTAL. • 16.831 reses 
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Brigadas Municipales 
INTERIOH 
Distribución del lrabajo efecluado por las brigndas de esta Zona duran/e la última semana 
-==
I -------
' I 
SÚIIIIIO 1!011.0 Dli lGINflJS 
do I OCOP1DOS 11!1 
lliD IU PESICNACIÓN 
adscrllu lraboju Ullicíos . I N;\TORALEZA PUNTO OONDE 
ala OR LAS BRlCADAS prof.:os upectalu 1 OTAL 
brigada  de 11 (Qcra do DEL TR t\ RAJn 
l Sl! HA EFECTUAOO 
. brlgadu btigadu __ 
158 Cementerlos 116 . 42 158 Construcció{! de la e¡;ca· Cementerio del Sud-Oeste. 
!era de enlace de la VIa 
de San Francisco, Agru· 
pación 9.n 
1Construcción de la fosa ld. íd. 
común y paredes de con· 
tención dc la misma. 
IColocación de mojones ld. íd. 
en el terrena lindante 
en la parle N del Ce 
menterio. 
Limpieza y conservación. Jd. íd. 
lconstrucción de dos gru Cementerio del Este. 
I pos. de nlchos y repa· 
rac10nes. 
· Construcci()n de la fosa Cementerio  de San Andrés 
comú n. 
Construcción de un grupo Cementerio de Sans. 
de nichos y reparacio-
nes. 
98 1 Empedrados~ 81 1 .7 
I 98 Construcción de empe- Calles de Damas, Cambrils, Planeta, 
drados, pasos, rigolas Y San Andrés y Rambla de Santa 
• aceras; reconstrucción Eulalia. 
de empedrada y repa·¡ 
so del mismo. 
ro IPaseus . . . . 16 4 20 Arreglo de paseos. Calles de Marina, de Sans y Matade· 
ro de San Martin. 
313 1Limpieza y Riegos -l7 515 Limpieza y riego de las Interior. 
calles de la ciudaclypue· 
~ bios agre~ados. 
129 Caminos. 98 50y 129 ¡Limpieza y arreglo. Camino del Gas; calles de Gehtbert, 
una baja del Coscoll Milagro, Vintró, Car· 
meto, Miguel Angcl. Ventelló, Re· 
gés, Castañer, Las Torres, Campro· 
dón, Sardana, Besós, Virgili, Plaza 
de Orfila y Rieras de Horta y San 
An d rés. 
31 !Talleres municlpales. .l 51 I 51 ¡carpinteria, Tonelerla, ¡Construir un arm!'lri~, una pape}era Y 
I Carret e ri a, Herrerra. una mesa escntono. ConstrUir c•.t
Pintores y Lampisteria. bas. Reparación de carros. Construu· 
¡ ruedas, reparar coche-tartana. co~s
truir piezas para carri-cu bas. Luc1ar 
___ ____  y acerar herramientas. Varios tra 
, bajos para el taller ~ pintar coch~
tartana. Varios trabaJos para la bn· 
749 gada. 
$U~IAS Y Sl GUE . • 603 1 t4o I 749 
I I 1 
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adcruoa trobajos Is tnlcl~l TOT\ L ... 
a la IW I , .\'. Bl?lGAD.\S prtplOS Uf"Ol& fi ' n l' r. T I~ ARA Jo SE H.\ I'"FECTUAOO 
do Iu fura de 
bn, adu ~lgadu ~nzadu _ 
749 !-.UMAS ANTlli<IORFS. 608 140 1 749 
24 ¡Entretenimientodefnen· 
tes y roi1erla!i. . . . 24 2~ Servicio de a~ua del Par- En toda la zona del lnteo ior, con 
I que¡ escapes y repara- ~ respecto a la conservación y liill-
I l clones en la via pública; pia de fuentes y bocas de incendio; 
reclomaciones de n~ua¡ trabojos de dotación de a~ua de 
com>erllación cic fuentes¡ Dos-Rius en los repartidoi·es de 
y nueva construcdón; Santa Marfa, San Lazaro , Oormito-
ron~H>rvnclc~n y l!mpin ric de San Frar.cisco, Mnnrc~o;n, 
cic bocos df' incendio. Basca, Arco del Teatro, Cirés, Li
eco, Buensuceso, San justo y Belén¡ 
obras en el Establecimiento de po· 
zos de Mancada y reparación de des
68 Conservación y repara perfectos en el Matadero General. 
ción de las Casas Con· I 
sistoriales y otros edi-
ficios municipales . 61 7 68 Obres de reforma y repa.l, casas Consistoriales. Mercados de 
raciones en distintes San josé, Santa Catalina, HostH· 
edificio~ municipalcs . franchs y de Volateria. Tenencias 
de los distritos IV y VIl. Asilo Mu
l nicipal. Talleres Municipales. Labo· 
I ratorio Municipal. Sección de mé
quinas del Depósito de aguas de Ja 
calle de Sicília. Almacenes de Jas 
calles de Wad·Ras y de Sicília. Es-
cueJa de Sordo-Mudos. Paseo de 
6 Conservación de las San juan. 
construcciones y arro-
yos del Parque . 5 6 Limpieza general de arrQ· Pan1ue. 
yos. 
Trasladar la barancfilla de Parquc. 
madera de In Sección 
Marftíma. 
Colocar la verja para Sección situada entre los Paseos cie 
cierre del patio dc la Pujadas e Industria: Parque. 
Escuela cie Mtisicu. 
!Continuar el aprovecha Sección Marftima: Parque 
miento del antis¡uo local 
del Tiro de Pichón, para 
Lazareto de infecciosos 
50 . Conservacióri tificos
d . 
e cioa- I 
cas. . . 28 2 50 Reparación de un albaílal. Calle dels Ases. 
1 Colocar una trapa. ¡Calle de las Damas. 
t 
I Reparación de un muro. Plaza de Palacio. 
I Reparación de muros. Calle de Roig. 
Reparación de bólledas. Calle de Picalqués. 
,Con;.trucción de un alba- Bajada de San Miguel. 
l c::~trucción de una pa-lTorrente de la Guineu. 
lanca. 
I 
lumpia de imbornalcs. Calles de Riera d~ San juan, Riera de 
Vallcarca, Ripoll, Gobernador, Baja 
de San Peclro y Nueva de Lacy. 
b1ï SU ¡\JAS TOTA l.F.~ . '1 726 1 150 sis I 
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ENSANCHE 
Dislrihuci6n del/rabajo efec/uado por las brigadas de es/a Zona duran/e la li/lima semana 
= 
NÚI.0 Dl 4GIJIUS 
8ÚIIIRO OOlJPlDOS 111 
do 
agulu ogSIG~ACIÓN 
lr&bajoa tenicioa NATORALE7.A PUNTO DOlmE 
ad.erltoa 
Dl! LAS 8RIGAOAS proploa upeolalea TOT AL 
a la de 111 faera dt DEL TRABAJo> 511: llA EFECTUADO 
brigada _ brlgadu btig~ _ .....! 
-------~ 
144 Conservación de firmes. 114 144 Limpia y arreglo de ca· Calles de Ausias March, Napoles, 
lles. Cerdeña, Aragón, MJr, Geribert 
Carrera, Palaudarias, Albareda, Vi~ 
I ll~rroel ,, Consejo de Ciento, Urgel, 
Dtputaclón. Valencia, Casanova, 
Rosellón, Calabria, San jacinto, 
I Llacuna, Pacifico. Cataluña, Xifré 
Ter y Vilanova. ' 
18 Entretenimientodefuen· 
tesycailcrfas ... 18 18 Esc~p~s de agua en l.a vra En toda la zona de Ensanche con res· 
publ}ca; reclamac10nes l pecto a la conservación J !impia de 
I p~rltcular~s; . conserva- las fuentes y bocas de incendio. Re· 
c1ón Y hmp1a de. 261 paración de lo~ desperfectos en Jas 
f!•en!es; conservació~ y fuentes de las calles de Claris y Di· 
hm¡n.a de bocas. de JO· putación. Claris y Caspe. Mata y 
cend10; reparac1ón de Piqué y Blasco de Garay 
distintes fuentes. · 
162 • SUMAS •• 152 50 162 I 
==~===~~==~========~========~==========~-·--
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Disposiciones de la Alcaldía estableccrsc en esta ciudad, sin haberse dada de alta en 
su padrón, deberan efectuarlo con la boja del pueblo de 
BANDOS donde procedan. 
4." Los que con postcrioridad a este periodo lo veri
Formada <>n Diciembre de 1910 el Padrón general dc fiquen o venga o de nuevo a residir a esta ciudad, se pre
los habilanlcs dc esta ciudad, procede la rcctilicación sentaran n la citada oficina, con los doc.umentos de su 
anual del mismo, durante el quioquenio que la ley mu proccdcncin, al objcto de anotar su 1nscripción en el 
nicipal '~gcntc señnla para su duración, y de conformi· empadronamiento dc la misma. 
dad con lo prescrita en los artículos 15, lS, 19 y 20 de la 5." Los jcfcs de familia o dc establecimiento, al ad
expresada lcy, dcbe llevarse a cabo en el mes actual, mitir en su casa o comercio, realquilados, pupilos, depen
con sujcción a las bases siguientes: clientes, aprcodiccs, sin ien tes, etc., se hallan obligados 
1." l'odos los cspnñolcs emancipados que en esta a exigir dc éstos, dentro del ténnino de veinticuatro 
época lleven 2 años de residencia fija en el término mu horns, el documento que acredite su inclusión en el pa 
nicipnl. qucdan declarndos, de oficio, vecinos dc esta drón de los habitanlcs de esta localidad. 
ciudad, lo propio que los que ejercen cargos pt1blicos 6." Los vccinos que cambien de domicilio para tras· 
quC' exijao residencia permanente. aun cuando no tcu Jadarsc a olr:t poblnción, los padres o tutores de los que 
gan cumplido cslc período de tiempo, a cuyo efeclo sc se incapaciten y los hercderos o testamentarios de los 
scrvirill prcsC'nta.rse en la Tenencia de su respech\'O finados, cstfm obligados a dar, a la Tenencia de Alcaldia 
Dislrito, al objcto dc que, por media de boja aclicionaJ, del dislrito rcspcclivo, la declaración correspondiente, 
pucda formaliznrsl' su inclusión en el padrón de vccinos. para que lcnga cfcclo su eliminación del padróo de 
2.rL Los habilnnles de esta. cnpit..'LI que bayan cruu· habilnntcs. 
biado dc domicilio, durnntc el presente año, sin habcr En virtud dc lo dispueslo c•n elartículo 1.0 del Real 
dada c.onocimicnlo del traslado a la oficina dc la Tenen· l)ecrcto dc 8 de 1\lnrzo de lffi7, al propio tiempo que l;t 
cia de A lcaldia respectiva, dcbcnín efectual'lo en el reclificacivn dc•l r'adrón vigente, dC'be h:1cerse el empn· 
corril.'ntc mC's. tlrooamicnto dc jumdos, a cuyo efeclo se repart:irú una 
3.'' Las pcrsonas que dcsde que rige el actual pn cédula cspccinl para la inscripción de los cabczas de 
drón, formalizntlo en Diciembre de 1910, hayan venido a familia y cnpacidadcs que t:iencn el derecho y la obliga-
.... 
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ción dc serio, en cuya haja hnran los interesados lns ~- 0 Los nnimalcs objeto dc inscripción en el R egistro 
anotaciones correspondientes de su puño y letra, tenien nosogrñfico comprendcn las especies caballar, mular, 
do presente los articulosS, 9, 10 y 11 de la Ley del Jura asnnl, \'acuno, )anar, cabria y de cerda. 
do, que constan impresos al dorso de dichas cédulas. 3.0 Al ocurrir la muerte de un animal, su propietario 
Lo que, con arreglo a las d.isposicioncs ,-jgentes, sc deberà solicitar del \ •cterinario que asistía al animal, 
anuncia para (Onocimiento de los interesados. a fin dc un certificndo e.\épresivo del nombre y domicilio del 
que no pucdnn alegar ignorancia y de evitnrles las con dueño, enfennedad que padeció el animal y dia dc su 
siguienles rcsponsabilidadcs )" multas, que les ser!\n fnllccimiento, cuyo documento deberfl ser entregado al 
exigidas en caso dc incumplimiento. Vcterinnrio municipal del Distrito, para que éstc, a su 
Barcelona, 10 dc Dicicmbre de 191-1.. - E/_;lfcalde Pre \·ez, lc entregue In correspond.iente sa/ida. 
.~idente. Gun.LERMO DE BoLADERES. - P. A. dc S. E. - 4.0 En el caso en que el animal hubiese mucrlo sin 
El Secretaria interina, lGXACro DE }ANER. .. .,  nsistencin fncultnliva, el dueño av isara al V ctc.dnario 
municipal del Distrito para. que éste, con lo que pueda 
o observar en el animal y los datos suministrados por e l 
propielario, puedn formar dinguóstico y e.:"tlendcr el co· 
rrcspondicnte certificada, entregando la sa/ida para el 
Teniendo en cuenta la \Tital irnportancia que pam In muladar; y 
salud pítblica dc nuestra ciudad tiene el conocer a 5.0 Los cncargndos del transporte de animnlcs mucr· 
cada momento y de una manera precisa el número de tos con destino n las fabricas de aprovcchnmiento, les 
animnles mucrtos, y las d.istintas causas que han pro precisar::\, para efectuaria, la correspondiente salida fir
ducido aquella s mucrtes, BE TEi\'lDO A :BIEN DISPOi\'ER: mada por el Veterinario municipal del D:istrito donde 
1.0 Desde el dia 1.0 de Enero prórimo se abre, por ncurriern In muertc del animal. 
el Cuerpo Yetcrinario ~Iunicipal, un registro nosogn\ Barcelona, 12 de Diciembre de 191-l. - Ei Alcalde 
fico dc In mortnlidad animal de Barcelona_ Constllucional, GUILLETUIO DE BoLADERES. 
............................. - ........... - ..... ._. . ·········-··-································································--······················· 
Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRHSTADOS DESDR EL DÍA 4 AL 10 DE DICIEMBRI! DE 1914 , EN LOS DlEZ DISTRITOS DE BARCELONA 
GUARDIA MUNICIPAL GUARDIA URBANA 
Detenciones . 59 Demmcias por infringir las Ordenanzas manic/pales: 
Auxilios. . 275 
Pobres conclucidos 1:11 Asilo del Parque. 219 A personas 10 
Cria tu ras extraviades y conducida »
s  
 t
a r
l a
d n
e v
p l
ó a
s s
i .
t  
o .
m  
u- » automóviles 57 
nicipal » bicicletas . 12 
» coches . . . 5 
» carros y carretones. 5 1 
Reconvenidos por infrinKir las Ordenanzas ,llu · 
TOTAL DE DENUNClAS. 155 
nicipales: 
Auxilios a particulares y agentes de la Autoridad 61 
Personas . 187 Ebrios recogidos en la V1a pública . . . . 2 
Tranvias . Menares extraviaclos y hallazgos . 9 
Automóviles 27 Diligencias judicieles . . . . . . . . 21 
Servicios a la llegada y salida de vapores . 
Omnibus de la Catalana . 6 
» varios. . . . . . . . . . 7.¡ 
Coches de punto. 15 TOTAL DE SF.RVICIOS. 
Carros . . 508 
94 
Bicicletas . . 11 o 
Conductores . 
Carretones 
Oficina Municipal de Información 
Servicios de la sección montada: 
INFOR~IES FACILlTADOS POR ESTA ÜFICINA 
Personas auxiliades. . 12 
!dem reconv~nidas . . 7 A Espai'loles 142 
Tranvfas eléctricos ldem. 10 » Franceses 18 
Coehes. » lngleses . 
9 8 
» Alemenes 
Carros. 6 
24 » ltalianos. 2 
Automóviles 16 >> Rusos. 2 
Bicicletas . 6 » Turcos . 2 
;> Cubanos 1 
ToTAL. 949 TOTAL. 181 
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Ceremo nial antcmano el alcancc del referido te1egrama y que 
sc habían pcrcatado dc la importancia que entraña 
DELICGACIONW; Y li.EP.RF.S!tKTAClONES Dit LA Al.CALDÍ\ su iinalidacl, respondicron a cste llamamiento con 
\' .>\C'l'OS Ol~ lC' I \l.~S OE f,.\ CORPORACIÓN MUNICIPAL sm; trabajos: el Sr. Rull presentó tm proyecto rela
cionada con los interesc:s de la industria, del co
27 Noviembre. El l::.x~mu. Sr. Alcalde dc!lega ni mercio y dc la propiedad; d Sr. Clarió present6 
lllrr. Sr. Ct.mccjnl O. Junn Dessy, para asistir al cn otro cncaminado a beneficiar los intereses agrícolas, 
licrro Ml ex Concejnl de esle Ayuntamiento D. Jaim<> y el Inspector dc Higiene Pecuaria, Sr. Lópe'i., otro 
~ J OITOS. rdercntc a la Ganadería. 
·, I 
I I Discutidos t..:stos proyectos, así como algtmas adi
2 Dioie mb•·c. 1~1 E;tCJUU. Sr. Alcalde uclega al clones que propuso el Co•1sejero Sr. Girona al dc 
litre. Sr. Concejal D. J osé María dc Lasarte, pam Agricultura, fucron aprobados, acord{mdose englo
asistir a l Pnli<'rro dc D. Eruilio Riera y Calbeto, Pro· barlos en nno solo y remitirlo al Sr. Presidente del 
fcsor dc la Escucla Elemental del Trabajo. Consejo Superior. 
Despacbaronsc los expedieutes ilúormados por 
4 Dicientbre. ~I Excmu. Sr. Alcalde delega al las ponencias, que fueron : uno, que se tramita por 
litre. Sr. Cnncejnl lJ. Raruón Pa.ñclla, para asistir a las instancia del Ayuntamieuto de CastelJtersol, en 
fiestas que el nrma de Artilleria celebrara con moti,·o solicitud de antorización para abastecer de aguas 
de Snnln Hftrbara, Patrona dc dicha arma. 
potables la población; otro, promovido por D. Juan 
Doménech y Rabclla, quien solicita penniso para 
6 Diciembre. Una Comisión nombrada por el Ex
saucar ticrras y utilizar Jas aguas resultantes para 
celentísimo Sr. •\ knlde, ~·ompucsta de los Concejn.les 
Excmo. Sr. O. Francist:o Puig y Alfonso, litre. Sr. don ricgos y otros usos en el término 1nunicipal d~: 
.\ntonio Cuadrench, y el Teniente de Alcalde M. Ilustrr Rubí; otro, instado por D. José Fradera, Gerente 
Sr. D. ;\larlín Matons, asistieron al homenaie al Gt> de la Sociedad <<Fradera y c.•u, solicitando la le
neral Prim, celcbrado con motivo del primer centenario galizaci6n de unas obras de alwnbramiento )" cou
de su nncimicnto. ducci6n de aguas y electricidad en la riera de Ar
gentona, y otro, incoado por D. Pedro Masriera y 
8 Diciembre. El Ex.cmo. Sr. Alcalde delega al Sisa, pidiendo tambié11 la legalizaci6n de obras rea
Iltr<>. Sr. Conccjal D. Ramón Pañella, para asistir a las lizadas en los torrcntt!s "Cañers11 y <1Tendre,1 para 
fiestas que el nrma de lnfanteria celebra en honor de su captar aguas, en los térmü10s cie Premia de i\Iar y 
Patrona hl Purísima Concepci6n. Premia de Dalt. 
8 Dicie mbre. Los Concejales Excmo, Sr. Don ........................................................................ 
Francisco Puig y Alfonso e lltres. Sres. D. Jaimc Boiill, 
D. Ra món I' nñella y el Teniente de Alcalde M. llustre 
Sr. D. Rafael \'n llet, asistieron al solemne oficio cele Subastas y Concursos 
brada en In Saut a Jglesia Catedral Bas11ica, con motivo 
dc la festiYidad de la Purísima Concepción. SUBASTAS 
........................................................................ ANUNCIADA: 
El día lï del actual, a las doce, tendra lugar, en estas 
Consejo Provincial de Fomento Casas Consistoriales, la subasta a la llana acordada por 
el Anmtamiento en ConsistoJ-io de 10 de Xoviembre 
pró:U~10 pasndo, relativa a enajenacion de una partida 
En la sesi6n celebrada últimamente por el Con de troncos y ramaje procedente de espurgos y arranque 
sejo Provincial dc Fomento, bajo la presidencia ac dc fu'boles mul'rtos en las ,·ias del Eusanche de esta 
cidental dc D. ~Ianuel Porcar y Tió, después de los ciudad. depositados en los almacenes de la calle de 
varios asuntos de dcspacho orclinario, se ocupó con \Vad-Ras y Carretera de Port, bajo el tipo de KIJ pese
el mayor inlcrés dc un telegrama recibido dc la tas. El pliego de condiciones sc ballara de manifiesto en 
Dirccci6n general de Agricultura, .Minas y Mo11tes, Ja Secci611 de Ensanche dc la Secretaria municipal. du
rclalivo a las propuestas que han de remitirse al rante lns horns dc drspucho. 
Conscjo Superior del mismo ramo r que el de esta 
provincia considere oportunes al objeto de dictar CONCURSOS 
disposiciones admi11istrativas o formular proyectos 
legislativos para ~I fomento y desarrollo de la Agri ANU.XCIADOS: 
culltlra y Ganadetía, r dC' la Industria y el Co
·mercio. En la :\InvoJ·domia municipal sc udm.iten rouestras de 
Los sct1orcs Consejeros que habían estudiada de pnño y nota~ dc precios para la confección de 720 unifor-
OQPC>Oeceouoc ; occ:oceo::ooeo:cr.>:ox>XlOo eco:;: ; e e: <O ;o ooo 37 oooo;; cec: oo:: ; ::;;: ;<C>:>o:X>OO:CXl<XXXIO:XXXXXIOOOOC:lCOCOCOe:OCCIOO OO!<O~ 
CIOC::>Cl"0C"Xl*'CX:)' Ou:X•Ili*'XlOIXIXXXXIOOCICCOOOO: OOCJii:X:niCDODCOOO"II G A e E T A M u N I e I p A L u E B A R e I! L o N A ex:l OIXlO•:X110':X:"0C'Xl"CX' lO":X" lO*':X:*'0'J0"0C"Xl*'CX'o •O OCIXlCXlOIXC)O'"""X> 
mes compuestos dc leYiln, capole y pantalón pam la dita Ciutat pc·r ll•nir la di la Ciutat pus copiosa dc ayga 
sección dc infanteda de Ja Guardin municipal, y ~ó E jac:sic .Iu preu dc- I;~ dita ayga sie stat ja pagat e m~>l · 
uniformes, compue:;tos de pantalón para diario, pantalón h.•s messtons sen haten ja [eles pero reste ctne la dtla 
:1\'ga sic mesa dins la dita Ciutat E ells dits Consl•llers 
pam gala y levita ta.mbién para gala, con destino a la h~uC'sst•n pt'nsat qut• de IC's monedes comunes dc la 
sección montada de dicha Guardia. taula dt• camhi dc la dita Ciutat fossen pagades Ics mes 
siuns del meti ment de la dita :vrga E que per reintegra 
do dc la dita taula ros prouchi[ a aquella en ]a manera 
hn la prupia ~layordumia se admiteu notas de prc· seg-ut'nt \O l'S qur com per la obra del mur dc la Jita 
cio:; para el summistro dc i) parcs de mcdias dc seda Ciutat s ien assignades cascuna setmana .XL. lliures dc 
turzal negra; 3 parcs dc zapatos escolados dc cbarol ne~ les quals no sen hi conuet-tex<'n cascuna setmana sino 
gro, )' un trajc completo para macero; un lrajc para X.\ \'. lliures quar Ics rest:mls XV. lHures sc alum 
cascuna setmana In dita taula per ~:eintegr:tcio sua dc 
conserje; un trajc para mozo y -l. blusas dc h.ilo, para el certes despeses bestretes per la dita taula._per mho dc la 
personal dc la Escue la de Artes y Oficios del distrilo 5. 0 , primcrn ambaxadn. trames:. al Senyor Rcy en la gual 
y 4 capotes o nbrigos para portera de vara. anaren l\Josscn Job¡Ul bussol Mossen .G. romeu e nHccr 
Ffram:csch cnstèllo, pcrçu hauien pensat que reintegrada 
la dita taula en Ics propdites despeses que cncatc se alu· 
Todos los s:\bados estan de manifiesto, en dicha dc· rasscn cascuna sctmnn1t les quinze lliures sobrants sc· 
pcndencia, los modelos dc impresos que se nccesitan gons dil es per tnnl Je temps .fins fos reintegrada Pn les 
pam las oncinas municipales, a fin dc ctne los scñorcs despeses beslractlorcs per lo metiment de la dita ny¡ra 
imprcsorcs que dcsccn suministrarlos, puedtm cxnmi per ço ells dits Consellers ho posauen en lo dit Conçcll 
per ço que fos dellibcrat quen ere faedor-. 
narlos y presentar notas dc precios. 
Sc bn.cc pública el de unaplaza de mozo de la brigada •E exposades les dites coses en lo dit Conçell e 
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dad, concordes e sens discrepancin de nlgu feren les pruui· 
durante dicz dias habiles, a contar desde elll del actual. sions dcuall srritcs a cascunes de les dites coses en lo 
Sc admitiran instancias debidamente documentadas en dit Conçcll posades segons se segueix. 
el Registro general de este Ayuntamiento. E primerament al fet de la dita Ayga per .la dita 
Ciutat 
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mayo~:es 21  de ha uer feta la compra dessusdita e hauer hi fetes diuerses 
cdad y m<'nores de -15, ser españoles, acreditar buena messions si no sen seguie lo effecte per lo qualla dita 
conducta, hnllarse al corricnte con la obligación del ayga fou comprada per ço delliberaren statuiren e ordo 
servicio militar, saber leer y escríbir corretamente y narcn que la dita ayga fos dc continent mesa e mesclada 
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.  les despéses faedores 
e al compliment de aquelles fos bestret de les monedes 
Sc considcranín validas las instancias que se prescn· comunes dc la taula de cambi de la dita Ciutat, e per 
taron en anteriores concursos. reintegrncio dc la dita taula en les despeses dessus dttes 
lo dit Conçell assigna a la dita taula e als Regidors dc 
aquella les dites XV. lliures cascuna setmana sobrans 
dc les dites XL. lliures assignades cascuna setmana a la 
......... ,."···························································· obra del mur e començ la dita reintegracio encontinent 
que la dita taula sie reintegrada del deute ja abans 
degut per raho dc les dites despeses fetes per la dessus· 
dita primera ambaxada feta al dit Senyor Rey en la 
Archivo Municipal qual anaren los dits mossenjohan bussot mossen .G. ro· 
meu e miccr Ffranecsch castella.• 
CURIOSIDADES HISTÓRICAS (Registro de Deliberacions, años 1-138 a l.U2, folios 
58.v' 60 Y 6Q.v ). 
Agua de las fuentes públicas de Barcelona 
Ati)IE:\TO DE CAUDAL EX 1-139 
Conçell dc Cent Jurats sobre lo meliment faedor dins C.umto oe CA~ERÍAS EN U39 
la Ciutat de la ayga co[m]pradall dei hon[orabie] en Bernat 
Serra e sobre altres jets 11 deiu s contenguts. 
Du.UNS 'XVJ. - ... Aquest die de diluns XVJ del pre 
sent mes dc març de [1-139} los honorables Consellers 
I >im<'crcs a XI. del dit mes dc ~lar~ del any deliberaren que pcrço com
0  en aquell die començaren dc 
MCCCCXXX \'Jrlj Appellat lo Conçell de Cent Jurats metre los canons dc les fonts devant lo l\Ionaslir de 
dc la Ciutat dc Barclúnona ab veu de crida e de trompa Sancta l\faría de Jhcsus la obra dels quals se ha de con
per en Saluador rouiradech crida publich de la di la Ctu tinuar per necessitat per ço com los canons antich.~ son tols 
tat e per los lochs a.cuslumats de aquella e aiustat dins plens de petrija e de aquesta obra es mestre maior en 
la Sala gra11 on semblant Conçell es acustumal de aius· P. Lobct mestre dc cases fou dellibcrat que de
F  a
 quest dic 
tar foren en lo dit Conçell proposades per los dits hono· a avant durant la dita obra dels dits canons sicn donades 
rabies Consellers o per mossen .G. dez torrent("') les al dit P. Lob<'t per quescun any X\' lliures ultra altres 
coses scg-uenls. salaris que pren lo dit P. Lobel Jas quals XV lliures li 
Primerament lo fet de la dita avga ço es que com en sian pagades dins !any per aquelles pagues que als ho· 
lo passal per la Ciutat de BarclÍinona sic stada com norablcs obrers sera vist faedor.» 
prada dtl honorable en Bernat Serra certa quantitat 
dnyga per metre e mesclar aquella dins les fonts dc la 
(Ma11ual de Novells ,t,·díts, tomo I, impreso, p:í.ginas 
383·3.%.) 
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Museos, Archivos y Bibliotecas Abierto dc di~1. dc la mañana a una de la tarde y 
dc cuatro a sictc dc la tarde. 
públicas de Barcelona 
Bibliotecas 
Mpseos Biblioteca del Conscjo de Investigacióo Pedagó
gica : Calle dc Urgcl, 187.- Abierta de uueve a 
De Historia 1\:üural de la Academia de Ciencias docc y dc quincc a diez \' nucve los días laborables 
y ,\rtes: Rambla de Estudios, g. v dc dicz a trt•t•c los <lomingos. 
Dc Historia Nnlnrnl u.l\Iarlordbl: Paseo de las Proviucial llnivcrsitaria: Edificio de la Univcr
1\lug-nolias del Parquc. sidad Lilcraria. 
Dc llistoriu Natural dc la Universidad: Edificio Del Sclllinario Conciliar: Calle de la Universi-
de lo Univvrsiclad L.itcraria. <lud, 2 . Abierta dc dicz de la mañana a una de 
Dc J\ rquilcdura : Escncla de Arqtútectura. En la tarde. 
el piso 2.• de la Univcrsidad Litcraria. Dc la rtscucla dc Arquitectura: Universidad Li
Pl'ovincial Arqucol6gico: Capilla de Santa Agata. lcraria, piso 2.<) 
P Ia zo del Rc.:y. - i\ bierlo dc 011ce dc la mañanu a Dc la Itscuda dc Bcllas Artes (especial de _o\rtc) : 
una dc la tarde. Casa Lonja, 2." piso. - Abicrta dc siete a nueve de 
Artfstico y Arq ucológico dc Barcelona: Palacio la uocllC para los alumnos. 
RL•al del Parqne. t\bierto de nucve dc la mañann De la Acadcmia Provincial de Bellas Artcs (es
a unu dc la tarde y <le las tres basta la puesta pecial dc Arte) : En el propio  local.- Abierta de 
del sol. once de la mal'iana a una de la tarde. 
Dc los l\Iuseos Artísticos (especial de Arle) : 1\Iu
Archivos sco Arr¡ueológico del Palacio Real del Parque.
:\bicrta dc diez dc la mai'iana a una de la tarde. 
Dc la Uuivcrsidacl : F.dificio de la Universidad Dc la Acadcmia dc Cicncias y Actes: Rambla 
Litcraria. de Estudios, g.- Abierta de las tres a las seis de 
Del Real Patrimonio : Palacio de la Djputación la tarde. 
Pro\'incial. Biblioteca Arús: Paseo de San Juan, z6, prin
De Protocolos : Calle del )Iotariado, 4· cipal.- Abierta de nucve de la mañana a una dc 
De la Corona de Aragón : Calle de los Condes de la tarde \' dc ocbo a diez de la noche. 
Barcclmta. Bibliot.cca de Cataluña. (Institut d'Esh1dis Cata
De· la Catedral : Plaza del rnismo nombre. lans) · Palacio dc la Generalidad. - Abierta de 
Episcopal : ·Palacio Episcopal. diez de la mailana a una de la tarde y de cinco a 
1\Iunicipal : Casas Consistoriales, 2. 0 piso.- ocbo de la tarde . 
.............................................................................. 11••·····································-·················--··············· 
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•' CA.SA MUNICIPAL DE LACTANCIA 
SERVIClOS PRESTA!JOS DURANTE EL PASAOO MES Ol! ~OV I EIIB~·g 
PUERICULTURA 
Ninos .IR econoclmlento llc madres ENTREGADA l lnspeccio 
nscrito~ peso, nl~os, etc. • etc. Leche sumlnistrnda en 86,480 bolellas nesa TOTAl. 
Asilo del Parque. 152 1/, lltros _ domicilio 
----- pura, 10,505'.!60 litros.-Dfluida, 1,552'800 lltros 
. 863 I, 19-l ~lujeres cmbarau¡das 120 • , 152 2,209 
LABORA TORI O 
Operaciones de Hnélisis practicadas. 528 
P EDIATRIA 
==~~====~===7=========~==~~==~====p1 ===~ 
ING~SOS I _Jnyecclones An41isls I 
1 Vacunaclone.s Vlsilss nlños 1 hipodêr~licas Operaclones I Orina Certlllcados Vlsitas adullos TOTAL 
Nlños Ntñn~ 
'-- ,-, 9 I --oo- -., --765--
80 95 141 ..J..I9 97 
TOCO-GINECOLOGIA 
---====~======~=======T======~=== -
Scrvlclus tocológicos Pnrtos oslslldos por tos 
Em6arat.odos visilados Enrermns in¡;rc~ndos Vlsltns procticnJns TOTAl. 
a domicilio comndronns municlpnlcs 
¡-
6i9 58 840 4tJ 168 1,729 
SUMA TOTAL . 5,229 
·- lm pron ta. de la Oasa provincial do On ¡·ldnd. - Bnrcclom1 
a:co-IOC:ooocDOO;xxxc o:X l: oc::I OCXJI;x>CXDOOIXICXIX:OCXIOix:ax:c a A e e T A M u N 1e  1 P A L o E s A R e e L o N A aciQQCcccc::oacciOIXI::axiX:OacaiQQCIIXIOI::oacciODQcX lcoono c 
PUBLICACIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE VENTA EN LAS LlBRERI' AS 
-~--
~~ Cts. 
Orde n anzas Municipa le s . (Texto) 5 
I d. i d. (Texto y 5 pianos del Apéndice 1.") 10 
Presupuestos del Interior . . . . . . . . . . . . . lO 
Reg la m ento de los C I
e  
mente rios ~1unicipales de Barcelona 50 
La s p rim e ras edades de l m e tal e n el Sudeste de España , por Enrique y Luis Siret, 
íngenieros. - Barcelona, 1800. Obra premí(lda en el t.er Concurso Martorell.- (Un vo· 
Iu men de texto, en 4." y un Al bum en folio, conteniendo un ma1~a y 70 léminas) . . . 200 
Colecció de documents his t òrichs inèdits del Arxiu Muni cipal: 
.l!anual de .Vorells Ardits o Dietari del Anlich Concell ¡Jfunidpal Barc~wní. 
(Vol. I.) . . . 4 
!d. íd. !d. (Vol. Il.). .· 4 50 
!d. íd. íd. (Vol. lli.) 4 
!d. id. íd. (Vol. IV.) 4 
!d. íd. íd. (Vol. V.) . ... 4 25 
!d. íd. id. (Vol. VI.) 4 75 
!d. !d. íd. (Vol. VIl.) . 4 75 
!d. íd. íd. (Vol. VIII.). 5 
!d. id. íd. (Vol. IX.) 5 
!d. id. id. (Vol. X.) . 5 50 
!d. íd. íd. (Vol. Xl.) . 6 75 
!d. ld. íd. (Vol. Xll.) . 8 50 
!d. íd. íd. (Vol. XIU.). --¡-
6 
!d. td. !d. (Vol. XLV.). 
Rúbrica de Bruniquer. - Ceremonial dels AlaKníftclls Concellers. (Vol. 1.) 
!d. íd. íd. (Vol. Il.). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
La peste bubónica. - M .
e  
m ·
o ¡
r I 
ia so 5
br 1
e  
la epidemia ocurrida en Oporto en 1899, por los 
Otres. O. jaime Ferran, O. Federico Virias y O. Rosendo Grau. . . . lO 
Reforma y mejora del Interio r de la Ciudad . - Memoris y proyecto de contrato coQ 
el Banco Hispano-Colonial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·1 12 
·Congrés d ,Historia de la Corona d' Aragó, dedicat al Rey En jaume I 'J a la sêua 
època ab patrocini del E~<cm. Ajuntament de Barcelona.- (2 volums de text y una car· 
peta de 50 taules). . . . . . . . . . . . . . . . . I 
. . . . . . . . . 251 
LAn uari o Estadistico de Ja Ciudad de Barce lona. 1P ublicación que comprende tO \'ohí· 
menes, que corresponden a los anos 190'2 al 1911); cada volumen. I 121 
Plano de la Ciuda d de Ba.celonao en 12 hoja., publkado en 1903 I 10 
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